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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIOS

é&. MAL el Ebt y la Reina Regente (Q. D. O.) 
r Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
la novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real 
aprecio á D. Isidoro de Hoyos y La Torre, Marqués de 
Hoyos, de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R st D, Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y  dis
tinguida Orden de Carlos IIÍ, libre de gastos, con arre
glo á la ley de Presupuestos de 1859, en la vacante 
producida por fallecimiento del Sr. Marqués de Viana.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos noventa y  nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Estado,
Fraiscisco Olívela,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por la Superio

ra general del Instituto de Religiosas denominado Com
pañía de Santa Teresa de Jesús;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer'se publique 
en la Gaceta de Madkid la Real orden de 1.° de Mayo 
de 1893, por la cual se reconoció la existencia legal en 
España á dicho Instituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1899.

BURÁN Y BAS 
Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

R e a l orden á  que se refiere la  anterior.
Vista la instancia elevada por V. S. á este Ministerio con fecha 10 de Mayo de 1891 solicitando se aprobase el In stitu to  religioso de que es fundador, denominado Congregación de Santa Teresa de Jesús, cuyas constituciones acom pañaba, y de las cuales resulta que tiene por objeto la en señ anza  de n iñas y párvulos de ambos seños, g ra tis  para los pobres:
Vistos los favorables informes em itidos por los Reverendos Obispos de Tortosa y Barcelona y por los Gobernadores

civiles de las provincias respectivas en que existen ya, con autorización canónica y recomendación de Su Santidad, casas del In stitu to :
Considerando el fin altam ente moral y social del In stifu - to^y  el bien que está llamado á producir por medio de la enseñanza cristiana;
S. M. la Reina^Q. D. Gr.), Regente del Reino, en nombre 

de su Augusto Hijo, ha tenido á bien aprobar dicho Institu to  religioso de mujeres, y su establecimiento en las diócesis de Tortosa y Barcelona, donde existen ya casas del mismo; entendiéndose esta concesión sin gravam en alguno para el Estado, y en cuanto las Religiosas cum plan exactam ente con sus constituciones, y autorizar fundaciones sucesivas en Es- pana bajo el mismo concepto, si bien necesitando siempre para ello previo permiso de las Autoridades eclesiástica y civil respectivas, del cual se dará cuenta y m andará copia en su día á este Ministerio.
De Real prden lo digo á V. S. para su conocimiento y efec- 

i o ^03isi"§‘uieiltes- Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1. de M ajo de 1893.=Montero Ríos.—Sr. Presbítero D. E nrique Ossó, fundador del Institu to  de Religiosas denominado Compañía de Jesús.

M IN IS T ER IO  D E FO M EN TO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. Gr.}, y  en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, se ha servido declarar 
desierto por falta de aspirantes el período de traslación 
á la cátedra de Geografía é Historia, comprensiva, se
gún el Real decreto de 13 de Septiembre último, de un 
curso de Geografía descriptiva, otro de Historia de Es
paña y dos de Historia Universal, vacante en el Insti
tuto de Mahón, y disponer que la referida vacante se 
anuncie al turno de concurso de mérito.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Mayo de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M ad k id  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Abril último, en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

Ilmo. Sr.: En el recurro  gubernativo interpuesto p0r 
Doña M aría Jesús Andrés O rtiz contra la negativa D el Re

gistrador de la propiedad de Albacete á inscribí? ün  tmi  '*“* monio de partición de bienes, pendiente en este Centro fc n v irtud  de apelación de dicho Registrador:
Resultando que D. Pedro Sánchez García otorgo tes ta m ento con fecha 29 de Enciembre de 1892, ante el Notario d# Albacete D. Antonio Belmar Villaescusa y tres testigos, «vecinos de esta capital, sin  excepción para serlo, llamados y  rogados, y  quienes oyen, ven y entienden al testador», dando fe dicho Notario «del conocimiento de éste, su vecindad* profesión, de haberse llenado todas Jas formalidades legales» en un solo acto y  de lo demás que queda relacionado»;
Resultando que en el referido testam ento, el expresado D Pedro Sánchez García, después de declarar que estaba casado con Doña María Jesús Andrés Ortiz, y que carecía de ascendientes y descendientes legítimos, hizo vados legados, ú  instituyo  por sus únicos y universales herederos á sus seiso herm anos D. José, D. Miguel, D. Juan Miguel, Doria Flora,. Dona Teresa y Dona Bernabea Sánchez García, y nom bró por sus «albaceas, jueces partidores y contadores de todos sus bienes, derechos y acciones, con cuantas facultades se requieren para el desempeño de este doble cargo, con prórroga del térm ino legal, áJD. Sinforiano López Sunchen y  Don Nicolás Ramírez Cabañero, sus convecinos, juntos y cada uno por sí solo»; prohibiendo en absoluto la intervención ju dicial en sus operaciones de testam entaría, «pues quiere, sean practicadas amigablemente por los jueces árbitros que deja nombrados», y prohibiendo tam bién que cualquiera de sus herederos ó legatarios se oponga en todo ó en parte á lo dispuesto en el testam ento, «pues por el solo liecho de m anifestar su oposición promoviendo cuestiones en cualquier form a que sea, queda excluido y privado totalm ente dé Ioís bienes pertenecientes al testador»:
Resultando que ocurrido el fallecimiento de éste en I I  de Agosto de 1897 bajo el testam ento que queda relacionado,.lo&‘ nombrados jueces partidores practicaron con fecha 18 de Agosto de 1897 las correspondientes operaciones partí clónales de la herencia, de D. Pedro Sánchez García, en las que, además de adjudicar á cada heredero los bienes que les correspondían según el testam ento y la liquidación del haber hereditario, y de adjudicar á la viuda lo correspondiente p o r - el derecho de usufructo de la m itad del caudal v por dos legados que la hizo el testador, adjudicaron a uno de dichos herederos y á dicha viuda, separadamente para pago de deudas, varias fincas,, con la obligación de rendir la oportuna cuenta á los demás interesados; y habiéndose negado algunos , de estos herederos á aprobar extrajudicialm ente la expresada partición, y resultando interesado en ella para  el caso futuro*. de que se cum pla cierta condición el menor de edad.D. E n rir que Lorente García, la sometieron , á la aprobación: j ud ic ia l^  y el Juzgado, por auto de 18 de Febrero de. 1898, la aprobó yr mandó protocolizar en la N otaría ue D. Miguel García López* fundándose en que se ha practicado con arreglo á dicho tes-* tam ento sin causar perjuicio alguno á la viuda y demás in teresados, como lo prueba e l ’a c entim iento de todos ellos ail no oponerse á la partic ión  que les fud puesta de m ariiiesíp  en la Escribanía por térm ino de ocho días, según se les hi.-ü# > 

saber oportunam ente:
Resultando que 'expedido por dicho Notario con f e c h a . 3 de Abril de 1898 el testim onio correspondiente á las adiudí cae iones de la v iu d a  Doña María de Jesús, y presentado, os el Registro de la pro piedad* el Registrador no admitió la  i* j s -  cripción del prece den te documento, por observarse los d d  fec- tos siguientes: p- rimero,, no expresa el testam ento que do-s de los testigos cuacado menos conociesen al testador, según previene el art. 68f j  del Código civil; segundo, haberse p ra c tic a do las operacir ¿nes de inventario, avalúo, división y ad jud icación de bier íes de la herencia sin  intervención de lo& herederos, quien? .s tampoco han aprobado el expediente partie io- nal, y aunqT resulta aprobada judicialm ente, esta form ali

dad, innee? jsaria después de todo, porque el único menor sólo» es Ínteres? ^ 0 en el concepto de legatario condicional de can tidad  det? armiñada, no de parte alícuota, no puede estimarse* como eq u iv a len te  á las que se han  omitido; y pareciendo iu - subsan? qqe el primero de los defectos, tampoco proceda la* anotac tón preventiva aunque se solicite expresamente:
Rf sultando que la viuda Doña María de Jesús Andrés O r-7 /  en su nombre el Procurador D. Pascual López G arcí a, in tf .rpuso recurso gubernativo contra la nota denegatoria del Re gistrador, solicitando que se acuerde la inscripción de), do- cr rm ento, y exponiendo, enjcuanto al prim er defecto; que si }  jien  es cierto que el art. 685 del Código civil previene/que dos de los tres testigos conozcan al testador, n i este artícu lo  n i 

n ingún  otro requieren como solem nidad ó form alidad del testam ento que sé haga constar en el m ism o esta c ircu n stan cia, según se infiere de la-Sentenci a del T ribu n a l Suprem o de 6 de Abril de 1896; que aun  en el caso de no ser Conocido 
del Notario ni de los testigos, n i ser posible su identificación en la forma prevenida en dicho Artículo, no por eso es nulo ipso 
fa d o  el testam ento, sino a w ú a h k , según el resultado de la
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prueba, conforme á lo dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 686 del mismo Código, y no puede, por tanto, declararse 
de oficio dicha nulidad; que es 'indudable qwe en el presente 
caso dos de los testigos, por io menos, conocían al testador, 
porque, de no ser así, hubiora exigido el Notario, á pesar de 
conocerle él, la identificación supletoria con los dos testigos 
de conocimiento, como previene el referido art. 685; y que, 
después de todo, al consignar este funcionario que los testigos 
no tienen excepción para"serlo, y dar fe al final del testamento 
de haberse llenado todas las formalidades legales, es evidente 
y con ello se declara, que aquéllos, y por lo menos dos, cono
cían al testador, y qme no hubo, por consiguiente, necesidad 
de identificar su persona con otros que le conocieran; que res
pecto al segundo detecto, como la partición se ha verificado 
por los contadores nombrados en el testamento con facultades 
para ello, y como se trata de herederos voluntados que tienen 
que respetarla, porque el testador les ha prohibido impugnar
la, no es necesaria la intervención de dichos herederos en las 
operacionas particionales. conforme á 3o dispuesto en los ar
tículos 1.057 y 1.058 de dicho Código y 1.046 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil; que aunque no sea necesaria la aproba
ción Judicial, según el art. 1.049 de esta^Ley, los ^interesados 
ó los contadores pueden solicitarla, según es práctica cons
tante en los Tribunales, porque la Ley no prohíbe que acu
dan á ese procedimiento de la jurisdicción contenciosa, si 
por cualesquiera dificultades no pudiese conseguirse la apro
bación. extrajudicial de todos los partícipes, quienes en el 
caso actual han prestado su asentimiento y confoiaalop'1 ni 
expediento partíoiona], por no haber formulado oposición 
cuando se les puso de manifiesto; que esta conformidad es la 
solemnizada en actuaciones judiciales y revestida de la fuer
za y autoridad do una resolución judicial—el auto de apro
bación—que ha causado ejecutoría, y contra la cual no cabe 
ya ninguna reclamación, por cuyo motivo no puede ser obje
to de la negativa de inscripción del Registrador, toda vez que 
este funcionario no tiene facultades para calificar los funda
mentos de las resoluciones judiciales ni el procedimiento se
guido en las mismas, según ha declarado este Centro en la 
Resolución de 29 de Noviembre de 1888:

Resultando que, oído el Registrador, sostuvo su calificación 
é informó, en cuanto al primer defecto: que como el Regis
trador ha de calificar los documentos por lo que de ellos re
sulte, ha notado la falta de expresión de conocimiento de los 
testigos, porque el Código civil exige este requisito y no 
consta en el testamento, y es práctica notarial hacerlo cons
tar, absteniéndose de hacer declaración alguna sobre la vali
dez ó nulidad del mismo, por ser atribución de loŝ  Tribuna
les de justicia, entendiendo que la Sentencia del Tribunal Su
premo que de contrario se cita, lejos de contradecir, confirma 
su opinión; que respecto al segundo defecto, procede la nega
tiva de inscripción, conforme á la doctrina de la Resolución 
de este Centro de 21 de Junio de 1882, y á lo dispuesto por 
analogía en el art. 903 del referido Código, porque los conta
dores han ejecutado un acto de enajenación adjudicando bie
nes inmuebles para pago de deudas sin consentimiento de los 
herederos, y á las fincas adjudicadas por tal concepto es alas 
que se refiere la presentación del documento que ha motivado 
la nota denegatoria; que si bien la eficacia del primer defecto 
perdería mucha importancia sin el segundo, porque el con
venio de los interesados allanaría dificultades, la concurren
cia de los dos da una fuerza incontrastable á la nota denega
toria, que al afirmar que la aprobación judicial de las parti
ciones era innecesaria y que el Juzgado no podía menos de 
concederla, no habiendo oposición de parte legítima, no ha 
faltado en nada al respeto debido á la resolución judicial; y 
que no puede admitirse el criterio de que por acudir al Juz
gado para dar mayor solemnidad ái un acto cualquiera con
signado en instrumento público, de los que pueden ser de ju
risdicción voluntaria, ó para obtener una providencia de las 
que de plano se dictan, carezcan los Registradores de la fa
cultad de calificar que les conceden los artículos 18 y 65 de 
la Ley Hipotecaria, puesto que de ser así quedaría al arbitrio 
de los interesados el ejercicio de dicha facultad:

Resultando que el Juez Delegado dejó sin efecto la nota 
del Registrador, y mandó que se proceda á la inscripción del 
documento, fundándose en consideraciones análogas á las 
expuestas por el recurrente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Registrador, confirmó la resolución del Juez 
Delegado, aceptando sus propios fundamentos:

Vistos los artículos 685, 686, 687,903, 1.056 y 1.057 del 
Código civil; los artículos 1.045, 1.079 y 1.083 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil; la Sentencia del Tribunal Supremo de
6. de Abril de 1896, y las Resoluciones de esta Dirección de 21 
de Junio de 1882, 24 de Junio de 1897 y 22 de Febrero de 1898:

Considerando, en cuanto al primero de los defectos consig
nados en la nota denegatoria del Registrador, que si bien el 
Notario autorizante deí testamento de D. Pedro Sánchez Gar
cía ha debido, en el estricto cumplimiento de su deber, con
signar en el mismo quiénes de los tres testigos instrumenta
les conocían al testador, esta omisión no basta para declarar 
nulo dicho testamento, toda vez que puede entenderse supli
da en el presente caso, por la declaración que hace dicho fun
cionario en términos generales de dar fe de haberse llenado to
das las formuhdades legales en un solo acto y de lo demás que 
queda relacionado, entre las cuales formalidades se halla la de 
que dos de los testigos conozcan al testador; sin perjuicio de 
las responsabilidades en que pueda haber incurrido por los 
perjuicios que puedan sufrir los herederos en el caso de pro
moverse pleitos ó cuestiones por causa de dicha omisión:

Considerando, respecto al segundo de los aludidos defec
tos, que no existe la falta de consentimiento de tales herede
ros, que el Registrador atribuye á las operaciones particio- 
nales de la herencia del expresado D. Pedro, ó mejor dicho, á 
la llamada adjudicación de bienes que en dichas operaciones 
se ha hecho á favor de uno de ellos y de la viuda del causan
te, para que pagasen con su importe las deudas y rindiesen 
la oportuna cuenta á los domas interesados, puesto que ha 
hiendo sido sometidas á la aprobación judicial, y no habien
do formulado dichos herede ros oposición alguna, esta cir
cunstancia se halla equiparaba por el art. 1.083 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil á la conformidad manifestada expresa
mente, según ha declarado este Centro en la Resolución de 24 
de Junio de 1897;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. I .á  los efectos consiguientes. Déos guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Mayo de 1899‘.z=El Director general, 
Bienvenido 0!iver.=Sr. Presidente de Ja Audiencia de A l
bacete.

En oí territorio del Colegio notarial de Oviedo se halla ! 
vacante la Notaría de Lia lies, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer por tras!a< ion como com- ; 
prendida en id tercero de los turnos señalados en el art. 7.° 
del regí ámenlo general del Notariado, y conforme a los ar
tículos 33 del mismo } 6.° dtl Real decreto de 20 de Fuero : 
de 1881, y en su caso, con arreglo a lo preceptuado en el Real 
decreto tío 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto do la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a ,

Madrid 5 de Junio do 1899.= El Director general, Bienve
nido Oliven*

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora de la Inspección de la Coman
dancia Central, Depósitos de embarque y Caja ge
neral de Ultramar.

El día 7 de Junio, de nueve á doce de la mañana, dará 
principio por esta Inspección el pago de asignaciones corres
pondiente al mes de Mayo de los Sres. Jefes, Oficiales y tropa 
de los distritos de Filipinas, en los días y por el orden que á 
continuación se expresan:

Letras del primer apellido 
DISTRITOS DIAS del asignante.

Recluta voluntaria de í  ̂ A á la, Z
Filipinas.................  f ...............

. j 8 ............  L á la Z.
FlllPmas  j 9 ............. ¿ á l a ¿
Incidencias................  10............  A á la Z.

Madrid 6 de Junio de 1899. =  El General Inspector, Ama- 
relie.

A d v e r t e n c ia s

1 .a El pago empezará á las nueve de la mañana y termi
nará á las doce en punto. A primera hora se dará número de 
orden para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las once y media de la mañana, no podrá cobrar la 
asignación hasta el día de incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor inás que una asignación.

N o t a  i m p o r t a n t e . Los Jefes de los Cuerpos y Depósito 
de Embarque de Barcelona, darán principio al pago de asig
naciones el día 7.

MINISTERIO D E   HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 del co
rriente, á las doce y media de la mañana, tengan lugar en el 
despacho principal de la misma las subastas que corresponde 
efectuar en el cuarto trimestre de este año económico, y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi
cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con 
la de acciones de obras públicas y continuando con las de ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, y las que resultaron sobrantes en las subas
tas celebradas el día 18 de Marzo último, son las que á con
tinuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858............................. 91.146

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ............   33.005‘75

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855.   .................................................. 3.658

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de 
Junio de 1856.  .......... .. ..............  6.000

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.* Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal ;de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estádo al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a, 
y otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto 
especial de guerra establecidos por el art. 6,° y adicional de 
la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898. "

4.a Be expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición nomo el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo !

Quebrado de céntimo; consignándose también la n i o  eión 
e los valores ofrecidos.
5.a La presentación de las proposiciones se h;- - - _ plie

gos cerrados, expresándose en el sobre el nomo ■ o re-
sentador, la subasta y clase de valores á que se re*' ■ con
expresión, respecto á las acciones de carreteras, d >* . u de
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

ñ.& A cada proposición acompañará necesam m i vte el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho cJ de
pósito que deba garantirla, acompañando la cédula personal 
al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto je su
basta.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse : * Ne
gociado Central los días 15 y 16 del actual, de doce - ma
ñana á cinco de la tarde, y el 17, de doce á doce '• •• \Ho de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará e*« ' . oto de
la subasta antes de empezar lá lectura de los plieg \

8.a En el día y hora señalados para la celebrar o r las
subastas se constituirán en sesión pública los "aoi, -̂u‘ios
designados para este acto en Real orden de 13 < Abril
de 1.881; después de admitidos en un breve plazo >■« tlegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado • Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el < j. ..cío de
las mismas, y seguidamente se abrirán los plie? m , opo
siciones, publicando el número del resguardo de im v . lo, el
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y e  ̂ bio á
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las prop i * que 
no contengan todos los requisitos de que se ha } méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las már* > ín josas
para el Tesoro en la forma indicada en la regí este
anuncio, considerándose al efecto como una sola * cion
todas las suscritas á igual cambio por un mismo sado.

En la última proposición admitida se presa de la
fracción efectiva que no complete el nominal di i i cion.

10. Los valores de las que sean aceptadas er has su-?
bastas deberán presentarse dentro de los ocho dn men
tes al en que se publique la adjudicación en la ( y a , no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna-? 
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de h s que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro ,

11. La presentación de las acciones de obras publicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litarán en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones de carreteras de 34 millones de rea
les llevasen el cajetín que acredite haberlas presentado ni co
bro de intereses del vencimiento de Julio próximo, habrán 
de reintegrar su importe.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A Id 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Junio de 1899. = E 1  Director general, Joa-? 

quín Purón.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 
general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas, no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía dé esta proposición.

Número
de

títulos
SERIES NUMEKACIÓN

1M PORTE 
de cada serie.

Peseta».

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid..... de..... de 189 . !
El interesado,

Banco de España.
Los interesados que tengan constituidos en la Caja de 

efectos en custodia del Banco, depósitos de Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior y exterior, de Deuda amortizable al 4 
por 100 y de billetes del Tesoro de la isla de Cuba, de ambas 
emisiones, y quieran recoger en rama los cupones del venci
miento de l.°  de Julio próximo, correspondientes á estos va
lores, ó deseen que se conserven unidos á los respectivos tí
tulos, deberán solicitarlo por escrito en dicha oficina desde 
esta fecha hasta el día 15 del corriente.

Madrid 7 ele Junio de 1899,=E1 Secretario, Juan de Mora« 
les y Serano.



Gaceta de Madrid.-Núm. 1o9 
8 Junio 1899 839 y 840 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Censo d. e las a.g"''.:'..a.S ::r.x:':l..iJ:). e:ro-::r.x:':l..ed.iciJ:).a.les d. e la 
, 

e islas ad. :y-aceJ:). tes. 
-

Temporada oficial y concurrencia, Número de mananti::¡.les y condiciones físico-químicas y climatológicas de los mismos. Médicos Directores. 

RELACIÓN 
CONCURRENCIA Altura FECHA DEL NACIMIENTO Número PROPIETARIOS 

~úmero Temperatura Caudal en Clases 
-

CLASIFICACIÓN QUÍMICA 
metros -r del RESIDENCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS de NOMBRES en en sobre el LONGITUD LATITUD NOMBRES á DE LOS ESTABLECIMII!NTOB TEMPORADAS escala· fuera de la temporada oficial. Acamo- manan- escala centígrada. litros por minuto. nivel . . 

Año. Mes Día. que pertenecen . POR PROVINCIAS dados. 
Po tres. Tropa. TOTAL 

ti~les. del mar fón. 

-- ---- --

1 San Antonio ...... · . · . · · Sulfurado cálcicas frías ...................... 16° lO 
1 420 1° 71 3011 E. 42° 221 3011 N . D. Luis Vega Rey ................. . » Interino .... >> D. Lorenzo Golf y otroe. 105 9 114 2 14° 5 á 15° 15 » » » ¡ S•linHI" d• Bund6n .... 15 Junio á 30 Septiembre ...•.. » El de Toloño ............ Idem íd. íd .... • • o •••••• o ••••••••••••••••••• 

\ Sobrón-Salud ........ · · .. Bicarbonatado sódicas ... . ................... 20° 144'6 l 440 0° 481 E. 42° 501 N. Balbino Quesada y Agius .... . .. . 1843 Marzo ...... 2 Numerario. 8 Úbeda (Jaén) .• • ..•.••.. . Claudio G. Solana. A lava....... Sobrón y Soportilla (Vi- 15 Junio á 30 Septiembre ...... 1.157 23 5 1.185 2 Soportilla-Camajón .. .... Idem íd ..................•........ · ... ······ 22° á 23° 218 
eh y Español) .......... 

15 Junio á 15 Septiembre ...... 641 17 2 660 1 1 Fuente negra ó de los Hue-
14° 8•55 1 560 0° 471 301' E. 42° 52' 12" N. Francisco Ledo y García . ..... ... 1858 Marzo ...... 14 Numerario. 59 Bilbao ................. Zuazo ................... vos 11 uecos ............ Sulfurado sódicas ....... . ............•...... Juan Cano y Compai'ifa. 

\ De los baños ............ Clorurado sódicas, variedad sulfatada ......... 29° 570 

1 

De las lombrices ......... Sulfatado magnésicas ........................ 21° 0•9 
51 16 t, 67 5 ( Poza redonda ..... • ...... Clorurado sódicas, variadad sulfatada ..•..•.. 29° 5 760 760 2° 201 E. 38"15'N. Leandro Marco .................. » • » Interino ... :t » Sra. Marquesa de Villa~oya y MarqUél A.lbacete .• , • Villatoya ............ ·• · · 15 Junio á 30 Septiembre ...... 

El Lavadero .......... ··. Idem íd ............................... .. .... 29° 160 de Jura Re.al. 
Del Tejero .. ..... . - ...... Idem íd .. . ... .... ............. .. ......... . .. 27° 86 

1. 0 Junio á 30 Septiembre ..... 122 12 134 1 1 Bnrnlt ó podrida ......... Sulfurado cálcicas ................ . .......... 17°· 17 1 600 3° 221 E. 38° 451 N. Arturo Pérez Fábregas ....•...... 1871 Junio ...... 5 Numerario. 96 Madrid .. • ••...••... , .• D. Eduardo González y D. Miguel 'Yi~ Benimarfull .•.••.•••. , .. » 
Sulfatado íd ~ ....... . ........... ... ........ . 41° 2.700 ~ Fuool• do Jo. boilo. ...... torio. 

1.0 M abo á 30 Junio; l. 0 Sep- Cogolla . . ... . ....•.•.... Idem magnésicas ... :: ... .. ... . ........ . ..... 39° 810 
Bussot ............... , • • 284 41 325 5 Colladet ..•......••...... Idem íd ..................................... 41° 2.700 501 3" 18' 2211 E. 38° 281 N. Juan Carrió y Grifo!.. ........... 1848 Mayo ...... lO Numerario.· 35 Orihuela (Alicante) .. , •. Sr. Conde de Casa Rojas. tiem re á 20 Octubre .•...... » 

Idem íd ..............•...................•.• 41° 2.700 4licante .... Torreta . . . .. ... ......... 
Mina óCaba ............. Id e m cálcicas .......... .. ...•............... 41° 2.400 .~ .~ 

1.0 Ju11io á fin Septiembre ... , . 57 21 » 78 1 Indeterminado ....... . .. Clorurado sódicas, variedad ferruginosa ....... ] so 20 290 2" E. 38° 391 N. Francisco Javier Barrera ••...... » » '!> Interino .... » • D. José Leal y Pérez. Nuestra Señora de Orito . 142 16 158 1 Salinetas ................ Irlem íd. sulfurosas. • • • • • • • • • o ••• o • o • o • • •••• 20° 9•2.2 390 20 E. 38° 401 N. Teodoro López .........•....•... » » » Interino .... » • . Carlos Villalonga y Franco. Salinetas de Novelda .. , •. 15 Junio á 15 Septiembre .•.. ,. » 
" (4) 1 Indeterminado ....... .. . Sulfurado cálcicas frías ...................... 21° l 250 1° 191 E. 36° 50' N. Juan Sellés y Castro ......... . ... » » >> Interino .... » • Juan García y otros. Alfaro ......••.•.....•.. 1.0 Junio á fin Septiembre ..... ,. ,. )) 

Alhama ........ . ........ 1.0 M abo á 30 Junio; l. 0 Sep-
156 76 2 234 1 Fuente de la Fe .......... Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa .. 46° 887'4 445 1° 121 E. 36° 401 N. Ramón Antonio Armada ....••... » » » Interino .... » » Nicolás !barra Rodrírusz. tiem re á 31 Octubre ...... , . 

» (4) 1 Pozo de Guardia Vieja ... Clorurado sódico sulfurosas ......•.•....•.... 26° á 33° )) (") 20 1• 41 E. 36° 48' N. » )) )) » » >> Herede_ros de D. Nicolás uque y Cba· A.lmería .••.• Guardia Vieja ..•..•• • ••. 1.0 Junio á 30 Septiembre .... . » • " » 
con. 

1.0 Junio á 15 Septiembre ..... l) (4) :t ~ » 1 La Marrana .. ........ . .. Sulfurado cálcicas frías . . . ................... 2QO 35 400 1° 15' E. 37° N. » )) » » , » » D. Antonio Gómez Martínez. Lucainena ....•....•••. . 
Sierra Alhamilla .•...... 15 Abril á 15 Junio; 1.0 Sep-

• (4) >l » 1 Indeterminado ........... Bicarbonatado cálcicas .. : .....•.......•••... 52° 5 á 55° 650 461 1° 35' E. 37° N. . Miguel Lamadrid .............. , » » » Interino ••• )) • H. Borner y Compañía • 
Avila ....... 1 Santa Teresa ............ 

tiembre á 31 Octubre ..•••... -l. 0 Julio á 30 Septiembre ...... 497 : 6 1 504 1 Santa Teresa . ........... Nitro%enadas ........... . ........... : . .. .. ... 12° 60 1.173 1° 31 3011 O. 40° :r71 N. Domingo Fdez. Campa y Rivero ... 1858 Noviembre. 18 Numerario. 65 Madrid ...•....•.••••.. Lino Arangüena. 
1.371 121 3 1.495 1 Fuente ....... : . ........ Bicar onatado cálcicas ...................... 26° 25 216 344 2° 3' o. 38°15'N. Leopoldo Martínez y Reguera .... 1841 Agosto .•.. 15 Numerario. 17 Madrid .••....•..•...•. Abdón y Félix Berbén y Blanco. ~ Alangc ................. 24 Junio á 30 Septiembre . .•••. 

98 , 3 » 101 1 Fuente de La Herrería . . . Ferruginoso carbonatado alc-alinas ............ 18° 15 320 3° o. 38° 28' N. Eduardo González Herrero ....... )) » » Interino .... » )) José de la Cruz y Benítez. Badajoz..... La Herrería ............. 24 Junio á 30 Septiembre ...... 

111¡ 
l Indeterminado .•........ Ferruginoso bicarbonatadas ...••......••..... 16° 21 ¡ Salvatierra de los Barros. 24 Junio á 30 Septiembre .•••• ·j 

104 7 267 2° 25' o. 38° 30' N. Alonso Carrasco ......... , ....... » » » Interino . •. » Doña Agustina Guillén. Salvatierra de los Barros » 

{ • D. Alejo Medialdea. 2 [ndeterminados .•....... Tdem íd ... .. ••.•.• . •....................• :·· 17° 163 1 (El Charcón). .. ...... 20 Junio á 20 Heptiembre .•••.• 
123 260 2 3851 l San Juan de la Font Santa Clorurado sódicas de fuerte min~ralización ... . 40° á 43" )) (2) 2 6° 401 1011 E. 39° 231 4811 N. Pedro Tello y Mejino ............. 1864 Mayo .••••• 19 Numerario. 103 Madrid .•.....•..•.•••. La Diputación provincial. Baleares.... San Juan de Campos .••.• 15 Mayo á 31 Julio .•••.••• · •• ·1 

\Bailo!. ................. Ferruginoso bicarbonatadas .............•.. • • 17° 5 l 1.0 Junio á 30 Septiembre ••.•• 169 >> • 169 2 15° (*) 200 5° 551 ~'. 4!0 27'- N. Lucinio S!ln Román ••.•.••• , •••. » ~ l) Interino .... • » Doña Matilde Prats y otro. Ar~enton!l .............. Prats .................•. Bicarbonatado cálcicas ..••...•..•........... 

1 

» 
Ca das de Estrach y Til!us 15 Ma~o á 15 Julio; 1 ° Sep-

216 2 j Estrach ................. Clorurado sódicas débiles ........ · .. . ......... 38° 216 
1 4 6° 5' E. 41° 331 N. Leoncio Bellido y Diaz ...••••.••. 1852 Septiembre. !i Numerario. 85 Azaila (Teruel) ....... : .. Sociedad titulada cJef!Jr' de familia.. - tiem re á 15 Octubre (i¡ ..... 198 18 ~ Ti tus ..•....••••.....•.. Idcm íd. íd .....•........................... 38°2 2.416 

~ G.,;n ............... Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada .... 70° 69'48 ' 
~f~:: -~~~~~~ .d.e~ -~~~~~~o.' Idem íd., íd. íd ......... , ................ ., .. 59° Z'/'78 ' ' · .. l. 

Idem íd., íd. íd .... .. ................. . ..... . 6811 48'64 l 
Llobet .. ...•.••. . ....... Idem íd., íd. íd .............................. 62° 38•90 ;· 

Broquetas ..•........... Id e m íd., íd. id .............................. 65° 37•52 
Caidas de Montbuy ...... l. 0 Mayo á 15 Julio; 15 Sep-

784 186 68 1.038 12 Forus .................. Idem íd., íd. íd ..........•... . .......•••. . ... 55° 27•78 180 5° 53' 711 E. (JO 351 4411 N. Gabriel Calvo y Matilla ......• .• . 182q Marzo ...... 25 Numerario. 6 Madrid . . , . .......... . . D. Ramón de Sanz y de Tarde y otros. tiem bre á 15 Octubre .....•.. r·· ... Idem íd., íd. íd .............................. 50° 27'78 
Hospital civil. ...•...... Id e m íd., íd. íd ............................ . . 69° 39'11 1 

Hospital militar ......... Idem íd., íd. íd ..................•...•...•... 57" ]2'50 
Fuente del León •....•... ldem íd., íd. íd .................•......•..... 70° 68•09 

Barcelona ... F¡¡.ente de la Canaleta ... Idem íd., íd. íd ..........................•..• 70° 64'89. 
Fuente del Angel ........ Idem íd., íd. íd .. ............................ 50° 47'22 

1 Bl;ancafort .••.....•••.•. Clorurado sódicas débiles .................... ¡ » (*) 

l La Garriga ...••..•••••• lO Mayo á 15 Julio; 20 Agosto Roselló ................. Idem íd. íd .....................•........ » (*) 

534 10 544 6 Nualart ...... , .......... Idem íd. íd ......•.....•....... · ..•.. ·• · ·::: 41" á 45° 8•82 200 6° E. 41" 38' N. Anselmo Bonilla y Franco ...•.. • 1854 Febrero .••. 4 Numerario. 47 Madrid. , ............ ,· . Antonio Blancafort .y otrN. á 20 Octubre ................ » Mallo! ..... .. ... ...... .. Idem íd. íd ..... ..... ....................... 9•1 ) ' Tintoré ..•...........•.. Idem íd. íd ............... . ...............•.. 5•70 
Poig .................... Idem íd. íd . ..... ..•.. ..•.....••.•.••••••.... 3•26 ¡ L• Pudo d• Mon~'"'· .. Sulfurado sódicas ........................... 29° 4 7 
La Puda de Santa Marga-

28° 4 LaPuda ............ , .•• 15 Junio á 15 Septiembre ...... 523 7 » 530 5 rita .......... . ...... Idem íd ..•.•...• , .. , •..• , ........•••...•••.. 138 80 5° 321 4311 E. 41 o 301 4811 N. Clodomiro Andrés y Miguel. ...•. 1848 Febrero •.•• 15 Numerario. 30 Madrid ..•.•...•......•. Juan Garriga Marill. La Puda de San Salvador. Idem íd ..•..•.•.•••.••..••......••...••••... 26° 4 55 
La Pudita ........... •. . Idem íd ...... , ............................... 29° 6 80 

•. 
' 

La Pudota •.•........... Idem íd ..................................... 30° • (*) 
\Tona ....... ., ••.• 1.0 Junio á 30 Septiembre ...•• 24 )) l) 24 2 ¡!. ...................... Clorurado sódico sulfurosas, de fuerte mi·nera-¡ no \ 

5 580 6° 121 E. 41° 471 N. Cándido Bayés y Koch ...... , ••.• 1867 Noviembre. 15 Numerario. 108 Vich (Ba~celona) ••. , • ~ . Narciso Ullastres y otros. ..... 
2 ................•...... lización, varie<.lad iodurada ................. 9 

Arlanzón ................ 15 Junio á 15 Septiembre ...... 19 » » 19 1 Fuencaliente .•.......... Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa .• 17" 5 140 95Q 0° 11 611 E. 42° 19' 3511 N. Valentín Muñoz Corral •....•..•. » » » Interino ••• » » Gregario Pineda y Compañía. Corconte ................ 15 Junio á 15 Septiembre ...... 64 » 4 68 l Fuente Salada ........... Clorurado sódico sulfurosas .•.••.....•.•••..• no lOO 839 0° 15' o. 42° 301 3011 N. Mateo Mazón ............•.....• » » » Interino .. .. >> )) Hermógenes Rodríguez. Cucho .................. 25 Junio á 25 Septiembre ...... 150 13 1 164 1 San Roque .............. Sullurado cálcicas ............ , .............. 15° 40 500 0° 52' E. 42° 421 ~511 N. Joaquín María Aleixandre yApa-
Burgos ..... rici .•••..••.•••••..••.•• • •.••• 1855 Octubre .... 15 Numerario. 82 Madr.id ................ Juan Quintana. 

Fuensanta de Gayangos .. 20 Junio á 20 Septiembre .•.•.• 165 17 , 182 3 Indeterminados •.•.•... ·1 Dos sulfurado cálcicas ......... , ............. 15° 8 Uno da 29 y otro 7,5, 700 0' 121 E. 42° 501 N. R~I¡lón Gelada y Aguilera ........ 1855 Julio .• , ... 25 Numerario. 91 Madrid ............... ,. Dionisio Garmendia, Uno ferruginoso bicarbonatadas .....•......•. 17° 0'4 decilitros. 
Porvenir de Miranda ..... 15 Junio á 30 Septiembre .•••... 239 lO 1 250 l Fuente caliente ...•..... Bicarbonatado cálcicas ..... , ........... . ..... 23° 2 84 462 o•7' E. 42• 51 N. Florencio Polo .................. » >> • Interino ••• » » Feliciano Cantero. e· Salinas de Rossio ....•..• 20 Junio á 20 Septiembre ...... 43 1 20° (*) » (a) o• 2' E. 42° 81 N.· José Fernández .................. » Interino .... ··» . 

Viu<i.a é hijos de D. Hil.rio Villamar » 44 . l Indeterminado .......... Clorurado sódico sulfuros•s ... .. ... . ........• » » )) » 
aceres. • • ·1 Monte mayor .. .•...•...•. l." Junio á 30 Septiembre ..... 2.478 319 2 2.799 l Indeterminado .•...•.... Sulfurado sódicas con sílice y litina ........... 420 164 750 l" 521.0. 40° 241 N. Benito Crespo y Escoriaza ..••.•.. 1834 Noviembre. 1 N U:merarie. 5 Madrid .............. t. El vecindario. ¡ n .. k ..••.•....•• .• •. , •• 1.0 Junio á 30 Octubre ..•••••. 

-~ » » » 1 Indeterminado .....••••. Clorurado sódico sulfurosas, .....•.•........• 18° 8 50 . 30 2° ;;rJI 0 . 36° 25' N. Francisco Díaz Alvarez ••••.••••. )) » » Interino .• , » » D. Antonio Blanco. e· di F~ente Amarga ......••• 1.0 Junio á 30 Octubre ........ 1.1 150 2 1.335 1 Indeterminado .•........ Idem íd. íd .......... , , .••.•......•.•........ 19° 6 48 40 2° 27' o. 36° 251 N. José López y Fernánd~z .•••.. , .•. 1848 Octubre .••. 8 . Numerario. 21 Gra11:ad:et .•••• ~'·., ,, •• \ .~ ~ :Hijo de ,D. A~ustin Blázquez. a z...... GlgQnze. ............. , •.•• 1.0 Junio á 15 Octubre .•••. . .. 1> (4) » »· ) 1 Indeterminado; ....•...• Sulfurado cálcicas ....•..........•........... 19° 5 9 138 2° 91 o. 36° 341 N. l) )) » » .l) » . » 1, . ·Testamentana del Marqués del Vall . ' 
' · de Sidueñas. · Paterna ............... ,. 15 Junio á 15 Se~tiembre ••..•. • (4) • » • 1 Fu.ente Santa ............ Clorurado sódicas débilmente sulfurosas ....... 19" 5 33 104 21' 101 o . 36P 31' N. Anto.llio Col~ antes Perera •••• , ••.• • • !) Interin!>···. !) . . D. Juan de Madariaga¡~ hermanos Montanejos ..•••.••. , . .•• 1.0 Mabo á 30 unio; 1.0 Sep-

tiem re -á 31 Octubre .•.••.. 51 2 • 53 l Indeterminado .......... Sulfatado magnésicas . ...................... :250 000 430 3° 101 E. 40° 51 N. ·~ » ~ » ' ) . . • » El Ayuntamiento. · · ,, . ·. · 
Nuestra Señora de A bella. 24 Junio á 8 Septie~bre •••••• 150 200 , 350 1 Indeterminado .......... Bicarbonatado cálcicas ..•....•....•......... 12° )) '(~) » (a) 3° 31' E. 40° 45' N. Manuel Ro4ríguez ·Díaz •••••••••. • , » Interino .... • ) _D. Antonio Oliver;!~f'fa~ .· 

Fuente Calda ........... Sulfatado cálcicas .....•.•.......•.•....•.... :290 .. (*) l) 1> '!> » • )) .. ·» ,. • Castellón .... Baños de Cervellón ..•... I.d.em íd ...•••.. ... , ...... ., ..•. .•..•..••••••..• ' Bias Cuesta y If~J:ila,o. 
' Baños de la Virgen de la 

· ·M~nuel Lópe~r: ' ·. Estrella ........ .. .... · Idem fd ....... ................ ; .............. 
Baños de S. Juan Bautista Idem íd ....................... • ••• o ••••• o •• . lb~.a,t~Pit 
Baños de Santa Rosa • .Idem fd ....... ........ ...................... , . . · :. Hmlederos de osa oca .. 

Villavieja .... . ....... . , , 15 Mayo á 15 Junio; 15 Agosto Baños de Nuestra Señora: 
~ri19f('i9~ 4tt-D,.~~d,tp Alcázar. á lO Octubre (1) ••••• · ••••••• 783 ~ 2 824 12 de la Salud ........... Idem íd .• , ..•. . •. ~ . ,. • o • _ •• o, •• ~ .... _ .... o.~ •••••••• .tta• á 45° (•) 37 3" 401 E. 39° 48' N . Enrjque Sanchís y Fabra (3) •...• 1843 Junio .••..• 14 Nul)lerario. 37 Valepeia: ••• .-;.~~;r. ;~;.¡~· Baños de San José; .. ·.· ..•. lid~ !d ................. · ....... ; .. ,' ......... » 'Santi&go a:íl.rma. 

Baijos del Canónigo ...•. Idem 1d .•• o •••• o •• .._,._, .... ~ . o ••• ', .• o ......... ~ .... . ¡~mQin Aln¡.~l~. 
Baños de San Sebastián .. Idem íd .•••••• , .............................. Herederos -tle -l:i. Pascual Pla. 
Baijos de Monlleó ....... Iliem íd ................. . · .................... . - · :_D.:Florencio Monlleo. 

; Baij.os de la Virgen del Li- ' ·>. -";· . 

dón ........ , ..•.•. . •• Idem íd ..••••..••.•...•..•. .•..........•.•.•. Domingo Galofre. 
.. Baños .de Sa~t!l Bárhara. Idem íd .................................... . 

' : Jerónimo Zacarías. 

8 

• 

(1) Abiertos todo el año.~ (2) No existe este dato por ser imJoEible sn aforo.- (3) Fa Mtdlco Director propietario del balneario de Fltero Vi< Jo y ole•empoña .atoa do Villníeja ror peraL tt, ron D. Juan Inocente Escud~~~·o 7 G<>azUez, .prop~ocde Bfltqa>altiraos. -,(•) No ~isteilllte dato •. . · (*) . ~si.n a(Qrar.,.. (4) . No.&J¡ )laNCijljdoia~onr.n~r•ncia d'~"J'WlP.Or~<la últiq¡a., 



Gaceta de Madrid.-Núm. 1o9 
8 Junio 1899 839 y 840 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Censo d. e las a.g"''.:'..a.S ::r.x:':l..iJ:). e:ro-::r.x:':l..ed.iciJ:).a.les d. e la 
, 

e islas ad. :y-aceJ:). tes. 
-

Temporada oficial y concurrencia, Número de mananti::¡.les y condiciones físico-químicas y climatológicas de los mismos. Médicos Directores. 

RELACIÓN 
CONCURRENCIA Altura FECHA DEL NACIMIENTO Número PROPIETARIOS 

~úmero Temperatura Caudal en Clases 
-

CLASIFICACIÓN QUÍMICA 
metros -r del RESIDENCIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS de NOMBRES en en sobre el LONGITUD LATITUD NOMBRES á DE LOS ESTABLECIMII!NTOB TEMPORADAS escala· fuera de la temporada oficial. Acamo- manan- escala centígrada. litros por minuto. nivel . . 

Año. Mes Día. que pertenecen . POR PROVINCIAS dados. 
Po tres. Tropa. TOTAL 

ti~les. del mar fón. 

-- ---- --

1 San Antonio ...... · . · . · · Sulfurado cálcicas frías ...................... 16° lO 
1 420 1° 71 3011 E. 42° 221 3011 N . D. Luis Vega Rey ................. . » Interino .... >> D. Lorenzo Golf y otroe. 105 9 114 2 14° 5 á 15° 15 » » » ¡ S•linHI" d• Bund6n .... 15 Junio á 30 Septiembre ...•.. » El de Toloño ............ Idem íd. íd .... • • o •••••• o ••••••••••••••••••• 

\ Sobrón-Salud ........ · · .. Bicarbonatado sódicas ... . ................... 20° 144'6 l 440 0° 481 E. 42° 501 N. Balbino Quesada y Agius .... . .. . 1843 Marzo ...... 2 Numerario. 8 Úbeda (Jaén) .• • ..•.••.. . Claudio G. Solana. A lava....... Sobrón y Soportilla (Vi- 15 Junio á 30 Septiembre ...... 1.157 23 5 1.185 2 Soportilla-Camajón .. .... Idem íd ..................•........ · ... ······ 22° á 23° 218 
eh y Español) .......... 

15 Junio á 15 Septiembre ...... 641 17 2 660 1 1 Fuente negra ó de los Hue-
14° 8•55 1 560 0° 471 301' E. 42° 52' 12" N. Francisco Ledo y García . ..... ... 1858 Marzo ...... 14 Numerario. 59 Bilbao ................. Zuazo ................... vos 11 uecos ............ Sulfurado sódicas ....... . ............•...... Juan Cano y Compai'ifa. 

\ De los baños ............ Clorurado sódicas, variedad sulfatada ......... 29° 570 

1 

De las lombrices ......... Sulfatado magnésicas ........................ 21° 0•9 
51 16 t, 67 5 ( Poza redonda ..... • ...... Clorurado sódicas, variadad sulfatada ..•..•.. 29° 5 760 760 2° 201 E. 38"15'N. Leandro Marco .................. » • » Interino ... :t » Sra. Marquesa de Villa~oya y MarqUél A.lbacete .• , • Villatoya ............ ·• · · 15 Junio á 30 Septiembre ...... 

El Lavadero .......... ··. Idem íd ............................... .. .... 29° 160 de Jura Re.al. 
Del Tejero .. ..... . - ...... Idem íd .. . ... .... ............. .. ......... . .. 27° 86 

1. 0 Junio á 30 Septiembre ..... 122 12 134 1 1 Bnrnlt ó podrida ......... Sulfurado cálcicas ................ . .......... 17°· 17 1 600 3° 221 E. 38° 451 N. Arturo Pérez Fábregas ....•...... 1871 Junio ...... 5 Numerario. 96 Madrid .. • ••...••... , .• D. Eduardo González y D. Miguel 'Yi~ Benimarfull .•.••.•••. , .. » 
Sulfatado íd ~ ....... . ........... ... ........ . 41° 2.700 ~ Fuool• do Jo. boilo. ...... torio. 

1.0 M abo á 30 Junio; l. 0 Sep- Cogolla . . ... . ....•.•.... Idem magnésicas ... :: ... .. ... . ........ . ..... 39° 810 
Bussot ............... , • • 284 41 325 5 Colladet ..•......••...... Idem íd ..................................... 41° 2.700 501 3" 18' 2211 E. 38° 281 N. Juan Carrió y Grifo!.. ........... 1848 Mayo ...... lO Numerario.· 35 Orihuela (Alicante) .. , •. Sr. Conde de Casa Rojas. tiem re á 20 Octubre .•...... » 

Idem íd ..............•...................•.• 41° 2.700 4licante .... Torreta . . . .. ... ......... 
Mina óCaba ............. Id e m cálcicas .......... .. ...•............... 41° 2.400 .~ .~ 

1.0 Ju11io á fin Septiembre ... , . 57 21 » 78 1 Indeterminado ....... . .. Clorurado sódicas, variedad ferruginosa ....... ] so 20 290 2" E. 38° 391 N. Francisco Javier Barrera ••...... » » '!> Interino .... » • D. José Leal y Pérez. Nuestra Señora de Orito . 142 16 158 1 Salinetas ................ Irlem íd. sulfurosas. • • • • • • • • • o ••• o • o • o • • •••• 20° 9•2.2 390 20 E. 38° 401 N. Teodoro López .........•....•... » » » Interino .... » • . Carlos Villalonga y Franco. Salinetas de Novelda .. , •. 15 Junio á 15 Septiembre .•.. ,. » 
" (4) 1 Indeterminado ....... .. . Sulfurado cálcicas frías ...................... 21° l 250 1° 191 E. 36° 50' N. Juan Sellés y Castro ......... . ... » » >> Interino .... » • Juan García y otros. Alfaro ......••.•.....•.. 1.0 Junio á fin Septiembre ..... ,. ,. )) 

Alhama ........ . ........ 1.0 M abo á 30 Junio; l. 0 Sep-
156 76 2 234 1 Fuente de la Fe .......... Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa .. 46° 887'4 445 1° 121 E. 36° 401 N. Ramón Antonio Armada ....••... » » » Interino .... » » Nicolás !barra Rodrírusz. tiem re á 31 Octubre ...... , . 

» (4) 1 Pozo de Guardia Vieja ... Clorurado sódico sulfurosas ......•.•....•.... 26° á 33° )) (") 20 1• 41 E. 36° 48' N. » )) )) » » >> Herede_ros de D. Nicolás uque y Cba· A.lmería .••.• Guardia Vieja ..•..•• • ••. 1.0 Junio á 30 Septiembre .... . » • " » 
con. 

1.0 Junio á 15 Septiembre ..... l) (4) :t ~ » 1 La Marrana .. ........ . .. Sulfurado cálcicas frías . . . ................... 2QO 35 400 1° 15' E. 37° N. » )) » » , » » D. Antonio Gómez Martínez. Lucainena ....•....•••. . 
Sierra Alhamilla .•...... 15 Abril á 15 Junio; 1.0 Sep-

• (4) >l » 1 Indeterminado ........... Bicarbonatado cálcicas .. : .....•.......•••... 52° 5 á 55° 650 461 1° 35' E. 37° N. . Miguel Lamadrid .............. , » » » Interino ••• )) • H. Borner y Compañía • 
Avila ....... 1 Santa Teresa ............ 

tiembre á 31 Octubre ..•••... -l. 0 Julio á 30 Septiembre ...... 497 : 6 1 504 1 Santa Teresa . ........... Nitro%enadas ........... . ........... : . .. .. ... 12° 60 1.173 1° 31 3011 O. 40° :r71 N. Domingo Fdez. Campa y Rivero ... 1858 Noviembre. 18 Numerario. 65 Madrid ...•....•.••••.. Lino Arangüena. 
1.371 121 3 1.495 1 Fuente ....... : . ........ Bicar onatado cálcicas ...................... 26° 25 216 344 2° 3' o. 38°15'N. Leopoldo Martínez y Reguera .... 1841 Agosto .•.. 15 Numerario. 17 Madrid .••....•..•...•. Abdón y Félix Berbén y Blanco. ~ Alangc ................. 24 Junio á 30 Septiembre . .•••. 

98 , 3 » 101 1 Fuente de La Herrería . . . Ferruginoso carbonatado alc-alinas ............ 18° 15 320 3° o. 38° 28' N. Eduardo González Herrero ....... )) » » Interino .... » )) José de la Cruz y Benítez. Badajoz..... La Herrería ............. 24 Junio á 30 Septiembre ...... 

111¡ 
l Indeterminado .•........ Ferruginoso bicarbonatadas ...••......••..... 16° 21 ¡ Salvatierra de los Barros. 24 Junio á 30 Septiembre .•••• ·j 

104 7 267 2° 25' o. 38° 30' N. Alonso Carrasco ......... , ....... » » » Interino . •. » Doña Agustina Guillén. Salvatierra de los Barros » 

{ • D. Alejo Medialdea. 2 [ndeterminados .•....... Tdem íd ... .. ••.•.• . •....................• :·· 17° 163 1 (El Charcón). .. ...... 20 Junio á 20 Heptiembre .•••.• 
123 260 2 3851 l San Juan de la Font Santa Clorurado sódicas de fuerte min~ralización ... . 40° á 43" )) (2) 2 6° 401 1011 E. 39° 231 4811 N. Pedro Tello y Mejino ............. 1864 Mayo .••••• 19 Numerario. 103 Madrid .•.....•..•.•••. La Diputación provincial. Baleares.... San Juan de Campos .••.• 15 Mayo á 31 Julio .•••.••• · •• ·1 

\Bailo!. ................. Ferruginoso bicarbonatadas .............•.. • • 17° 5 l 1.0 Junio á 30 Septiembre ••.•• 169 >> • 169 2 15° (*) 200 5° 551 ~'. 4!0 27'- N. Lucinio S!ln Román ••.•.••• , •••. » ~ l) Interino .... • » Doña Matilde Prats y otro. Ar~enton!l .............. Prats .................•. Bicarbonatado cálcicas ..••...•..•........... 

1 

» 
Ca das de Estrach y Til!us 15 Ma~o á 15 Julio; 1 ° Sep-

216 2 j Estrach ................. Clorurado sódicas débiles ........ · .. . ......... 38° 216 
1 4 6° 5' E. 41° 331 N. Leoncio Bellido y Diaz ...••••.••. 1852 Septiembre. !i Numerario. 85 Azaila (Teruel) ....... : .. Sociedad titulada cJef!Jr' de familia.. - tiem re á 15 Octubre (i¡ ..... 198 18 ~ Ti tus ..•....••••.....•.. Idcm íd. íd .....•........................... 38°2 2.416 

~ G.,;n ............... Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada .... 70° 69'48 ' 
~f~:: -~~~~~~ .d.e~ -~~~~~~o.' Idem íd., íd. íd ......... , ................ ., .. 59° Z'/'78 ' ' · .. l. 

Idem íd., íd. íd .... .. ................. . ..... . 6811 48'64 l 
Llobet .. ...•.••. . ....... Idem íd., íd. íd .............................. 62° 38•90 ;· 

Broquetas ..•........... Id e m íd., íd. id .............................. 65° 37•52 
Caidas de Montbuy ...... l. 0 Mayo á 15 Julio; 15 Sep-

784 186 68 1.038 12 Forus .................. Idem íd., íd. íd ..........•... . .......•••. . ... 55° 27•78 180 5° 53' 711 E. (JO 351 4411 N. Gabriel Calvo y Matilla ......• .• . 182q Marzo ...... 25 Numerario. 6 Madrid . . , . .......... . . D. Ramón de Sanz y de Tarde y otros. tiem bre á 15 Octubre .....•.. r·· ... Idem íd., íd. íd .............................. 50° 27'78 
Hospital civil. ...•...... Id e m íd., íd. íd ............................ . . 69° 39'11 1 

Hospital militar ......... Idem íd., íd. íd ..................•...•...•... 57" ]2'50 
Fuente del León •....•... ldem íd., íd. íd .................•......•..... 70° 68•09 

Barcelona ... F¡¡.ente de la Canaleta ... Idem íd., íd. íd ..........................•..• 70° 64'89. 
Fuente del Angel ........ Idem íd., íd. íd .. ............................ 50° 47'22 

1 Bl;ancafort .••.....•••.•. Clorurado sódicas débiles .................... ¡ » (*) 

l La Garriga ...••..•••••• lO Mayo á 15 Julio; 20 Agosto Roselló ................. Idem íd. íd .....................•........ » (*) 

534 10 544 6 Nualart ...... , .......... Idem íd. íd ......•.....•....... · ..•.. ·• · ·::: 41" á 45° 8•82 200 6° E. 41" 38' N. Anselmo Bonilla y Franco ...•.. • 1854 Febrero .••. 4 Numerario. 47 Madrid. , ............ ,· . Antonio Blancafort .y otrN. á 20 Octubre ................ » Mallo! ..... .. ... ...... .. Idem íd. íd ..... ..... ....................... 9•1 ) ' Tintoré ..•...........•.. Idem íd. íd ............... . ...............•.. 5•70 
Poig .................... Idem íd. íd . ..... ..•.. ..•.....••.•.••••••.... 3•26 ¡ L• Pudo d• Mon~'"'· .. Sulfurado sódicas ........................... 29° 4 7 
La Puda de Santa Marga-

28° 4 LaPuda ............ , .•• 15 Junio á 15 Septiembre ...... 523 7 » 530 5 rita .......... . ...... Idem íd ..•.•...• , .. , •..• , ........•••...•••.. 138 80 5° 321 4311 E. 41 o 301 4811 N. Clodomiro Andrés y Miguel. ...•. 1848 Febrero •.•• 15 Numerario. 30 Madrid ..•.•...•......•. Juan Garriga Marill. La Puda de San Salvador. Idem íd ..•..•.•.•••.••..••......••...••••... 26° 4 55 
La Pudita ........... •. . Idem íd ...... , ............................... 29° 6 80 

•. 
' 

La Pudota •.•........... Idem íd ..................................... 30° • (*) 
\Tona ....... ., ••.• 1.0 Junio á 30 Septiembre ...•• 24 )) l) 24 2 ¡!. ...................... Clorurado sódico sulfurosas, de fuerte mi·nera-¡ no \ 

5 580 6° 121 E. 41° 471 N. Cándido Bayés y Koch ...... , ••.• 1867 Noviembre. 15 Numerario. 108 Vich (Ba~celona) ••. , • ~ . Narciso Ullastres y otros. ..... 
2 ................•...... lización, varie<.lad iodurada ................. 9 

Arlanzón ................ 15 Junio á 15 Septiembre ...... 19 » » 19 1 Fuencaliente .•.......... Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa .• 17" 5 140 95Q 0° 11 611 E. 42° 19' 3511 N. Valentín Muñoz Corral •....•..•. » » » Interino ••• » » Gregario Pineda y Compañía. Corconte ................ 15 Junio á 15 Septiembre ...... 64 » 4 68 l Fuente Salada ........... Clorurado sódico sulfurosas .•.••.....•.•••..• no lOO 839 0° 15' o. 42° 301 3011 N. Mateo Mazón ............•.....• » » » Interino .. .. >> )) Hermógenes Rodríguez. Cucho .................. 25 Junio á 25 Septiembre ...... 150 13 1 164 1 San Roque .............. Sullurado cálcicas ............ , .............. 15° 40 500 0° 52' E. 42° 421 ~511 N. Joaquín María Aleixandre yApa-
Burgos ..... rici .•••..••.•••••..••.•• • •.••• 1855 Octubre .... 15 Numerario. 82 Madr.id ................ Juan Quintana. 

Fuensanta de Gayangos .. 20 Junio á 20 Septiembre .•.•.• 165 17 , 182 3 Indeterminados •.•.•... ·1 Dos sulfurado cálcicas ......... , ............. 15° 8 Uno da 29 y otro 7,5, 700 0' 121 E. 42° 501 N. R~I¡lón Gelada y Aguilera ........ 1855 Julio .• , ... 25 Numerario. 91 Madrid ............... ,. Dionisio Garmendia, Uno ferruginoso bicarbonatadas .....•......•. 17° 0'4 decilitros. 
Porvenir de Miranda ..... 15 Junio á 30 Septiembre .•••... 239 lO 1 250 l Fuente caliente ...•..... Bicarbonatado cálcicas ..... , ........... . ..... 23° 2 84 462 o•7' E. 42• 51 N. Florencio Polo .................. » >> • Interino ••• » » Feliciano Cantero. e· Salinas de Rossio ....•..• 20 Junio á 20 Septiembre ...... 43 1 20° (*) » (a) o• 2' E. 42° 81 N.· José Fernández .................. » Interino .... ··» . 

Viu<i.a é hijos de D. Hil.rio Villamar » 44 . l Indeterminado .......... Clorurado sódico sulfuros•s ... .. ... . ........• » » )) » 
aceres. • • ·1 Monte mayor .. .•...•...•. l." Junio á 30 Septiembre ..... 2.478 319 2 2.799 l Indeterminado .•...•.... Sulfurado sódicas con sílice y litina ........... 420 164 750 l" 521.0. 40° 241 N. Benito Crespo y Escoriaza ..••.•.. 1834 Noviembre. 1 N U:merarie. 5 Madrid .............. t. El vecindario. ¡ n .. k ..••.•....•• .• •. , •• 1.0 Junio á 30 Octubre ..•••••. 

-~ » » » 1 Indeterminado .....••••. Clorurado sódico sulfurosas, .....•.•........• 18° 8 50 . 30 2° ;;rJI 0 . 36° 25' N. Francisco Díaz Alvarez ••••.••••. )) » » Interino .• , » » D. Antonio Blanco. e· di F~ente Amarga ......••• 1.0 Junio á 30 Octubre ........ 1.1 150 2 1.335 1 Indeterminado .•........ Idem íd. íd .......... , , .••.•......•.•........ 19° 6 48 40 2° 27' o. 36° 251 N. José López y Fernánd~z .•••.. , .•. 1848 Octubre .••. 8 . Numerario. 21 Gra11:ad:et .•••• ~'·., ,, •• \ .~ ~ :Hijo de ,D. A~ustin Blázquez. a z...... GlgQnze. ............. , •.•• 1.0 Junio á 15 Octubre .•••. . .. 1> (4) » »· ) 1 Indeterminado; ....•...• Sulfurado cálcicas ....•..........•........... 19° 5 9 138 2° 91 o. 36° 341 N. l) )) » » .l) » . » 1, . ·Testamentana del Marqués del Vall . ' 
' · de Sidueñas. · Paterna ............... ,. 15 Junio á 15 Se~tiembre ••..•. • (4) • » • 1 Fu.ente Santa ............ Clorurado sódicas débilmente sulfurosas ....... 19" 5 33 104 21' 101 o . 36P 31' N. Anto.llio Col~ antes Perera •••• , ••.• • • !) Interin!>···. !) . . D. Juan de Madariaga¡~ hermanos Montanejos ..•••.••. , . .•• 1.0 Mabo á 30 unio; 1.0 Sep-

tiem re -á 31 Octubre .•.••.. 51 2 • 53 l Indeterminado .......... Sulfatado magnésicas . ...................... :250 000 430 3° 101 E. 40° 51 N. ·~ » ~ » ' ) . . • » El Ayuntamiento. · · ,, . ·. · 
Nuestra Señora de A bella. 24 Junio á 8 Septie~bre •••••• 150 200 , 350 1 Indeterminado .......... Bicarbonatado cálcicas ..•....•....•......... 12° )) '(~) » (a) 3° 31' E. 40° 45' N. Manuel Ro4ríguez ·Díaz •••••••••. • , » Interino .... • ) _D. Antonio Oliver;!~f'fa~ .· 

Fuente Calda ........... Sulfatado cálcicas .....•.•.......•.•....•.... :290 .. (*) l) 1> '!> » • )) .. ·» ,. • Castellón .... Baños de Cervellón ..•... I.d.em íd ...•••.. ... , ...... ., ..•. .•..•..••••••..• ' Bias Cuesta y If~J:ila,o. 
' Baños de la Virgen de la 

· ·M~nuel Lópe~r: ' ·. Estrella ........ .. .... · Idem fd ....... ................ ; .............. 
Baños de S. Juan Bautista Idem íd ....................... • ••• o ••••• o •• . lb~.a,t~Pit 
Baños de Santa Rosa • .Idem fd ....... ........ ...................... , . . · :. Hmlederos de osa oca .. 

Villavieja .... . ....... . , , 15 Mayo á 15 Junio; 15 Agosto Baños de Nuestra Señora: 
~ri19f('i9~ 4tt-D,.~~d,tp Alcázar. á lO Octubre (1) ••••• · ••••••• 783 ~ 2 824 12 de la Salud ........... Idem íd .• , ..•. . •. ~ . ,. • o • _ •• o, •• ~ .... _ .... o.~ •••••••• .tta• á 45° (•) 37 3" 401 E. 39° 48' N . Enrjque Sanchís y Fabra (3) •...• 1843 Junio .••..• 14 Nul)lerario. 37 Valepeia: ••• .-;.~~;r. ;~;.¡~· Baños de San José; .. ·.· ..•. lid~ !d ................. · ....... ; .. ,' ......... » 'Santi&go a:íl.rma. 

Baijos del Canónigo ...•. Idem 1d .•• o •••• o •• .._,._, .... ~ . o ••• ', .• o ......... ~ .... . ¡~mQin Aln¡.~l~. 
Baños de San Sebastián .. Idem íd .•••••• , .............................. Herederos -tle -l:i. Pascual Pla. 
Baijos de Monlleó ....... Iliem íd ................. . · .................... . - · :_D.:Florencio Monlleo. 

; Baij.os de la Virgen del Li- ' ·>. -";· . 

dón ........ , ..•.•. . •• Idem íd ..••••..••.•...•..•. .•..........•.•.•. Domingo Galofre. 
.. Baños .de Sa~t!l Bárhara. Idem íd .................................... . 

' : Jerónimo Zacarías. 

8 

• 

(1) Abiertos todo el año.~ (2) No existe este dato por ser imJoEible sn aforo.- (3) Fa Mtdlco Director propietario del balneario de Fltero Vi< Jo y ole•empoña .atoa do Villníeja ror peraL tt, ron D. Juan Inocente Escud~~~·o 7 G<>azUez, .prop~ocde Bfltqa>altiraos. -,(•) No ~isteilllte dato •. . · (*) . ~si.n a(Qrar.,.. (4) . No.&J¡ )laNCijljdoia~onr.n~r•ncia d'~"J'WlP.Or~<la últiq¡a., 



84i y 842 
1 

Tempo.ada srtcial y concurrencia. 1 
RELACIÚN 

Dll LOB ESTA.IlLECIMmNTOS 

POR PROT!NCU.S 

¡ F uencaliinte ..... • ...... 

i 
i Hervideros del Emperador· 

\ Hervideros ·de Fuensar.1ta. 

l." Junio á 30 Septiembre.···· 71S 

15 Junio á 15 Septiembre · · · · · 140 

1." Junio á 31 Agosto . •..... · · 383 
Ciudad Re ,al.

1
' 

Navalpiuo ............. . 

· PuertoUano ........... .. 

15 Junio á a5 Septiembre ..... 

1.• Junio á'30 Septiembre ..... _ 140 

21 

\ V illa.r del Pozo ......... . 15 Junio á 15 Septiembre . ... · . S94 

lj Futmte Agria.. (Villahar\a.) 

Cór .'lloba ..... 
ilorcajo ................ . 
·Peñas Blancas. .••••.•... 

15 Abril á 30 Junio; l. • Sep
tiembre á 31 Octubre ...... ·. 

16 Julio á 30 Septiembre •.•.. . 
15 Abril á 30 Junio; 1. 0 Sep-

tiembre á 31 Octubre ....... . 

217 

16S 

132 

1.• Julio á 30 Septiembre ...... 253 

!'Oorlliia ... -.--l Arteijo .............. ·•· 

'Carballo .......... 4 .... . 1.0 Julio á 30 Septiembre .....• 353 

15 Junio á 15 Septiembre ...•.• 129 '¡ Solán de'Ca.bras . ....... . 

Cuenca.... • Va.ldegMiga ........... .. 15 Junio á 15 Septiembre ..•..• 

15 Junio á 15 Septiembre ....•. 
1.0 Junio á 30 Septiembre ..•.. 

177 

23 
195 

Yémeda ................ . 
¡ Bañolas ............... . 

Caldas de Mala.bella y Vi-
chy Catalán (1)........ Ui Mayo á 15 Octubre......... 532 

Nuestra Señora delas.M1lr· 

Gerona •••.••• cedes........ . . .. .. • . • . 24 Junio á 30 Septiembre ...... 92 

San'Hilario.... ..... ..... 1.0 Julio á 15 Septiembre...... 6S7 

Valle de Ribas ........... . 
Santa Coloma de Fantéa .. 
Alhama Viejo .......... . 

l. 0 J u lío á 15 Septiembre ..•. . . 
15 Junio á 15 Septiembre ..... . 
20 Abril á 20 Junio; 1.• Sep· 

tiembre á 31 Octubre ....... . 

Alíeún .............. ~ ..... 1.0 Mayo á 30 Junio; l. • Sep-
tiembre á 31 Octubre ....... . 

Graena ............ 4.. •.. 5 Mayo á 20 Junio; 25 Agosto 
á 25 Octubre .............. . 

G• tanada. -·. L . · 1 o J · • 30 s t· b an¡aron ................. · . umo a ep 1em re ... .. 

Malahá......... .. ........ 1.0 Junio á 30 Septiembre ••••. 
, 1::\ierr.a Elvira ...... ,..... 15 Mayo á 15 .Junio; 15 Agosto 
·· á 15 Octubre •.•.... _ .•...... 
Zújait ................. .•••. 20 Abril á 20 .Junio; 1.• Sep-

tiembre á 31 Octubre ....... . 

20 Abril á 20 J·unio; l. • Sep-
tiembre á 31 Oetubre . . . .. . . . 

15 Junw 4 15 Septiembre ..••.. 

200 
63 

9SS 

125 

461 

S02 

28 

278 

319 

33:1 ' 

1 
Alh~• N M.o .••••..••• 

{~dos IH (Trillo) .• : •••.•. 

Guadalajara. -~ . 

Guipúzcoa •• 

\ Bileedón- 6 La Isabellf •••• 
• ' \reeh11-va.leta. ~ •••.••••. 

15 Junio á 15 Septiembre ...... 
15 Junio á 25 Septiembre . ••••. 

At aun.................. 1.• Junio.á 15 Septiembre .... , 112 

Cesto ·na. • • . .. • .. .. .. .. . 15 Junio á 30 septiembre.. .. .. 1.358 

Gaviri~ \, • • • • • • .. •....... 15 Junio á 25 Septiombte...... 49 

Ormaizte:~í. ...... • .. • · 1.0 Junio á 30 Septiembre . ; ... 1 498 

San Juan de · Azcoitia.... 1. 0 Julio á 30 Septiembre. ..... 6 

Santa. Agueda ..• . • • • • • • • . l. 0 Julio á Hi Septiembl'e, , • . . . » 

Uiberuaga dé Alzola.'·• •• • U? Junio á 30 Septi~mbre. . . . .. 7oo! 

61 

S 

86 

6 

79 

50 

26 

63 

62 

S6 

22 

21 

18 
2 

11 

6 

19 

24 
9 

153 

32 

102 

112 

) 

32 

lO 

51 

96 

35 
4 

8 

11 

14 

t!l 

2 781 

2 150 

» 469 

, 4S 

4 150 

4 975 

) 327 

» 194 

6 201 

1 3l6 

2 437 

» 151 

• 19S 

2 43 
1 19S 

» 543 

l) . 9S 

" 706 

» 224 
7 79 

2 1.14:3 

~ 157 

2 565 

3 917 

» 185 

» 38 

)) 329 

3 418 

1 1.'013 

» 39S 
, 381 

~ 120 

• 1.369 

• 49 

1 !199 

» 20 

» » (2) 

1 707 

8 Junio 1899 

Número de manantiales y condiciones físico-químicas y climatológicas de los mismos. Médicos Directores. 

NOMBRES 

¡ Caliente ..• .- ..•••• • · · .. 
3 Templado.-. .......... .. 

1 Fresco . .. ,··.·.··· • · · · · · 

3 Baño de familia ........ . l B~ño mayor ........ ·· . .. 

Baño de las m u¡ eres .... . 
( Hervidero mayor ••.....• 

2 l Fuente ó Hervidero menor 

! La Peña ............•. ·· 
3 Baño grand~ ......... · .. 

. Baño peque no ......... .. 

1 Fuente de San Gregorío .. 
2 Los Baños .. . . ···••· • · · · 

2 1 ~~~~¡J!~ft;~~~~~: ::::: ::: 
1 Fuente Agría .......... . 

Fuente de la Salud ....•• 
4 ¡ El Cañuelo.: .......... · · 

La Marmole¡a ......... .. 
1 1 Indeterminado ......... . 

4 Lastra ................. . ~ 
Malos pasos . . . ......... . 

Del Cura ..•.........•.•. 
Purgante .........•.. ··· 
Caliente ............... . 
Templado .............. . 
Fresco ................ .. 4 
Fuente del Prado ...•.... 
Caliente ................ . 
Manantial nuevo ........ . 

6 
Arqueta nueva ..•.••.... 
Arqueta víej a .......... . 
Fresco . . ............... . 
Templado: . . ......•.•... 

2 l Indeterminado ...•... .. • 
l El Rebollar ............ ·· 

2 ¡ Bar~~~:. ~-a·!·~~-~~~ :~í~ -~~~ 
l Hospedena o de Aba¡o .. . 

1 
1 

1 Fuente podrida ....... . . . 
. Font p udosa ............ . 

Raig den Mell ...... •.... 
Dels Bullidors ......... . ) 

Xi berta ó de la Mina .... . 

7 Den Pla ............... . 
Raig de San Gran ...... . 
Del Hospital. ........... . 
Puig de las Anima.s. . . . 

~ N~~~~:.~~~~~~.~~~~~ ~e_r: 3 San Rafael ............. . 

1 
1 

1 

San Juan .. ............ . 
Fuente de San José (Font 

picant) .............. .. 
Fuente de Santa Escolás-

tica ...... ,.,.,., .. , .. . 
Fuente de Santa Modesta.. 
Fuente de Santa Teresa .. . 
Fuente de San Juan ..... . 
Montagut . ............. . 
Aguas calientes de Santa 

Coloma ..•............ 
Indeterminado ...•...... 

Baño viejo ...• , .....•.•. ) 
Baño nuevo ............ . 

5 De la Teja .............. . 
De la. Higuera .......... . 
Magnesiano ....• . ..•.... 

1 El Fuerte .....••. . .••.•• 
3 Teja .... : ............. .. 

7 

Fuente agrilla .......... . 
Baño ó salado ......... .. 

Capuchina. ..• , ••••••• , . . 
Capilla .... • ....•••..... 
San Antonio ....... . .. , . 
Salud .............•..... 
Gómez . . ..........•..... 

3 Salud .. ............... .. ! Termas ...... , ........ ,. 

Santiago ............... . 
1 1 Indeterminado •..•..•... 

4 De la Teja ............. .. l Nacimiento ........... , .• 

Fuerte ..........•...••.. 
La Luneta ...... , •..•••• 

1 1 Indetermimade . . ....... . 
2Rey .. ................ . 

S 

1 
1 

Condesa .....••.•.•.•.•. 
Director ............... .. 
Princesa ............... . 
2 Hospital.. ........... .. 
Piscina. ................ . 
Thermídas ..••..•.•.. . •. 
!barra ................. . 

1 Nuestra Señora .de los Re· 
medios .............. .. 

2 1 Fuerte .•.....•..•.. , •... 
Débil. ......•........... 

3 1 Dos indeterminados ..... 
Iturrigorri (Fuente roja.). 

1 
2 j IY.l!áos ................ .. 

Castañar ............. .. 
2. ¡ San Juan .•..... , •..•... 

1 Chirloena ......•.....•.. 

1 Fuente del Cura ..•.•..•• 
.3 Fuente de los baños ..•.• 

Fuente del jardín ..••.. ·¡ 
1 .J Indeterminado . •...•.••. 

CLASIFICACIÚN QUÍMICA 
Temper¡tura 

&n 
escala centígrada. 

Ferruginoso bicarbonatadas ..... · •... · · · · · · · ·1 
Idem id . . .................................. , 
Idem íd ................. . ........ . ........ .. 
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada . . .• 
Idem íd., íd.·íd ............................. . 
Idem íd., íd. íd.... . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ferrugínoso bícarbona tadas con gran cantidad 

de ácido carbónico libre ..••.....•••••..... 
Idem íd. íd. íd ... ... . ............. . ......... . 
Ferru¡¡inoso bicarbonatadas • . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 1d ..•... , •••. . •.••...•.••• . . , ..•..•... . 
Idem íd .................................... . 
Idem íd ................ . ................... . 
Idem íd ..••...••.......• ••............ • .••.. 

Idem íd .. . ................................. . 
Idem íd ................................... . . 

Idem íd ........••..•..•.•...•.......•.•.•. • ·¡ 
Idem íd .••.•.....••••..•.......••..••....... 
Idem íd ............ . ........................ ) 
Idem íd ... . ... . ...... . .. .. .... . ............ . 
Clorurado sódico sulfurosas... . . . . . . . . . . . .. . 
Ferruginoso bícarbonatadas ..... . ..•...•..... 
Idcm íd .....•• . ............•....•.... · .. · .. . 
Idem íd ... . ... . .............. . ............ . 
Idem íd ... . ............. . ................. . 
Clorurado sódicas con indicios de iodo y bromo .1 
Idem íd. íd. id . . ........ . .. . .... . .. . ......... 1 

Idem íd. íd. id .............. . .............. . 
Idem íd. íd. id . .. . .•....................•... 
Sulfurado sódicas .....•.................... • 
Idem íd .............................. .. .... . 
Idem íd . .. ....... . ..... . ................ . .. . 
Idem íd .............................••.....• 
Idem íd ......................... . ... . .... . 
Idem íd ..............•.................... . . 
Bícarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa .. ( 
Idem íd. , íd. íd . . .................. . . . ..•.... l 

Sulfatado cálcicas, variedad bícarbonatada ... . 
Idem íd., íd. íd ... · .......................... . 
Sulfurado cálcicas ......................... .. 
Sulfurado cálcicns frías ..................... . 
Bicarbonatado sódicas, variedad cloruradas .. . 
Idem íd., íd. íd ................ .. ........... . 
Idem íd., íd. íd ................... . ......... . 
Idem íd., íd . íd .. ............ . .... . , . .. ... . . . 
Idem íd., íd. íd . ........ . .................. . . 
Id e m íd., íd. íd ................... . ......... . 
Id e m íd., íd. íd, ................... . ........ . 

Sulfurado sódicas, variedad silicatada ........ . 
Id e m íd., íd. íd .... . ........................ . 
Ferruginoso bicarbonatadas ........ . ........ . 

Bicarbonatadas mixtas, variedad ferruginosa .. 

Idem íd., íd. íd ..... . ....................... . 
Bicarbonatado ferruginosas •..••• ••.....•.... 
Bicarbonatadas mixtas .•.•....•.•....• . ..•.. 
Bicarbonatado alcalinas .......... . .... . ..... . 
Bicarbonatadas mixtas ..................... . 

llicarbonatado cálcicas .. .. . .. . ...... . ..... . 
Bicarbonatado calcícas, débil mineralización .. 
Bicarbonatado cálcicas .................... . . 
Idem íd .................................... . 
Ideru íd .. . ................................. . 
Idem íd ............................. . ...... . 
Idem íd ....... . ............................ . 
Ferruginoso bicarbonatadas . ....... . ........ . 
Idem íd ...................•...... . .... . ..... 
Idem íd ... . ................................ . 
Ferrnginoso bicarbonatadas, variedad cloru-

rada ..................................... . 
Idem íd., íd. íd ..•.. . .............•.....•...• 
Idem íd., íd. íd ..... . ....................... . 
Idem íd., íd. íd ............................. . 
Bica.rbonatado cálcicas ................. , .... . 
Idem íd .................................... . 
Clorurado sódicas débiles, va.riedad arsenicaL 
Sulfatado cálcicas, variedad clorurado bicar-

bonatadas ............. . .................. . 
Clorurado sódicas débiles ............•....... 
Sulfatadas m.ixtas ..... , .••... . .........•... . 
Clorurado sódicas sulfurosas •................ 
Idem íd. íd .......... , ............ . ......... . 
Idem íd. íd ................................. . 
Idem íd. íd .............. . .................. . 
Sulfata.do cálcicas ............... . .......... . 
Clorurado sódicas. . • , .•.•.•................ 
Idem íd ..•...................•........•.••.. 
Ferruginoso bicarbonatadas...... . • . . . . . . . . . 
Clorurado sódicas ..•••..••. , ............... . 
Sulfatado cálcicas .......... . ............... . 
Sulfurado cálcicas débiles, variedad arsenicál. 
Sulfatado cálcicas ....... . ........ . ..... , ... . 
Sulfurado cálcicas, con· abundancia de ácido 

sulfhídrico libre ...•. , .......... , •.•.•... . . 

Sulfurado cálcicas ......................... .. 
Clorurado sódicas, variedad sulfatada ........ . 
Idem íd., íd. íd ............................. . 
Sulfurado c~lcicas, variedad sulfhídrica ..... . 
Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa 

ruagnesia.na .......................... , .. .. 
Sulfurado cálcicas, variedad ferruginosa ..... . 
ldem íd., íd. íd ............ , ...........•..... 
Sulfurado cálcicas ....•.... , .•. . .•. . ••....•.. 
Idem íd ..••.........•......•........... . .... 
Sulfuroso cálcicas, variedad sulfhídrica ...... . 
Idem íd., íd . íd . .....•..•..... . ..•........•. • 
Idem íd., íd. íd................ . .....•.....• 
Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa. , 

36° 5 
33° 
25°' 
lS0 

1S0 

20° 

22° 
16° á 20° 

27° 5 
29° 
16° 25 
20° 
26° 
25° S 

16° 

19° 
19° 5 
1S0 5 
19o 
19° 
36° 
340 
32° 
34° 
35° 7 
26° 8 
31° 
32° 
25° 
31° 
21° 25 

24° 
220 
16° 
17° 
60° 3 
580 
580 
59° 
50° 
35° 
59° 

22° 
20° 
]80 

11° á 14° 

23' 

40° 
47° 
34° 5 
35° 6 
a o• 

» (a) 
21° 
44° 
39° 
14"' 

a o• 
20° 
20'" 
lS0 

19° 
19° 
32" 

13" ~ 
20° 

25° á 30<> 
39° 
aso 8 
asos 
40° 
49° 
2S0 

280 
21" 
29"5 
270 
250 
28"3 

17" 

14" 
35° 
27• 
15° 

15° 
13° 5 
13" 

16°ál7° 
» (a) 

14° 5 
14° 
17° 5 
300 

Caudal 

en 

Altura 
en 

s~l~;~081 LONG l'l"UD LATITUD 

FECHA DEL NACIMIENTO 

- · -
NOMBRES 

Clases 
(\ 

Iil<'os por minuto. nivel 
del mar Año. Mes. Dia. que pertenecen. 

30 
55 
5 

)) 

)) 

30 

120 
20 
21'06 

24'44 
13 
12 
33 
8 

7'1 
7'4 
6 
8'6 

(*) 
(*) 

)) (*) 
1'3 
0'6 
0'7 
0'6 

» 

)) 

80 
)) 

l) 

)) 

)) 

5.154 

60 
350 
1S 

200 
ISO 

(*) 

(*) 

(*) 
(*) 
(*) 
(*) . 

)) (*) 
)) (*) 

4 
)) (*) 
)) (*) 

180 

)) (*) 
)) (*) 
)) (*) 

1'57 

0'53 
0'36 
0'69 
0'82 

)) (*) 

30 
4'920 

200 
35 

150 
Escaso. 
300 
33 

Escaso. 

300 
6 
8 

lO 
16 
16 

714'33 

493 
375 

» (*) 
» (*) 

13.000 

110'19. 
207 
66 

l 
\ 

736 0° as' o. 

650 0° 1S' o. 

¡
1 

»6(0a0) 0" 11 1 1411 O. 

o• 57' o. 

700 0° 101 O. 

3S0 301 N. 

as• 36' N. 

38° 491 N. 

39° 121 N. 

as• 40' N. 1 

l 
) 

635 0° 141 1011 O. aso 51'1011 N. 

' 
560 1 o 251 5511 O. 3S0 10' 50" N. 

1 

t 

» (a) 0° 501 o. 

545 1" 131 o. 

10 4° 4S1 o. 

~~l 
\ 4° 541 o. 

92} 

940 

910 

S40 
125 

1° 481 E. 

1° 20' E. 

2° 3' E. 
6° 231 E. 

200 6° 151 E. 

» (a) 6° 201 E. 

693, 6° 331 E. 

SlO 5° 501 E. 

133 6° 191 E . 
79S 6° 51 o. 

1 800 .. "'' E. 

} soo o• 26' o. 

~ 

600¡ 500 
586 
5601 MO 
590 

soo 

1 » (a) 

t. 590 
t 

o• 12' o. 

0° 21 o. 

o• 3' o. 
0° 4S1 E. 

37° 26' N. 

38° 7' N. 

43° lS' N. 

40° N. 

39° 53' N. 

39° 441 N. 
42° 5' N. 

4JO 56' N. 

42° 171 N. 

41° 531 N. 

42° 121 N. 

42° N. 
37° 31 N. 

37° 201 N. 

37° 1S1 N. 

36° 561 N. 

37°111 N. 

37° 131 N. 

37° 34' N. 

1 

D. Pablo Pardo y Larrondo . . . . . . . . . 1S33 

Enrique Vilches. .. .. . . . . . . . . . . . » 

Benito Avilés y Merino ..... . , . . . 1850 

» » 

¿_ulián Adame y García...... . . . 1S66 

.Juan Baut.• Horquesy Fernández. 1S51 

Juan López Zuloaga......... . . . . » 

José R. Serrano Rivera........... » 

Tomás Ruíz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Manuel Martínez y Ealo.. . . . . . . . . 1S61 

Fortunato Escribano y Antona.. . 1S45 

Francisco Orozco. . . • . • • . . . . . . . . • » 

Aquilino R. Escribano y Domínguez 1852 

» » 
Gustavo Muñoz Diez. . . . . . . . . . . . . » 

Abril ...... 

Noviembre •. 

• 
Marzo ..... . 

Enero ..... 

» 

Junio ... . .. 

Febrero .... 

>> 

Enero ..•.. 

» 
)) 

22 

5 

16 

4 

') 

5 

27 

» 

4 

» 
» 

José Gelabert y Caballería........ 1S53 Enero.... . 15 

Juan Pi y Lleonart ..••........•. » » » 

Nicolás Pérez y Jiménez . . . . . . . . . 1854 Diciembre.. 6 

Amaro Masó y Bru . , . . . . . . . . . . . . 1856 Abril. . . • . • 2V· 

FranciBco de P. Bofill.. . ....... . . » » » 
Francisco Chinchilla y Ruiz . .... 1S47 Agosto..... 17 

» » » » 

José Barrientos y J aramillo. . . . . . 1851 Agosto ..... 
1 

31 

Eduardo Palomares y Núñez (3) . . 1Íl50 Enero ..... . S 

Maria.no Sáinz ......•.•.....•... » )) 

Carlos Ocaña ••••..........•.... )) )) )) 

Benito Minagorre y Cubero....... 1857 Marzo...... :n 

1 700 6° 51 o. 37° 31 N. Miguel Peña y López •.....•.. ~.. 1S64 Febrero.... lS 

1'75 
12'5 
14•5 
15 ' ' ~ 

,,.¡l. w ,., E. 40° 41' 44H N. Hermógenes Valentín y Gutiérrez. 1839 Abril....... 17 
. . '•1 , ··1'.: 

418'5 

1S•50 

17 
( 50•4 

Uno 7'6 y otro l.l 
72 
lg'58 1 
10 1 

» (*) 1 
3'3 l .28•23 

29•29 
146 1 

. . · . .; . . ... . ·"'· -· .. ' 

- • ': . :-j ' . 
40° 301 N. . M.an,v.eUl&rti y Sanchís......... 1859 634 1° 51 E. Diciembre .. 9 

J· 

238 1° 13' E. 43° 2' 3611 N. · Eduard(l Méndez 'rbáñez ..... ; ... , . . 1836 Agosto.... 25 

560 1° 321 30" E. 43° 45' N. 

60 1° 26' 30" E. 43°l41 36"N. 

200 1° E. 43" 31 2011 N. 

201 ¡o 56' 47". E. 43" S1 511 N. 

114 1° 231 E. 43°101 N. 

233 1° 141 2111 E. 43" 41 1611 N. 

11 1° 161 1111 E. 43~ 141 N. 

Juli-án Muñoz........ •.. . . . • • • • . . » 
· Aurelio 'Enríquez y González.:... 1845 

Enrique 'l'orija... ... .. .. .. . . . .. . ~ 

Celesti¡¡o Compairedy Cabodevilla. 1858 

)) » 

)) )) 

Alejandro de Gregorio y Guajardo 1S25 

» 
Julio ...... 18 

» » 

Octubre .... 14 

)) 

)) 

Febrero .... 26 

Numerario. 

Interino ... 

Numerario. 

» 

Numerario. 

Numerario. 

Interino ... 

Interino .... 

Interino .... 

Numerario . 

Numerario. 

Interino .... 

Numerario. 
)) 

Interino ... 

Numerario. 

Interino ... , 

Numerario. 

Numerario. 

Interino .... 
Numerario. 

» 

Numerario. 

Numerario. 

Interino .... 

Interino .... 

Numerario. 

Numerario. 

Numera.r.io. 

Numerario. 

N u 'llerario. 

Interino .... 

Numerario. 

Interino .. . . 

Numerario. 

)) 

Numerario. 

Constituyen Ul\a Bola Direoel~ PQV l\eal o.fd.O!I¡jg ¡:¡ 4~ Noviembre <le 1891. - (2) N~ ~eh~ re~ibido 1 . Jc11l~urt~l\9ia de la teihp!>tada ú\ti.na; -(•) No eJiste este dato.- !"'l ll~t6n 'Bin aforar,- (3' Es r.l6dleo Diréetor propietario del bal11eario de Lugo, y des' mp·wa' .0sto~ de Lanjarón par permnt.li:con D. Ai'aenio li!Bt'in Pe rujo, propiotario de e~toJ últi.uos. 

Número 

del 
escala· 

fón. 

25 

» 

53 

>> 

lO! 

22 

» 

)) 

95 

51 

)) 

S6 

• 
)) 

6S 

)) 

56 

50 

• 
24 

S4 

15 

» 

S7 

102 

3J 

58 

45 

10 

» 

62 

» 

Gaceta de Madrid.-Núm. 1ñ9 

PROPIETARIOS 
RESIDENCIA 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
fuera de la temporada oficial. 

Madrid .....• , . . . . . . . . . Herederos de D. Pedro Caballero. 

)) D. Ra.món Trujillo. 

Madrid...... . ......... Doña Cesárea Benítez. 

Villan,• de la Serena (Badajoz) 

Granada .. , ... ,, ....... 

)) 

» 

Encargado D. Juan del Cerro yGarcía. 

El Ay~nt~míento y . Diputación pro
vmcral. 

Doña Laura Arcos , viuda de Salazar. 
Elvíra Moreno, viuda de Her

nández. 

D. E lías Cervelló. 

D. José María López. 

Doña Elisa Ramírez. 

Muros de Pravia (Oviedo) Doña Justa del Llano, viuda de Henri 

Peñafiel (Valladolid) ••. · Sra. Condesa de Torre Penela y otro 

» Doña Luisa Montero, viuda de Sáiz. 

Cuenca........... . .... D. Vicente Mogorrón. 
) 

)) 

Barcelona ..... , ........ { 

• 

Cabeza del Buey (Badajoz) 

Barcelona ......... , ... . 

» 
Granada .....••....•••. 

Medina de las Torres (Ba-

José Joaquín de la Torre. 
Lorenzo Fíguera.s y Jordá. 

Jaime Soler y otro. 
Modesto Furest. 

Federico Riera. 

Francisco Martorell. 

Tomás Montagut. 

José Roig Plíndevall. 
José Marcos de la Fuente. 

Doña Concepción utrera y Núñez. 

dajoz) . . . . • . . . . . • . . • . Marqués de Peñaflor. 

Granada................ Testamentaría. de la Duquesa de San
toña. 

D. Rafael Díaz y otros. 

• Francisco López Medina. 

Guadix (Granada)...... Viuda é hijos de D. Melchor Almagro 

Chinchilla (Albacete)... Herederos de D. Rafael Calle. 

Madrid ....... , ....... ·• D. Francisco Morán y otro. 

Valencia............... Herederos de D. Francisco Fontagu~ 
Gar!l'ollo. 

Burgos................ D. Joaqum Azcoaga y otros. 

, El Municipio. 

Madrid................ Vizconde de Rías. 

• D. Justo l<'ernández Izquierdo. 

Madrid •.. , ••.••••.•••• Sr. Zanguitu Hermanos. 

» Viuda de D. Joaquín Urreztieta y otro 

Una Comunidad religiosa. 

Ibeles (Zaragoza)....... D. Ola u dio Hernanz y otros. 



84i y 842 
1 

Tempo.ada srtcial y concurrencia. 1 
RELACIÚN 

Dll LOB ESTA.IlLECIMmNTOS 

POR PROT!NCU.S 

¡ F uencaliinte ..... • ...... 

i 
i Hervideros del Emperador· 

\ Hervideros ·de Fuensar.1ta. 

l." Junio á 30 Septiembre.···· 71S 

15 Junio á 15 Septiembre · · · · · 140 

1." Junio á 31 Agosto . •..... · · 383 
Ciudad Re ,al.

1
' 

Navalpiuo ............. . 

· PuertoUano ........... .. 

15 Junio á a5 Septiembre ..... 

1.• Junio á'30 Septiembre ..... _ 140 

21 

\ V illa.r del Pozo ......... . 15 Junio á 15 Septiembre . ... · . S94 

lj Futmte Agria.. (Villahar\a.) 

Cór .'lloba ..... 
ilorcajo ................ . 
·Peñas Blancas. .••••.•... 

15 Abril á 30 Junio; l. • Sep
tiembre á 31 Octubre ...... ·. 

16 Julio á 30 Septiembre •.•.. . 
15 Abril á 30 Junio; 1. 0 Sep-

tiembre á 31 Octubre ....... . 

217 

16S 

132 

1.• Julio á 30 Septiembre ...... 253 

!'Oorlliia ... -.--l Arteijo .............. ·•· 

'Carballo .......... 4 .... . 1.0 Julio á 30 Septiembre .....• 353 

15 Junio á 15 Septiembre ...•.• 129 '¡ Solán de'Ca.bras . ....... . 

Cuenca.... • Va.ldegMiga ........... .. 15 Junio á 15 Septiembre ..•..• 

15 Junio á 15 Septiembre ....•. 
1.0 Junio á 30 Septiembre ..•.. 

177 

23 
195 

Yémeda ................ . 
¡ Bañolas ............... . 

Caldas de Mala.bella y Vi-
chy Catalán (1)........ Ui Mayo á 15 Octubre......... 532 

Nuestra Señora delas.M1lr· 

Gerona •••.••• cedes........ . . .. .. • . • . 24 Junio á 30 Septiembre ...... 92 

San'Hilario.... ..... ..... 1.0 Julio á 15 Septiembre...... 6S7 

Valle de Ribas ........... . 
Santa Coloma de Fantéa .. 
Alhama Viejo .......... . 

l. 0 J u lío á 15 Septiembre ..•. . . 
15 Junio á 15 Septiembre ..... . 
20 Abril á 20 Junio; 1.• Sep· 

tiembre á 31 Octubre ....... . 

Alíeún .............. ~ ..... 1.0 Mayo á 30 Junio; l. • Sep-
tiembre á 31 Octubre ....... . 

Graena ............ 4.. •.. 5 Mayo á 20 Junio; 25 Agosto 
á 25 Octubre .............. . 

G• tanada. -·. L . · 1 o J · • 30 s t· b an¡aron ................. · . umo a ep 1em re ... .. 

Malahá......... .. ........ 1.0 Junio á 30 Septiembre ••••. 
, 1::\ierr.a Elvira ...... ,..... 15 Mayo á 15 .Junio; 15 Agosto 
·· á 15 Octubre •.•.... _ .•...... 
Zújait ................. .•••. 20 Abril á 20 .Junio; 1.• Sep-

tiembre á 31 Octubre ....... . 

20 Abril á 20 J·unio; l. • Sep-
tiembre á 31 Oetubre . . . .. . . . 

15 Junw 4 15 Septiembre ..••.. 

200 
63 

9SS 

125 

461 

S02 

28 

278 

319 

33:1 ' 

1 
Alh~• N M.o .••••..••• 

{~dos IH (Trillo) .• : •••.•. 

Guadalajara. -~ . 

Guipúzcoa •• 

\ Bileedón- 6 La Isabellf •••• 
• ' \reeh11-va.leta. ~ •••.••••. 

15 Junio á 15 Septiembre ...... 
15 Junio á 25 Septiembre . ••••. 

At aun.................. 1.• Junio.á 15 Septiembre .... , 112 

Cesto ·na. • • . .. • .. .. .. .. . 15 Junio á 30 septiembre.. .. .. 1.358 

Gaviri~ \, • • • • • • .. •....... 15 Junio á 25 Septiombte...... 49 

Ormaizte:~í. ...... • .. • · 1.0 Junio á 30 Septiembre . ; ... 1 498 

San Juan de · Azcoitia.... 1. 0 Julio á 30 Septiembre. ..... 6 

Santa. Agueda ..• . • • • • • • • . l. 0 Julio á Hi Septiembl'e, , • . . . » 

Uiberuaga dé Alzola.'·• •• • U? Junio á 30 Septi~mbre. . . . .. 7oo! 

61 

S 

86 

6 

79 

50 

26 

63 

62 

S6 

22 

21 

18 
2 

11 

6 

19 

24 
9 

153 

32 

102 

112 

) 

32 

lO 

51 

96 

35 
4 

8 

11 

14 

t!l 

2 781 

2 150 

» 469 

, 4S 

4 150 

4 975 

) 327 

» 194 

6 201 

1 3l6 

2 437 

» 151 

• 19S 

2 43 
1 19S 

» 543 

l) . 9S 

" 706 

» 224 
7 79 

2 1.14:3 

~ 157 

2 565 

3 917 

» 185 

» 38 

)) 329 

3 418 

1 1.'013 

» 39S 
, 381 

~ 120 

• 1.369 

• 49 

1 !199 

» 20 

» » (2) 

1 707 

8 Junio 1899 

Número de manantiales y condiciones físico-químicas y climatológicas de los mismos. Médicos Directores. 

NOMBRES 

¡ Caliente ..• .- ..•••• • · · .. 
3 Templado.-. .......... .. 

1 Fresco . .. ,··.·.··· • · · · · · 

3 Baño de familia ........ . l B~ño mayor ........ ·· . .. 

Baño de las m u¡ eres .... . 
( Hervidero mayor ••.....• 

2 l Fuente ó Hervidero menor 

! La Peña ............•. ·· 
3 Baño grand~ ......... · .. 

. Baño peque no ......... .. 

1 Fuente de San Gregorío .. 
2 Los Baños .. . . ···••· • · · · 

2 1 ~~~~¡J!~ft;~~~~~: ::::: ::: 
1 Fuente Agría .......... . 

Fuente de la Salud ....•• 
4 ¡ El Cañuelo.: .......... · · 

La Marmole¡a ......... .. 
1 1 Indeterminado ......... . 

4 Lastra ................. . ~ 
Malos pasos . . . ......... . 

Del Cura ..•.........•.•. 
Purgante .........•.. ··· 
Caliente ............... . 
Templado .............. . 
Fresco ................ .. 4 
Fuente del Prado ...•.... 
Caliente ................ . 
Manantial nuevo ........ . 

6 
Arqueta nueva ..•.••.... 
Arqueta víej a .......... . 
Fresco . . ............... . 
Templado: . . ......•.•... 

2 l Indeterminado ...•... .. • 
l El Rebollar ............ ·· 

2 ¡ Bar~~~:. ~-a·!·~~-~~~ :~í~ -~~~ 
l Hospedena o de Aba¡o .. . 

1 
1 

1 Fuente podrida ....... . . . 
. Font p udosa ............ . 

Raig den Mell ...... •.... 
Dels Bullidors ......... . ) 

Xi berta ó de la Mina .... . 

7 Den Pla ............... . 
Raig de San Gran ...... . 
Del Hospital. ........... . 
Puig de las Anima.s. . . . 

~ N~~~~:.~~~~~~.~~~~~ ~e_r: 3 San Rafael ............. . 

1 
1 

1 

San Juan .. ............ . 
Fuente de San José (Font 

picant) .............. .. 
Fuente de Santa Escolás-

tica ...... ,.,.,., .. , .. . 
Fuente de Santa Modesta.. 
Fuente de Santa Teresa .. . 
Fuente de San Juan ..... . 
Montagut . ............. . 
Aguas calientes de Santa 

Coloma ..•............ 
Indeterminado ...•...... 

Baño viejo ...• , .....•.•. ) 
Baño nuevo ............ . 

5 De la Teja .............. . 
De la. Higuera .......... . 
Magnesiano ....• . ..•.... 

1 El Fuerte .....••. . .••.•• 
3 Teja .... : ............. .. 

7 

Fuente agrilla .......... . 
Baño ó salado ......... .. 

Capuchina. ..• , ••••••• , . . 
Capilla .... • ....•••..... 
San Antonio ....... . .. , . 
Salud .............•..... 
Gómez . . ..........•..... 

3 Salud .. ............... .. ! Termas ...... , ........ ,. 

Santiago ............... . 
1 1 Indeterminado •..•..•... 

4 De la Teja ............. .. l Nacimiento ........... , .• 

Fuerte ..........•...••.. 
La Luneta ...... , •..•••• 

1 1 Indetermimade . . ....... . 
2Rey .. ................ . 

S 

1 
1 

Condesa .....••.•.•.•.•. 
Director ............... .. 
Princesa ............... . 
2 Hospital.. ........... .. 
Piscina. ................ . 
Thermídas ..••..•.•.. . •. 
!barra ................. . 

1 Nuestra Señora .de los Re· 
medios .............. .. 

2 1 Fuerte .•.....•..•.. , •... 
Débil. ......•........... 

3 1 Dos indeterminados ..... 
Iturrigorri (Fuente roja.). 

1 
2 j IY.l!áos ................ .. 

Castañar ............. .. 
2. ¡ San Juan .•..... , •..•... 

1 Chirloena ......•.....•.. 

1 Fuente del Cura ..•.•..•• 
.3 Fuente de los baños ..•.• 

Fuente del jardín ..••.. ·¡ 
1 .J Indeterminado . •...•.••. 

CLASIFICACIÚN QUÍMICA 
Temper¡tura 

&n 
escala centígrada. 

Ferruginoso bicarbonatadas ..... · •... · · · · · · · ·1 
Idem id . . .................................. , 
Idem íd ................. . ........ . ........ .. 
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada . . .• 
Idem íd., íd.·íd ............................. . 
Idem íd., íd. íd.... . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ferrugínoso bícarbona tadas con gran cantidad 

de ácido carbónico libre ..••.....•••••..... 
Idem íd. íd. íd ... ... . ............. . ......... . 
Ferru¡¡inoso bicarbonatadas • . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 1d ..•... , •••. . •.••...•.••• . . , ..•..•... . 
Idem íd .................................... . 
Idem íd ................ . ................... . 
Idem íd ..••...••.......• ••............ • .••.. 

Idem íd .. . ................................. . 
Idem íd ................................... . . 

Idem íd ........••..•..•.•...•.......•.•.•. • ·¡ 
Idem íd .••.•.....••••..•.......••..••....... 
Idem íd ............ . ........................ ) 
Idem íd ... . ... . ...... . .. .. .... . ............ . 
Clorurado sódico sulfurosas... . . . . . . . . . . . .. . 
Ferruginoso bícarbonatadas ..... . ..•...•..... 
Idcm íd .....•• . ............•....•.... · .. · .. . 
Idem íd ... . ... . .............. . ............ . 
Idem íd ... . ............. . ................. . 
Clorurado sódicas con indicios de iodo y bromo .1 
Idem íd. íd. id . . ........ . .. . .... . .. . ......... 1 

Idem íd. íd. id .............. . .............. . 
Idem íd. íd. id . .. . .•....................•... 
Sulfurado sódicas .....•.................... • 
Idem íd .............................. .. .... . 
Idem íd . .. ....... . ..... . ................ . .. . 
Idem íd .............................••.....• 
Idem íd ......................... . ... . .... . 
Idem íd ..............•.................... . . 
Bícarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa .. ( 
Idem íd. , íd. íd . . .................. . . . ..•.... l 

Sulfatado cálcicas, variedad bícarbonatada ... . 
Idem íd., íd. íd ... · .......................... . 
Sulfurado cálcicas ......................... .. 
Sulfurado cálcicns frías ..................... . 
Bicarbonatado sódicas, variedad cloruradas .. . 
Idem íd., íd. íd ................ .. ........... . 
Idem íd., íd. íd ................... . ......... . 
Idem íd., íd . íd .. ............ . .... . , . .. ... . . . 
Idem íd., íd. íd . ........ . .................. . . 
Id e m íd., íd. íd ................... . ......... . 
Id e m íd., íd. íd, ................... . ........ . 

Sulfurado sódicas, variedad silicatada ........ . 
Id e m íd., íd. íd .... . ........................ . 
Ferruginoso bicarbonatadas ........ . ........ . 

Bicarbonatadas mixtas, variedad ferruginosa .. 

Idem íd., íd. íd ..... . ....................... . 
Bicarbonatado ferruginosas •..••• ••.....•.... 
Bicarbonatadas mixtas .•.•....•.•....• . ..•.. 
Bicarbonatado alcalinas .......... . .... . ..... . 
Bicarbonatadas mixtas ..................... . 

llicarbonatado cálcicas .. .. . .. . ...... . ..... . 
Bicarbonatado calcícas, débil mineralización .. 
Bicarbonatado cálcicas .................... . . 
Idem íd .................................... . 
Ideru íd .. . ................................. . 
Idem íd ............................. . ...... . 
Idem íd ....... . ............................ . 
Ferruginoso bicarbonatadas . ....... . ........ . 
Idem íd ...................•...... . .... . ..... 
Idem íd ... . ................................ . 
Ferrnginoso bicarbonatadas, variedad cloru-

rada ..................................... . 
Idem íd., íd. íd ..•.. . .............•.....•...• 
Idem íd., íd. íd ..... . ....................... . 
Idem íd., íd. íd ............................. . 
Bica.rbonatado cálcicas ................. , .... . 
Idem íd .................................... . 
Clorurado sódicas débiles, va.riedad arsenicaL 
Sulfatado cálcicas, variedad clorurado bicar-

bonatadas ............. . .................. . 
Clorurado sódicas débiles ............•....... 
Sulfatadas m.ixtas ..... , .••... . .........•... . 
Clorurado sódicas sulfurosas •................ 
Idem íd. íd .......... , ............ . ......... . 
Idem íd. íd ................................. . 
Idem íd. íd .............. . .................. . 
Sulfata.do cálcicas ............... . .......... . 
Clorurado sódicas. . • , .•.•.•................ 
Idem íd ..•...................•........•.••.. 
Ferruginoso bicarbonatadas...... . • . . . . . . . . . 
Clorurado sódicas ..•••..••. , ............... . 
Sulfatado cálcicas .......... . ............... . 
Sulfurado cálcicas débiles, variedad arsenicál. 
Sulfatado cálcicas ....... . ........ . ..... , ... . 
Sulfurado cálcicas, con· abundancia de ácido 

sulfhídrico libre ...•. , .......... , •.•.•... . . 

Sulfurado cálcicas ......................... .. 
Clorurado sódicas, variedad sulfatada ........ . 
Idem íd., íd. íd ............................. . 
Sulfurado c~lcicas, variedad sulfhídrica ..... . 
Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa 

ruagnesia.na .......................... , .. .. 
Sulfurado cálcicas, variedad ferruginosa ..... . 
ldem íd., íd. íd ............ , ...........•..... 
Sulfurado cálcicas ....•.... , .•. . .•. . ••....•.. 
Idem íd ..••.........•......•........... . .... 
Sulfuroso cálcicas, variedad sulfhídrica ...... . 
Idem íd., íd . íd . .....•..•..... . ..•........•. • 
Idem íd., íd. íd................ . .....•.....• 
Bicarbonatado cálcicas, variedad ferruginosa. , 

36° 5 
33° 
25°' 
lS0 

1S0 

20° 

22° 
16° á 20° 

27° 5 
29° 
16° 25 
20° 
26° 
25° S 

16° 

19° 
19° 5 
1S0 5 
19o 
19° 
36° 
340 
32° 
34° 
35° 7 
26° 8 
31° 
32° 
25° 
31° 
21° 25 

24° 
220 
16° 
17° 
60° 3 
580 
580 
59° 
50° 
35° 
59° 

22° 
20° 
]80 

11° á 14° 

23' 

40° 
47° 
34° 5 
35° 6 
a o• 

» (a) 
21° 
44° 
39° 
14"' 

a o• 
20° 
20'" 
lS0 

19° 
19° 
32" 

13" ~ 
20° 

25° á 30<> 
39° 
aso 8 
asos 
40° 
49° 
2S0 

280 
21" 
29"5 
270 
250 
28"3 

17" 

14" 
35° 
27• 
15° 

15° 
13° 5 
13" 

16°ál7° 
» (a) 

14° 5 
14° 
17° 5 
300 

Caudal 

en 

Altura 
en 

s~l~;~081 LONG l'l"UD LATITUD 

FECHA DEL NACIMIENTO 

- · -
NOMBRES 

Clases 
(\ 

Iil<'os por minuto. nivel 
del mar Año. Mes. Dia. que pertenecen. 

30 
55 
5 

)) 

)) 

30 

120 
20 
21'06 

24'44 
13 
12 
33 
8 

7'1 
7'4 
6 
8'6 

(*) 
(*) 

)) (*) 
1'3 
0'6 
0'7 
0'6 

» 

)) 

80 
)) 

l) 

)) 

)) 

5.154 

60 
350 
1S 

200 
ISO 

(*) 

(*) 

(*) 
(*) 
(*) 
(*) . 

)) (*) 
)) (*) 

4 
)) (*) 
)) (*) 

180 

)) (*) 
)) (*) 
)) (*) 

1'57 

0'53 
0'36 
0'69 
0'82 

)) (*) 

30 
4'920 

200 
35 

150 
Escaso. 
300 
33 

Escaso. 

300 
6 
8 

lO 
16 
16 

714'33 

493 
375 

» (*) 
» (*) 

13.000 

110'19. 
207 
66 

l 
\ 

736 0° as' o. 

650 0° 1S' o. 

¡
1 

»6(0a0) 0" 11 1 1411 O. 

o• 57' o. 

700 0° 101 O. 

3S0 301 N. 

as• 36' N. 

38° 491 N. 

39° 121 N. 

as• 40' N. 1 

l 
) 

635 0° 141 1011 O. aso 51'1011 N. 

' 
560 1 o 251 5511 O. 3S0 10' 50" N. 

1 

t 

» (a) 0° 501 o. 

545 1" 131 o. 

10 4° 4S1 o. 

~~l 
\ 4° 541 o. 

92} 

940 

910 

S40 
125 

1° 481 E. 

1° 20' E. 

2° 3' E. 
6° 231 E. 

200 6° 151 E. 

» (a) 6° 201 E. 

693, 6° 331 E. 

SlO 5° 501 E. 

133 6° 191 E . 
79S 6° 51 o. 

1 800 .. "'' E. 

} soo o• 26' o. 

~ 

600¡ 500 
586 
5601 MO 
590 

soo 

1 » (a) 

t. 590 
t 

o• 12' o. 

0° 21 o. 

o• 3' o. 
0° 4S1 E. 

37° 26' N. 

38° 7' N. 

43° lS' N. 

40° N. 

39° 53' N. 

39° 441 N. 
42° 5' N. 

4JO 56' N. 

42° 171 N. 

41° 531 N. 

42° 121 N. 

42° N. 
37° 31 N. 

37° 201 N. 

37° 1S1 N. 

36° 561 N. 

37°111 N. 

37° 131 N. 

37° 34' N. 

1 

D. Pablo Pardo y Larrondo . . . . . . . . . 1S33 

Enrique Vilches. .. .. . . . . . . . . . . . » 

Benito Avilés y Merino ..... . , . . . 1850 

» » 

¿_ulián Adame y García...... . . . 1S66 

.Juan Baut.• Horquesy Fernández. 1S51 

Juan López Zuloaga......... . . . . » 

José R. Serrano Rivera........... » 

Tomás Ruíz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Manuel Martínez y Ealo.. . . . . . . . . 1S61 

Fortunato Escribano y Antona.. . 1S45 

Francisco Orozco. . . • . • • . . . . . . . . • » 

Aquilino R. Escribano y Domínguez 1852 

» » 
Gustavo Muñoz Diez. . . . . . . . . . . . . » 

Abril ...... 

Noviembre •. 

• 
Marzo ..... . 

Enero ..... 

» 

Junio ... . .. 

Febrero .... 

>> 

Enero ..•.. 

» 
)) 

22 

5 

16 

4 

') 

5 

27 

» 

4 

» 
» 

José Gelabert y Caballería........ 1S53 Enero.... . 15 

Juan Pi y Lleonart ..••........•. » » » 

Nicolás Pérez y Jiménez . . . . . . . . . 1854 Diciembre.. 6 

Amaro Masó y Bru . , . . . . . . . . . . . . 1856 Abril. . . • . • 2V· 

FranciBco de P. Bofill.. . ....... . . » » » 
Francisco Chinchilla y Ruiz . .... 1S47 Agosto..... 17 

» » » » 

José Barrientos y J aramillo. . . . . . 1851 Agosto ..... 
1 

31 

Eduardo Palomares y Núñez (3) . . 1Íl50 Enero ..... . S 

Maria.no Sáinz ......•.•.....•... » )) 

Carlos Ocaña ••••..........•.... )) )) )) 

Benito Minagorre y Cubero....... 1857 Marzo...... :n 

1 700 6° 51 o. 37° 31 N. Miguel Peña y López •.....•.. ~.. 1S64 Febrero.... lS 

1'75 
12'5 
14•5 
15 ' ' ~ 

,,.¡l. w ,., E. 40° 41' 44H N. Hermógenes Valentín y Gutiérrez. 1839 Abril....... 17 
. . '•1 , ··1'.: 

418'5 

1S•50 

17 
( 50•4 

Uno 7'6 y otro l.l 
72 
lg'58 1 
10 1 

» (*) 1 
3'3 l .28•23 

29•29 
146 1 

. . · . .; . . ... . ·"'· -· .. ' 

- • ': . :-j ' . 
40° 301 N. . M.an,v.eUl&rti y Sanchís......... 1859 634 1° 51 E. Diciembre .. 9 

J· 

238 1° 13' E. 43° 2' 3611 N. · Eduard(l Méndez 'rbáñez ..... ; ... , . . 1836 Agosto.... 25 

560 1° 321 30" E. 43° 45' N. 

60 1° 26' 30" E. 43°l41 36"N. 

200 1° E. 43" 31 2011 N. 

201 ¡o 56' 47". E. 43" S1 511 N. 

114 1° 231 E. 43°101 N. 

233 1° 141 2111 E. 43" 41 1611 N. 

11 1° 161 1111 E. 43~ 141 N. 

Juli-án Muñoz........ •.. . . . • • • • . . » 
· Aurelio 'Enríquez y González.:... 1845 

Enrique 'l'orija... ... .. .. .. . . . .. . ~ 

Celesti¡¡o Compairedy Cabodevilla. 1858 

)) » 

)) )) 

Alejandro de Gregorio y Guajardo 1S25 

» 
Julio ...... 18 

» » 

Octubre .... 14 

)) 

)) 

Febrero .... 26 

Numerario. 

Interino ... 

Numerario. 

» 

Numerario. 

Numerario. 

Interino ... 

Interino .... 

Interino .... 

Numerario . 

Numerario. 

Interino .... 

Numerario. 
)) 

Interino ... 

Numerario. 

Interino ... , 

Numerario. 

Numerario. 

Interino .... 
Numerario. 

» 

Numerario. 

Numerario. 

Interino .... 

Interino .... 

Numerario. 

Numerario. 

Numera.r.io. 

Numerario. 

N u 'llerario. 

Interino .... 

Numerario. 

Interino .. . . 

Numerario. 

)) 

Numerario. 

Constituyen Ul\a Bola Direoel~ PQV l\eal o.fd.O!I¡jg ¡:¡ 4~ Noviembre <le 1891. - (2) N~ ~eh~ re~ibido 1 . Jc11l~urt~l\9ia de la teihp!>tada ú\ti.na; -(•) No eJiste este dato.- !"'l ll~t6n 'Bin aforar,- (3' Es r.l6dleo Diréetor propietario del bal11eario de Lugo, y des' mp·wa' .0sto~ de Lanjarón par permnt.li:con D. Ai'aenio li!Bt'in Pe rujo, propiotario de e~toJ últi.uos. 

Número 

del 
escala· 

fón. 

25 

» 

53 

>> 

lO! 

22 

» 

)) 

95 

51 

)) 

S6 

• 
)) 

6S 

)) 

56 

50 

• 
24 

S4 

15 

» 

S7 

102 

3J 

58 

45 

10 

» 

62 

» 

Gaceta de Madrid.-Núm. 1ñ9 

PROPIETARIOS 
RESIDENCIA 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
fuera de la temporada oficial. 

Madrid .....• , . . . . . . . . . Herederos de D. Pedro Caballero. 

)) D. Ra.món Trujillo. 

Madrid...... . ......... Doña Cesárea Benítez. 

Villan,• de la Serena (Badajoz) 

Granada .. , ... ,, ....... 

)) 

» 

Encargado D. Juan del Cerro yGarcía. 

El Ay~nt~míento y . Diputación pro
vmcral. 

Doña Laura Arcos , viuda de Salazar. 
Elvíra Moreno, viuda de Her

nández. 

D. E lías Cervelló. 

D. José María López. 

Doña Elisa Ramírez. 

Muros de Pravia (Oviedo) Doña Justa del Llano, viuda de Henri 

Peñafiel (Valladolid) ••. · Sra. Condesa de Torre Penela y otro 

» Doña Luisa Montero, viuda de Sáiz. 

Cuenca........... . .... D. Vicente Mogorrón. 
) 

)) 

Barcelona ..... , ........ { 

• 

Cabeza del Buey (Badajoz) 

Barcelona ......... , ... . 

» 
Granada .....••....•••. 

Medina de las Torres (Ba-

José Joaquín de la Torre. 
Lorenzo Fíguera.s y Jordá. 

Jaime Soler y otro. 
Modesto Furest. 

Federico Riera. 

Francisco Martorell. 

Tomás Montagut. 

José Roig Plíndevall. 
José Marcos de la Fuente. 

Doña Concepción utrera y Núñez. 

dajoz) . . . . • . . . . . • . . • . Marqués de Peñaflor. 

Granada................ Testamentaría. de la Duquesa de San
toña. 

D. Rafael Díaz y otros. 

• Francisco López Medina. 

Guadix (Granada)...... Viuda é hijos de D. Melchor Almagro 

Chinchilla (Albacete)... Herederos de D. Rafael Calle. 

Madrid ....... , ....... ·• D. Francisco Morán y otro. 

Valencia............... Herederos de D. Francisco Fontagu~ 
Gar!l'ollo. 

Burgos................ D. Joaqum Azcoaga y otros. 

, El Municipio. 

Madrid................ Vizconde de Rías. 

• D. Justo l<'ernández Izquierdo. 

Madrid •.. , ••.••••.•••• Sr. Zanguitu Hermanos. 

» Viuda de D. Joaquín Urreztieta y otro 

Una Comunidad religiosa. 

Ibeles (Zaragoza)....... D. Ola u dio Hernanz y otros. 



Gaceta de Madrid.—Núm. 159 8 Junio 1899   843 y  844

RELACIÓN 

de los establecimientos

POR PROVINCIAS

T e m p o r a d a  o f ic ia l  y  c o n c u r r e n c ia . N u m e r o  d e  m a n a n t ia le s  y  c o n d ic io n e s  f ís ic o - q u ím ic a s  y  c l im a to ló g ic a s  d e  lo s  m is m o s .
M é d ic o s  D ir e c t o r e s .

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTO*TEMPORADAS

CONCURRENCIA húmero
de

nanan-
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMJCA
Temperatura

en
escala centígrada,

Caudal
en

litros por minuto.

Altura 
en 

metros 
sobre el 
nivel 

del mar

LONGITUD LATITUD NOMBRES

FECHA DEL NACIMIENTO
Clases

á
que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

)
RESIDENCIA 

fuera de la temporada oficial.Acomo
dados. 5obres. Tropa. rOTAL Año. Mes. Día.

Huesca.......

Jaén...........

León..........

Lérida.........

Logroño. . . .

Lugo...........

Madrid........

Málaga.......

Murcia.......

Navarra

Orense........

Oviedo........

Pontevedra..

A rro ...............................
Estadilla.........................

Panticosa........................

Frailes ...........................

Fuente Alamo.................
Jabalcuz.. . . ...................
La Aliseda......................

Marmolejo.....................

Martos...........................
La Ribera........................
Ponferrada......................
Alcarraz.........................

Caldas de Bohí...............

San Vicente....................

Traveseres......................

( Arnedillo........................
¡ Grávalos.........................
( Riba los Baños...............

1
í Lugo...............................

\ Incio...............................
1 El Motar..........................
< Loeches (La Margarita)..
\ La Maravilla (Loeches)...
/ Carratraca......................
V Fuente Amargosa..........

I Vilo ó Rozas...................

(  Alhama.........................

i Archena.........................

/ Fortuna..........................

\ Fuensanta de Lorca.......
/ Alsasua..........................

1 Belascoaín......................

\ Betelu.............................

f Burlada..........................
Fitero Nuevo...................

\ Fitero Viejo.....................

I  Carballino y Partovia.. . .

] Cortegada......................

Molgas............................

\ Verín..............................
1
í Borines*........................ .

/ Buyeres de Nava.............
Caldas de Oviedo............

, Prelo...............................

Caldas de Cuntis............

16 Junio á 15 Septiembre........
1.° Junio á 30 Septiembre........

15 Junio á 21 Septiembre........

1.® Junio á 30 Septiembre.. . .

1.° Junio á 30 Septiembre.......
1.° Julio á 30 Septiembre........
1.° Abril á 30 Junio; 15 Sep

tiembre á 30 Noviembre.......

1.° Abril á 30 Noviembre.........

10 Junio á 10 Octubre............
1.° Junio á 30 Septiembre.......
20 Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 15 Septiembre........

1.® Junio á 20 Septiembre.......

15 Junio á 15 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........
16 Junio á 15 Septiembre........
20 Junio á 20 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........

1.° Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 15 Septiembre ......
15 Junio á 15 Septiembre.........
1.° Junio á 20 Septiembre.......
15 Junio á 30 Septiembre.......
1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre............

15 Junio á 30 Septiembre.......

10 Abril á 10 Junio; 10 Sep
tiembre á 10 Noviembre.......

1.° Abril á 30 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Noviembre.......

1.° Abril á 10 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octubre..........

1.° Abril á 30 Diciembre . . . . . .
20 Junio á 20 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 30 Septiembre........

1.° Julio á 10 Octubre.............

1.° Julio á 10 Octubre.............

1.° Julio á 15 Septiembre........

1.° Julio 30 Septiembre............

15 Junio á 15 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........
1.° Junio á 30 Septiembre.......
15 Junio á 30 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........

46
38

1.913

33

23
134

618

J 1.673

242
8

*(1 )
78

190

70

20

953
180

3

710

249
454
144

»(1 )

751

254

63

620

4.514

914
* (1) 
» (1 )

101

425

38
249
556

733

266

212

370

197

392
2.026

75

1.126

6
11

92

6

19
112

72

238

166
13

15

13

5

32

181
3
4

92

29 
2

30
»

365

46

9

249

1.523

524
»

1

10

4
13
59

17

11

17

41

9

11<5
362
25

270

»
4

37

»

>
2

3

15

2
»
»
14

»

4

»

11
9

6

1
1

p

2

1.280

46

1

2

2
1

215

»

»

1

»

1
14

»

6

52
53

2.042

39

42
248

693

1.926

410
21

»
107

203

79

52

1.145
192

7

808

278
457
175
»

1.116

300

72

871

7.217

1.484

»

103

437

44
263
830

750

277

229

412

206

508
2.402 

100

1.402

t

1
2

4

7

2
1

2

3

2

2
4 

1

36

3

4

1
1
1

4

1
1
6
2

1

1

3

4

4

1
1
1

2

3

1
1
2

2

8

2

2

2

2
1
1

13

San José.........................
Indeterminados..............
Fuente del hígado..........
Fuente de las herpes.......
Fuente del estómago......
Fuente de San Agustín.. 
Virgen de las Mercedes ..
Baranda.........................
Isabel I I ..........................
Príncipe Alfonso............
San Juan.......................
Indeterminado...............
Nuevo.............................
Indeterminados.............
Indeterminado...............
Fuente de San José.........

? Fuente de la Salud . . . . .
1
( Fuente A g r ia .................
j San Luis.........................
* Buena Esperanza............
j Fuerte.............................
1 Flojo ..............................
| Indeterminados.............
j Uno interior...................
1 Tres exteriores...............
| Indeterminado...............

De la Casa ú Hospedería.. 
Del Río de San Nicolás...
Dos de la Montaña..........
Dos del Bou ó Brugal.. . .
Tres Boix ó B o j..............
Dos de la Cueva de la Es

tufa ó de Arriba..........
J Cinco de Santa Lucía___
1 Siete Tartera ó deis Ca-

pelláns........................
Santa Lucía y los Dos Ojos

ó Fonteta....................
Cuatro entre Estufay Hos

pedería .......................
Dos al lado del río.........

' Seis de la Aubaga ó del
I Bosque........................
1 Indeterminados..............
. Fuente del estómago......
]  Fuente herpética...........
\ Fuente de la montaña....
( Fuente del río................

El Cubo..........................
Font podrida..................
Indeterminado................
Caliente..........................
Arqueta..........................

j Templado.......................
f Fresco......................

Fuenterrubia..................
Fuente del Toro.............
Indeterminados.............
Fuente Mora..................
Fuente Amarga..............
Indeterminado................

Fuente Amargosa...........
1 Fuente de los baños.......

Indeterminado...............
( Almanzora.....................
1 Carmen..........................
) Baño..............................
j  De la Poza......................
( Atalaya............. ...........

Indeterminados.............

Indeterminado................
Indeterminado...............
Iturbendicatu (Fuente Bendita)

Í Fuente...........................
( Baños.............................

Iturrisantu (Fuenté Santa)
Dama Itu rr i..................
Del Carmelo..................
Indeterminado............
Baño Nuevo....................
Indeterminados.............

Carballino......................
Partovia.........................
Del Campo.....................
Del Monte......................
De la Piedra....................

< De los Ojos.....................
j De los Dientes........
1 De la Carretera...............
( Dos indeterminados.......
j Charca ó templado.........
1 Caliente.........................
i SouSas.......................... .
| Caldeliñ-'is.................. ..
i Fuente sulfurosa............
r Fuente de hierro.----- -
j Fuente de los Baños— ...
| Fuente del Director----- -
1 Indeterminado................
¡ Indeterminado.. .. ..... .v .V
i El Castro caliente..........
J Idem templado___ . . . . . .
1 Idem frío......... -.......
J De la Virgen...................
\ Calle Real..................
1 Forniño ú Hornito viejo..
f Dos ídem nuevo..............
\ Burga.............................

Sulfurado cálcicas............................. ..............
Idem id .................................................. ..........
Nitrogenadas, variedad silicatada....................
Idem, id. id ......................................................
Idem, variedad sulfhídrica.................. ............
Idem, id. id ......................................................
Sulfurado cálcicas............................... ............
Idem id................................................ ............
Idem id................................................ ............
Idem id................................................ ............\
Idem id..................................................... ..
Idem id............ ..........................................
Idem id........................................................
Idem id.......................................................... .
Sulfatado cálcicas............................................
Nitrogenadas ferromanganíferas................
Bicarbonatado alcalinas, variedad litínicas fe

rromanganíferas.......................................
Bicarbonatado sódicas, variedad ferruginosa . •
Idem id., id. id ............................................
Idem id., id. id.............................................
Sulfurado cálcicas......................................
Idem id............................................................
Idem id............................................................
Sulfurado sódicas, variedad sulfhídrica----...
Idem id., id. id...........................................
Clorurado sódicas, variedad ferruginosa.........
Sulfatadas mixtas............................................
Ferruginoso bicarbonatadas............................
Ferruginoso sulfatadas.......................... .̂......
Azoadas (cloruradas y sulfatadas)........... *.....
Indiferentes.....................................................

Sulfurado sódicas............................................
Idem id............................................................

Idem id............................................................

Idem id.............................................................

Idem id.............................................................
Idem id..........................................  ...............

Sulfurado cálcicas......................  ...................
Idem i d ............................................................
Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada----
Idem id., id. id.................................................
Idem id., id. id.................................................
Ferruginoso bicarbonatadas.............................
Clorurado sódicas, fuerte mineralización........
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica.........
Bic rbonatado cálcicas....................................
Sulfurado sódicas, variedad iodobromurada...
ídem id., id. id............................... ................
Idem id., id. id................................................
Idem id., id. id . . .  ........................................
Ferruginoso raagnesianas, variedad arsenical..
Clorurado sódico sulfurosas débiles................
Sulfatado sódicas, fuert■: mineralización........
Sulfatado cálcicas con nitrato potásico...........
Idem id. id. id.................................................
Sulfurado cálcicas, variedad silenio arsenical .

Sulfurado cálcicas...........................................
Idem id............................................................
Sulfatado magnésicas .. ................................
Ferruginoso bicarbonatadas............................
Sulfatado cálcicas............................................
Idem id............................................................
Ferruginoso bicarbonatadas............................
Sulfuroso sódicas.................... ......... .............
Clorurado sódico sulfurosas, variedad iodurada

Clorurado sódicas............................................
Clorurado sódico sulfurosas..........................
Clorurado sódico sulfurosas, variedad bicarbo-

Bicarbonatado sódicas débiles.........................
Idem id. id .......................................................
Sulfuroso sódicas........ .............................
Clorurado sódicas débiles................................
Idem id. id.................................. ...............
Bicarbonatado sódicas, variedad iodurada......
Clorurado sódicas.....................................
Clorurado sódicas débiles........................... .. - |

Sulfurado sódicas............................................
Idem id.................................. .....................
Idem id.................................. ..........................
Idem id......................................................

Idem id.............................................................
Idem id........ ...................................................
Idem id.......................................... .'.................
Ferruginoso crematadas..................................
Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada,. . .
‘Idem id., id. id.............................. ................
Bicarbonatado sódicas, variedad litínica.........
Idem id., id. id.................................................

| Idem id., variedad sulfídrica (4)......................
j Sulfurado cálcicas............... . ...........................
Sulfurado, variedad arsenical..........................
Nitrogenadas, variedad bicafbonatada............
Sulfurado cálcicas.........................................
Sulfurado sódicas................. ....................

16°
15°
27° 5 
25° 5 
31°
28°

14° á 17°

18°
30°
19°

19°

21°

22°
20°
18°
20°
20°

15° variable. 
36°
24°
24°
30°
6°

40° y 56°
38°

34°

36°

56°
37° á 44°

37°
42° 6 
32°
30°
25°
25°
52° 5 
16°

22° á 24°
44°
38° 7 
35°
30°
13°
17°
12° 5

10° 2
17° 5 á 18°

21°
19°
20°
20°
45°
45°
33°
19°
55°

49° .
23°

13°
26° 5 á 27* 

26®
24°
24°

• 16°
13° 8 
48°

1 47° 5 
| 30°

25°
35°
30°
33°
28°
23°
19°
29°

19° á 20° 
26° á 36° 

47° 5 
19°
24°

 ̂ 15°
( 16°

26°
24°
43°
17° 5 
41° 25 
40°
31°
57° 50 
57° 50 

22° á 24° 
Uno 47* y otro 47* 

56° 50

15 
» H

8*48
15‘4
12‘2
6‘3

8*5

7‘5
294
189‘6

18*16

15

5‘6 
78 á 82 

1

5‘66 
7 á 8

8 á 10
376

* (*)

5 á 8 
5 á 8

5 á 8 '

5 á 8

5 á 8 
» (*)

10 á 15 
9
5
6 

12 
10

130
57*45

303
76
8‘5

14‘5
5

I.440
71 
5*7

59‘06

900

25
6‘25
» (*)
» (*) 

196 
48 

» (*)
» (*) 

246*5

3.000
40

21‘5 
24

» { * )
55 
63‘3 

4*1 
4

II.000 
L080

400
72 

172
41*6
3*2

45

0‘5

4‘86
40‘9
12
83*33 
1*34 
0*25 

1.582 
20 

140 
0*68 

16*98 
20*93 
4*778 

12*821 
25 
4*238 

50 9*194: cada uno 
1 ÍS*954

650 
» ( a )

1.637
1.712(
1.637)

317

292
695

690

200

670
317
543
170

\ 3.404

| 880

1.085

250 
662 ; 
672

| 463

689 :
840
650
648 i
599

360

» (*)
9

236

239 
1221

234! 
340:

500 j
372

) i 
j 224

350
»■(«)
250
223

i
J 500

22
90
22

90

700

381

| 200

j 224 
| 70
j 12C

| 164

3° 56' E.
3° 52' E.

3° 24' E.

0° 8' O.

0° 54' E.
0° 9' O.

0° 9' E.

0° 30' O.

0° 17' E.

0° 8' O.
2° 9' O.
4° 19' E.

4° 50' E.

4° 56' E.

4° 40' E.

1° 30' E.
L° 51' 30" E. 

1° 3' E.

3° 52' O.

3° 25' 13" O. 
0° 8' E.

0o 16' E.
0° 17' 48" E.

1° 9' O.

1° 13' O.

0° 45' 5" O.

2° 15' E.

2° 31' 1" E.

2° 34' E.
1° 22' E.

1° 48' E. 
1° 51' 40" E

1° 43' 39" E

2° 30' E. 
1° 5' E.
1° 52' E. 

4° 19' O.

► 4° 17' O.

4° 0.

3° 46' O. 

1° 39' O.

: 1° 55' O.
i 2° 16' O.
> 3° 10' O.

1 2° .26' 4" C

42° 27' N. 
41° 47' N.

42° 39' N.

37° 33' 10" N.

37° 23' 20" N. 
37° 46' N.

38° 20' N.

38° N.

37° 50' N. 
37° 33' 10"N. 

43° 18' N. 
41° 38' N.

42° 20' N.

42° 29' N.

42° 35' N.

42° 17' N. 
41° 59'50" N. 

42° 18' N.

43° 5' N.

42° 38' 20" N. 
40° 42' N. 
40° 55' N.

40° 21' 17" N.

36° 58'30" N.

36° 48' N.

36° 45' N.

37° 50' N.

38° 7' 52" N.

38° 10' N. 
37° 43' N.

42° 55' N.

. 42°47'22" N.

. 42° 9' 12" N.

42° 30' N. 
42° 3' 49" N.
42° 3' 49" N. 

42° 26' N.

42° 7' N. .

i

42° 12' N, 

42° 5' N..' 

43°.20' N ..

43° N.
43° 21' N. 
43° 20' N .‘

U  42° 36' N,

»

Joaquín Eduardo Gurucharri y 
Echaury....................................

Mariano Salvador y Gamboa.......

Luis Ramón Gómez Torres..........

Luis Góngora y Joanico.............

Aurelio García y Gavilán............

Julio Laredo Blanco....................
José María Huguet......................

Antonio Martínez........................

José Llangort...............................

Miguel Moret...............................

Miguel Mayoral y Medina..........
Enrique Pratosi y Martínez.........
Jesús Mateo............................

Arsenio Marín y Perujo (3)..........

Angel Nieto y Méndez..................
Hipólito Rodríguez y Bartolomé .. 
Salustiano Fernández Checa........

»
Manuel Morales y Gutiérrez.........

Arturo Daza y Campos...............

»

Recaredo Pérez y Bernabeu.........

Marcial Taboada de la R iva........

Agustín Lacort y R u iz...............
»

Cleto Martínez del Toro...............
Remigio Rodríguez y Sánchez.. .

Manuel Millaruelo y Paño..........

>
Miguel Gómez Camaleño y Cob...
Juan Inocente Escudero y Gon

zález (2).....................................
Lope Valcárcel y Vargas..............

Eduardo Bravo y Riaza.......... ..

Carlos Manglano y Terrón ___

Luciano Courel y  Arm esto___

Mariano de Monserrate Aba^ i y Mach

Arturo Alvarez Buy lia 7/ Gonzále;
Mariano Carretero y M.uriel.......
Francisco Fernández..................

Enrique Doz y G ómez.......... ......

»
»

1850

*

»
1852

1846

1834?

1866

»

»

»

1831
1859

1854

1858
1860
1859

»
1843

1865

»

1848

1837

1848

>

1836

1846

18,63

T825 
f 1852

. 1847

í. 186(

z. 185$ 
. 183Í

184'

»

Octubre....

»

»
Se ptiembre 

Juni o........

Octubi e—

Octubre • •. 
»

»

*

Julio ..
Enero___ -

»

Diciembre .

Octubre----
Agosto . ......
Junio...... .

»
Julio....... .

Abril....... .

»

Junio... -...

Marzo...... .

Agosta----
>

>
Octubre___

Febrera. . 

Ju lio.......

Diciembre.

Septiembre

Abril.......

\ J  unió.. . .  -

1 Marzo.....

) Agosto...

1 Junio....
1 Septiembr

»

7 Enero.,,.

»

14

»

»
. 11 

7

7

20
»
»

*

»

»

4
20
»

11 1

2
13
8
>

13 

20

»

18

25

14 ' 

>

. 1.°

. 25

»
20

. 27 
5. 25

8

,. 17

23 

5

.. 2
e. 8

>í

24

Interino ...
»

Numerario.

»

»
Numerario.

Numerario.

Numerario.

Numerario.
»

Interino.... 
Interino....

Interino___

Interino....

Interino...

Numerario. 
Numerario. 
Interino . . .

Numerario.

Numerario.
Numerario.
Numerario.

»
Numerario.

Numerario.

»

Numerario.

Numerario.

Numerario,
»

Interino.. 
Numerario,

Numerario

»
Numerario

Numerario 
N umerarip

Numerario

Numerario

Numerario

Numerarle

. Numerario
Numerario 

'Interino .

Numerari

»

9

»

52

49

4

109*
»

»

»

»

16
83
»

76

74
60

100
»

28

111

»

26

2

23

89

29

i
73

37
61

71

.. r ,

i .  Tí 

>. 95 

). 4

::| .  

c> . 1

»

Madrid..........................

»

»
Jaén........ ......... ...........

Marmolejo (Jaén)..........

Nava del Rey (Valladolid)

»
»

»

»

Guadalajara..................
Zaragoza ......................

»

Madrid..........................

Madrid..........................
Madrid.........................
Játiva (Valencia)..........

»
Sevilla...........................

Madrid........................

Madrid.......... ...............

M ad rid ................... .
»

>
Pamplona.....................

Zaragoza............ .........

»
Valladolid;.....................

Zaragoza ..................... .
Orense. .....................

Guad'alajara ...............

1 y iadrid ........................

) Viana del Bollo (Orense 

* Madrid...................... .

8 Oviedo.........................
1 Madrid........................

»

.8 Oviedo............* .........

D. José Oto.
Baronesa de la Manglana.

Condes de la Viñaza y otros.

D. Gregorio Abril y Awila.

Francisco Córdoba Ba< quero.
Manuel Fernández V ill alta.

José Salmerón y Amat**

Eduardo León y Llerena,

Rafael Sotomayor y Mantill a. 
Fernando Tapia Aranda.

Joaquín Martínez Zapico.
Manuel Miguel y Boix.

Federico Vallmitjana.

Francisco Paz. 1

Juan Bosdanaba. i

Sres. Martínez Pinilla y hermano». í 
D. Diego Mayoral. . 

Adolfo Pinilla y otros.

Dositeo Neira y Gayoso. ) .
j

Condesa de Campomáñes.
D. Eduardo Murga y Goieoeeheiu 

Ricardo Aparice.
Vicente Román.

GerentaD. Rafael Hinojosav

D. Emilio García  ̂Vázquez.

Emilio San Martín.

Doña Dolores dfe la Torra y. otrosí

Marqués de Corvara.

I>. Salvador Talavera é hijos.
Juan Miguel del Arenal.

Doña Ignacia Draaga.
Sarasate y Compañía.

Sociedad balnearia.

D. Fermín Goicoeehea.
Doña María Morales do Se t i  Sny otros#

D. Francisco Villacampa, y otros.
El Ayuntamiento.

) D. José Ulloa y otro;
i

Varios representados^ por D. Adolfo
de Castro.

. Doña Nieves Garrí j e j o  de Andión.

). D. Fernando Del rs.

Serafín Baile oteros y hermano.

Cay etano'A Jonso.
Sres. Hijos de 'González Alegre.
Doña Elvira &ómez.

Manuel'a García Isla y otros.

.

 ̂ íí? 86 ha recibido la concurrencia durante la última temporada,— (2) Ea Médico Director propietario del balneario de Villavieja. y desempeña este de Fitero Viejo por permuta con I)* Enrique Sancbís y Fe.'bra, propietario da este último^- (o) No existe este dato»— (*) Están sin a f o r a r . (8) Es Médico Director propietario del balneario de Laniarón, y desempaña e3te de L u g o  rjor permuta con D. Eduardo Palomares y NúñSZf propietario ¿e este últ,mo. — (4) Según la  Memoria 
del Médico Director correspondiente é la Ultima temporada oficial. '  r
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RELACIÓN 

de los establecimientos

POR PROVINCIAS

T e m p o r a d a  o f ic ia l  y  c o n c u r r e n c ia . N u m e r o  d e  m a n a n t ia le s  y  c o n d ic io n e s  f ís ic o - q u ím ic a s  y  c l im a to ló g ic a s  d e  lo s  m is m o s .
M é d ic o s  D ir e c t o r e s .

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTO*TEMPORADAS

CONCURRENCIA húmero
de

nanan-
tiales.

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMJCA
Temperatura

en
escala centígrada,

Caudal
en

litros por minuto.

Altura 
en 

metros 
sobre el 
nivel 

del mar

LONGITUD LATITUD NOMBRES

FECHA DEL NACIMIENTO
Clases

á
que pertenecen.

Número
del

escala
fón.

)
RESIDENCIA 

fuera de la temporada oficial.Acomo
dados. 5obres. Tropa. rOTAL Año. Mes. Día.

Huesca.......

Jaén...........

León..........

Lérida.........

Logroño. . . .

Lugo...........

Madrid........

Málaga.......

Murcia.......

Navarra

Orense........

Oviedo........

Pontevedra..

A rro ...............................
Estadilla.........................

Panticosa........................

Frailes ...........................

Fuente Alamo.................
Jabalcuz.. . . ...................
La Aliseda......................

Marmolejo.....................

Martos...........................
La Ribera........................
Ponferrada......................
Alcarraz.........................

Caldas de Bohí...............

San Vicente....................

Traveseres......................

( Arnedillo........................
¡ Grávalos.........................
( Riba los Baños...............

1
í Lugo...............................

\ Incio...............................
1 El Motar..........................
< Loeches (La Margarita)..
\ La Maravilla (Loeches)...
/ Carratraca......................
V Fuente Amargosa..........

I Vilo ó Rozas...................

(  Alhama.........................

i Archena.........................

/ Fortuna..........................

\ Fuensanta de Lorca.......
/ Alsasua..........................

1 Belascoaín......................

\ Betelu.............................

f Burlada..........................
Fitero Nuevo...................

\ Fitero Viejo.....................

I  Carballino y Partovia.. . .

] Cortegada......................

Molgas............................

\ Verín..............................
1
í Borines*........................ .

/ Buyeres de Nava.............
Caldas de Oviedo............

, Prelo...............................

Caldas de Cuntis............

16 Junio á 15 Septiembre........
1.° Junio á 30 Septiembre........

15 Junio á 21 Septiembre........

1.® Junio á 30 Septiembre.. . .

1.° Junio á 30 Septiembre.......
1.° Julio á 30 Septiembre........
1.° Abril á 30 Junio; 15 Sep

tiembre á 30 Noviembre.......

1.° Abril á 30 Noviembre.........

10 Junio á 10 Octubre............
1.° Junio á 30 Septiembre.......
20 Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 15 Septiembre........

1.® Junio á 20 Septiembre.......

15 Junio á 15 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........
16 Junio á 15 Septiembre........
20 Junio á 20 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........

1.° Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 15 Septiembre ......
15 Junio á 15 Septiembre.........
1.° Junio á 20 Septiembre.......
15 Junio á 30 Septiembre.......
1.° Mayo á 30 Junio; 1.° Sep

tiembre á 31 Octubre............

15 Junio á 30 Septiembre.......

10 Abril á 10 Junio; 10 Sep
tiembre á 10 Noviembre.......

1.° Abril á 30 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Noviembre.......

1.° Abril á 10 Junio; 1.° Sep
tiembre á 31 Octubre..........

1.° Abril á 30 Diciembre . . . . . .
20 Junio á 20 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 30 Septiembre........
15 Junio á 30 Septiembre........

1.° Julio á 10 Octubre.............

1.° Julio á 10 Octubre.............

1.° Julio á 15 Septiembre........

1.° Julio 30 Septiembre............

15 Junio á 15 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........
1.° Junio á 30 Septiembre.......
15 Junio á 30 Septiembre........

15 Junio á 30 Septiembre........

46
38

1.913

33

23
134

618

J 1.673

242
8

*(1 )
78

190

70

20

953
180

3

710

249
454
144

»(1 )

751

254

63

620

4.514

914
* (1) 
» (1 )

101

425

38
249
556

733

266

212

370

197

392
2.026

75

1.126

6
11

92

6

19
112

72

238

166
13

15

13

5

32

181
3
4

92

29 
2

30
»

365

46

9

249

1.523

524
»

1

10

4
13
59

17

11

17

41

9

11<5
362
25

270

»
4

37

»

>
2

3

15

2
»
»
14

»

4

»

11
9

6

1
1

p

2

1.280

46

1

2

2
1

215

»

»

1

»

1
14

»

6

52
53

2.042

39

42
248

693

1.926

410
21

»
107

203

79

52

1.145
192

7

808

278
457
175
»

1.116

300

72

871

7.217

1.484

»

103

437

44
263
830

750

277

229

412

206

508
2.402 

100

1.402

t

1
2

4

7

2
1

2

3

2

2
4 

1

36

3

4

1
1
1

4

1
1
6
2

1

1

3

4

4

1
1
1

2

3

1
1
2

2

8

2

2

2

2
1
1

13

San José.........................
Indeterminados..............
Fuente del hígado..........
Fuente de las herpes.......
Fuente del estómago......
Fuente de San Agustín.. 
Virgen de las Mercedes ..
Baranda.........................
Isabel I I ..........................
Príncipe Alfonso............
San Juan.......................
Indeterminado...............
Nuevo.............................
Indeterminados.............
Indeterminado...............
Fuente de San José.........

? Fuente de la Salud . . . . .
1
( Fuente A g r ia .................
j San Luis.........................
* Buena Esperanza............
j Fuerte.............................
1 Flojo ..............................
| Indeterminados.............
j Uno interior...................
1 Tres exteriores...............
| Indeterminado...............

De la Casa ú Hospedería.. 
Del Río de San Nicolás...
Dos de la Montaña..........
Dos del Bou ó Brugal.. . .
Tres Boix ó B o j..............
Dos de la Cueva de la Es

tufa ó de Arriba..........
J Cinco de Santa Lucía___
1 Siete Tartera ó deis Ca-

pelláns........................
Santa Lucía y los Dos Ojos

ó Fonteta....................
Cuatro entre Estufay Hos

pedería .......................
Dos al lado del río.........

' Seis de la Aubaga ó del
I Bosque........................
1 Indeterminados..............
. Fuente del estómago......
]  Fuente herpética...........
\ Fuente de la montaña....
( Fuente del río................

El Cubo..........................
Font podrida..................
Indeterminado................
Caliente..........................
Arqueta..........................

j Templado.......................
f Fresco......................

Fuenterrubia..................
Fuente del Toro.............
Indeterminados.............
Fuente Mora..................
Fuente Amarga..............
Indeterminado................

Fuente Amargosa...........
1 Fuente de los baños.......

Indeterminado...............
( Almanzora.....................
1 Carmen..........................
) Baño..............................
j  De la Poza......................
( Atalaya............. ...........

Indeterminados.............

Indeterminado................
Indeterminado...............
Iturbendicatu (Fuente Bendita)

Í Fuente...........................
( Baños.............................

Iturrisantu (Fuenté Santa)
Dama Itu rr i..................
Del Carmelo..................
Indeterminado............
Baño Nuevo....................
Indeterminados.............

Carballino......................
Partovia.........................
Del Campo.....................
Del Monte......................
De la Piedra....................

< De los Ojos.....................
j De los Dientes........
1 De la Carretera...............
( Dos indeterminados.......
j Charca ó templado.........
1 Caliente.........................
i SouSas.......................... .
| Caldeliñ-'is.................. ..
i Fuente sulfurosa............
r Fuente de hierro.----- -
j Fuente de los Baños— ...
| Fuente del Director----- -
1 Indeterminado................
¡ Indeterminado.. .. ..... .v .V
i El Castro caliente..........
J Idem templado___ . . . . . .
1 Idem frío......... -.......
J De la Virgen...................
\ Calle Real..................
1 Forniño ú Hornito viejo..
f Dos ídem nuevo..............
\ Burga.............................

Sulfurado cálcicas............................. ..............
Idem id .................................................. ..........
Nitrogenadas, variedad silicatada....................
Idem, id. id ......................................................
Idem, variedad sulfhídrica.................. ............
Idem, id. id ......................................................
Sulfurado cálcicas............................... ............
Idem id................................................ ............
Idem id................................................ ............
Idem id................................................ ............\
Idem id..................................................... ..
Idem id............ ..........................................
Idem id........................................................
Idem id.......................................................... .
Sulfatado cálcicas............................................
Nitrogenadas ferromanganíferas................
Bicarbonatado alcalinas, variedad litínicas fe

rromanganíferas.......................................
Bicarbonatado sódicas, variedad ferruginosa . •
Idem id., id. id ............................................
Idem id., id. id.............................................
Sulfurado cálcicas......................................
Idem id............................................................
Idem id............................................................
Sulfurado sódicas, variedad sulfhídrica----...
Idem id., id. id...........................................
Clorurado sódicas, variedad ferruginosa.........
Sulfatadas mixtas............................................
Ferruginoso bicarbonatadas............................
Ferruginoso sulfatadas.......................... .̂......
Azoadas (cloruradas y sulfatadas)........... *.....
Indiferentes.....................................................

Sulfurado sódicas............................................
Idem id............................................................

Idem id............................................................

Idem id.............................................................

Idem id.............................................................
Idem id..........................................  ...............

Sulfurado cálcicas......................  ...................
Idem i d ............................................................
Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada----
Idem id., id. id.................................................
Idem id., id. id.................................................
Ferruginoso bicarbonatadas.............................
Clorurado sódicas, fuerte mineralización........
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica.........
Bic rbonatado cálcicas....................................
Sulfurado sódicas, variedad iodobromurada...
ídem id., id. id............................... ................
Idem id., id. id................................................
Idem id., id. id . . .  ........................................
Ferruginoso raagnesianas, variedad arsenical..
Clorurado sódico sulfurosas débiles................
Sulfatado sódicas, fuert■: mineralización........
Sulfatado cálcicas con nitrato potásico...........
Idem id. id. id.................................................
Sulfurado cálcicas, variedad silenio arsenical .

Sulfurado cálcicas...........................................
Idem id............................................................
Sulfatado magnésicas .. ................................
Ferruginoso bicarbonatadas............................
Sulfatado cálcicas............................................
Idem id............................................................
Ferruginoso bicarbonatadas............................
Sulfuroso sódicas.................... ......... .............
Clorurado sódico sulfurosas, variedad iodurada

Clorurado sódicas............................................
Clorurado sódico sulfurosas..........................
Clorurado sódico sulfurosas, variedad bicarbo-

Bicarbonatado sódicas débiles.........................
Idem id. id .......................................................
Sulfuroso sódicas........ .............................
Clorurado sódicas débiles................................
Idem id. id.................................. ...............
Bicarbonatado sódicas, variedad iodurada......
Clorurado sódicas.....................................
Clorurado sódicas débiles........................... .. - |

Sulfurado sódicas............................................
Idem id.................................. .....................
Idem id.................................. ..........................
Idem id......................................................

Idem id.............................................................
Idem id........ ...................................................
Idem id.......................................... .'.................
Ferruginoso crematadas..................................
Bicarbonatado sódicas, variedad silicatada,. . .
‘Idem id., id. id.............................. ................
Bicarbonatado sódicas, variedad litínica.........
Idem id., id. id.................................................

| Idem id., variedad sulfídrica (4)......................
j Sulfurado cálcicas............... . ...........................
Sulfurado, variedad arsenical..........................
Nitrogenadas, variedad bicafbonatada............
Sulfurado cálcicas.........................................
Sulfurado sódicas................. ....................

16°
15°
27° 5 
25° 5 
31°
28°

14° á 17°

18°
30°
19°

19°

21°

22°
20°
18°
20°
20°

15° variable. 
36°
24°
24°
30°
6°

40° y 56°
38°

34°

36°

56°
37° á 44°

37°
42° 6 
32°
30°
25°
25°
52° 5 
16°

22° á 24°
44°
38° 7 
35°
30°
13°
17°
12° 5

10° 2
17° 5 á 18°

21°
19°
20°
20°
45°
45°
33°
19°
55°

49° .
23°

13°
26° 5 á 27* 

26®
24°
24°

• 16°
13° 8 
48°

1 47° 5 
| 30°

25°
35°
30°
33°
28°
23°
19°
29°

19° á 20° 
26° á 36° 

47° 5 
19°
24°

 ̂ 15°
( 16°

26°
24°
43°
17° 5 
41° 25 
40°
31°
57° 50 
57° 50 

22° á 24° 
Uno 47* y otro 47* 

56° 50

15 
» H

8*48
15‘4
12‘2
6‘3

8*5

7‘5
294
189‘6

18*16

15

5‘6 
78 á 82 

1

5‘66 
7 á 8

8 á 10
376

* (*)

5 á 8 
5 á 8

5 á 8 '

5 á 8

5 á 8 
» (*)

10 á 15 
9
5
6 

12 
10

130
57*45

303
76
8‘5

14‘5
5

I.440
71 
5*7

59‘06

900

25
6‘25
» (*)
» (*) 

196 
48 

» (*)
» (*) 

246*5

3.000
40

21‘5 
24

» { * )
55 
63‘3 

4*1 
4

II.000 
L080

400
72 

172
41*6
3*2

45

0‘5

4‘86
40‘9
12
83*33 
1*34 
0*25 

1.582 
20 

140 
0*68 

16*98 
20*93 
4*778 

12*821 
25 
4*238 

50 9*194: cada uno 
1 ÍS*954

650 
» ( a )

1.637
1.712(
1.637)

317

292
695

690

200

670
317
543
170

\ 3.404

| 880

1.085

250 
662 ; 
672

| 463

689 :
840
650
648 i
599

360

» (*)
9

236

239 
1221

234! 
340:

500 j
372

) i 
j 224

350
»■(«)
250
223

i
J 500

22
90
22

90

700

381

| 200

j 224 
| 70
j 12C

| 164

3° 56' E.
3° 52' E.

3° 24' E.

0° 8' O.

0° 54' E.
0° 9' O.

0° 9' E.

0° 30' O.

0° 17' E.

0° 8' O.
2° 9' O.
4° 19' E.

4° 50' E.

4° 56' E.

4° 40' E.

1° 30' E.
L° 51' 30" E. 

1° 3' E.

3° 52' O.

3° 25' 13" O. 
0° 8' E.

0o 16' E.
0° 17' 48" E.

1° 9' O.

1° 13' O.

0° 45' 5" O.

2° 15' E.

2° 31' 1" E.

2° 34' E.
1° 22' E.

1° 48' E. 
1° 51' 40" E

1° 43' 39" E

2° 30' E. 
1° 5' E.
1° 52' E. 

4° 19' O.

► 4° 17' O.

4° 0.

3° 46' O. 

1° 39' O.

: 1° 55' O.
i 2° 16' O.
> 3° 10' O.

1 2° .26' 4" C

42° 27' N. 
41° 47' N.

42° 39' N.

37° 33' 10" N.

37° 23' 20" N. 
37° 46' N.

38° 20' N.

38° N.

37° 50' N. 
37° 33' 10"N. 

43° 18' N. 
41° 38' N.

42° 20' N.

42° 29' N.

42° 35' N.

42° 17' N. 
41° 59'50" N. 

42° 18' N.

43° 5' N.

42° 38' 20" N. 
40° 42' N. 
40° 55' N.

40° 21' 17" N.

36° 58'30" N.

36° 48' N.

36° 45' N.

37° 50' N.

38° 7' 52" N.

38° 10' N. 
37° 43' N.

42° 55' N.

. 42°47'22" N.

. 42° 9' 12" N.

42° 30' N. 
42° 3' 49" N.
42° 3' 49" N. 

42° 26' N.

42° 7' N. .

i

42° 12' N, 

42° 5' N..' 

43°.20' N ..

43° N.
43° 21' N. 
43° 20' N .‘

U  42° 36' N,

»

Joaquín Eduardo Gurucharri y 
Echaury....................................

Mariano Salvador y Gamboa.......

Luis Ramón Gómez Torres..........

Luis Góngora y Joanico.............

Aurelio García y Gavilán............

Julio Laredo Blanco....................
José María Huguet......................

Antonio Martínez........................

José Llangort...............................

Miguel Moret...............................

Miguel Mayoral y Medina..........
Enrique Pratosi y Martínez.........
Jesús Mateo............................

Arsenio Marín y Perujo (3)..........

Angel Nieto y Méndez..................
Hipólito Rodríguez y Bartolomé .. 
Salustiano Fernández Checa........

»
Manuel Morales y Gutiérrez.........

Arturo Daza y Campos...............

»

Recaredo Pérez y Bernabeu.........

Marcial Taboada de la R iva........

Agustín Lacort y R u iz...............
»

Cleto Martínez del Toro...............
Remigio Rodríguez y Sánchez.. .

Manuel Millaruelo y Paño..........

>
Miguel Gómez Camaleño y Cob...
Juan Inocente Escudero y Gon

zález (2).....................................
Lope Valcárcel y Vargas..............

Eduardo Bravo y Riaza.......... ..

Carlos Manglano y Terrón ___

Luciano Courel y  Arm esto___

Mariano de Monserrate Aba^ i y Mach

Arturo Alvarez Buy lia 7/ Gonzále;
Mariano Carretero y M.uriel.......
Francisco Fernández..................

Enrique Doz y G ómez.......... ......

»
»

1850

*

»
1852

1846

1834?

1866

»

»

»

1831
1859

1854

1858
1860
1859

»
1843

1865

»

1848

1837

1848

>

1836

1846

18,63

T825 
f 1852

. 1847

í. 186(

z. 185$ 
. 183Í

184'

»

Octubre....

»

»
Se ptiembre 

Juni o........

Octubi e—

Octubre • •. 
»

»

*

Julio ..
Enero___ -

»

Diciembre .

Octubre----
Agosto . ......
Junio...... .

»
Julio....... .

Abril....... .

»

Junio... -...

Marzo...... .

Agosta----
>

>
Octubre___

Febrera. . 

Ju lio.......

Diciembre.

Septiembre

Abril.......

\ J  unió.. . .  -

1 Marzo.....

) Agosto...

1 Junio....
1 Septiembr

»

7 Enero.,,.

»

14

»

»
. 11 

7

7

20
»
»

*

»

»

4
20
»

11 1

2
13
8
>

13 

20

»

18

25

14 ' 

>

. 1.°

. 25

»
20

. 27 
5. 25

8

,. 17

23 

5

.. 2
e. 8

>í

24

Interino ...
»

Numerario.

»

»
Numerario.

Numerario.

Numerario.

Numerario.
»

Interino.... 
Interino....

Interino___

Interino....

Interino...

Numerario. 
Numerario. 
Interino . . .

Numerario.

Numerario.
Numerario.
Numerario.

»
Numerario.

Numerario.

»

Numerario.

Numerario.

Numerario,
»

Interino.. 
Numerario,

Numerario

»
Numerario

Numerario 
N umerarip

Numerario

Numerario

Numerario

Numerarle

. Numerario
Numerario 

'Interino .

Numerari

»

9

»

52

49

4

109*
»

»

»

»

16
83
»

76

74
60

100
»

28

111

»

26

2

23

89

29

i
73

37
61

71

.. r ,

i .  Tí 

>. 95 

). 4

::| .  

c> . 1

»

Madrid..........................

»

»
Jaén........ ......... ...........

Marmolejo (Jaén)..........

Nava del Rey (Valladolid)

»
»

»

»

Guadalajara..................
Zaragoza ......................

»

Madrid..........................

Madrid..........................
Madrid.........................
Játiva (Valencia)..........

»
Sevilla...........................

Madrid........................

Madrid.......... ...............

M ad rid ................... .
»

>
Pamplona.....................

Zaragoza............ .........

»
Valladolid;.....................

Zaragoza ..................... .
Orense. .....................

Guad'alajara ...............

1 y iadrid ........................

) Viana del Bollo (Orense 

* Madrid...................... .

8 Oviedo.........................
1 Madrid........................

»

.8 Oviedo............* .........

D. José Oto.
Baronesa de la Manglana.

Condes de la Viñaza y otros.

D. Gregorio Abril y Awila.

Francisco Córdoba Ba< quero.
Manuel Fernández V ill alta.

José Salmerón y Amat**

Eduardo León y Llerena,

Rafael Sotomayor y Mantill a. 
Fernando Tapia Aranda.

Joaquín Martínez Zapico.
Manuel Miguel y Boix.

Federico Vallmitjana.

Francisco Paz. 1

Juan Bosdanaba. i

Sres. Martínez Pinilla y hermano». í 
D. Diego Mayoral. . 

Adolfo Pinilla y otros.

Dositeo Neira y Gayoso. ) .
j

Condesa de Campomáñes.
D. Eduardo Murga y Goieoeeheiu 

Ricardo Aparice.
Vicente Román.

GerentaD. Rafael Hinojosav

D. Emilio García  ̂Vázquez.

Emilio San Martín.

Doña Dolores dfe la Torra y. otrosí

Marqués de Corvara.

I>. Salvador Talavera é hijos.
Juan Miguel del Arenal.

Doña Ignacia Draaga.
Sarasate y Compañía.

Sociedad balnearia.

D. Fermín Goicoeehea.
Doña María Morales do Se t i  Sny otros#

D. Francisco Villacampa, y otros.
El Ayuntamiento.

) D. José Ulloa y otro;
i

Varios representados^ por D. Adolfo
de Castro.

. Doña Nieves Garrí j e j o  de Andión.

). D. Fernando Del rs.

Serafín Baile oteros y hermano.

Cay etano'A Jonso.
Sres. Hijos de 'González Alegre.
Doña Elvira &ómez.

Manuel'a García Isla y otros.

.

 ̂ íí? 86 ha recibido la concurrencia durante la última temporada,— (2) Ea Médico Director propietario del balneario de Villavieja. y desempeña este de Fitero Viejo por permuta con I)* Enrique Sancbís y Fe.'bra, propietario da este último^- (o) No existe este dato»— (*) Están sin a f o r a r . (8) Es Médico Director propietario del balneario de Laniarón, y desempaña e3te de L u g o  rjor permuta con D. Eduardo Palomares y NúñSZf propietario ¿e este últ,mo. — (4) Según la  Memoria 
del Médico Director correspondiente é la Ultima temporada oficial. '  r



845 y 846     8 Junio 1899   Gaceta de Madrid—Núm. 159
RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y concurrencia. Número de r.nanantiales y condiciones físico-químicas y climatológicas de los mismos. Médicos Directores. I

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOS
TEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada.

Caudal
en

litros por minuto.

Altura 
en 

metros 
sobre el 
nivel 

del mar
LONGITUD latitud HOMBRES

FECHA DEL NACIMIENTO Clases îúmero
RESIDENCIA I 

fuera de la temporada oficial. 1Acomo
dados. Pobres. Tropa. TOTAL

n o m b r e s
Año. Mes. Día. q

á <
ue pertenecen.

del
ascala-
fón.

Dávila fuerte...................... Clorurado sódicas débilmente sulfurosas.......... 46°
35°
30°

50
25

4
Dávila del depósito.......... Idem id. id. íd ..t . . . ........ .......................................

i o Tniin «í QO ftp-ntipmbre. 216 22 14 252

6

Dávila de la Bomba.......... Idem id. id. id..........................................................
36 4o 54' O. 42° 15' N. itip TqIííKt frOTTlfiZ •*•••••• 1857 Abril.......... 8 Numerario. 67 Pontevedra....................... 1 D. David de Dávila y otros.

Acuña de la Bomba..........
Acuña templado............... Idem id. id. id..................................................

37°
30°

32
Apuña, de los o ío s ............ Idem id id i d ................................  . . . . . . . . . . 4

Caldelas de Túy................ 1.° Julio á 30 Septiembre......... 926 27 5 958 1 Termal................................ Clorurado sódicas débilmente sulfurosas, va
o é 3

Alberto Aqnendáriz y Navarro (1). i Q/( n 12 Numerario. 31 TV/f orlri/I . . . . . . . .  1 José Oliver y Rubio.
P0 7 0  ó Burera.....................

riedad nitrogenada................. ....................
Clorurado sódicas fuertemente mineralizadas, 

variedad ferruginosa..........................................

47° á 48° variable 65 27‘37 4o 53' 15" O. 42° 3' 28" N. Io4y Diciembre..

60°
40°

24° á 27° 
28°
17° 5

1
Pontevedra..^ .......... 1 0 Julio á 30 Septiembre.......... 845 266 p 1.111

4
Baño de los reumáticos.. Idem id., id. id . . ...................... * ...................... .....

Idem id . id. i d ................................... ............. .. Vicente Gá-cía Millán..................... 1 Q/(Q A gosto----- 22 Numerario. 40 Mnílrid . . .  .. ..• • • • ....1 Luis Mestre y otros.
Baño de los leprosos........ » (*) 3 5o 12' O. 42° 32' N. lo4o

Mondariz (Chan de Gán
dara) ..............................*

Fuente para bebida.......... I
/ 1.° Junio á 6 Octubre................ 2.214 101 5 2.320 2 Chan de Gándara............. Bicarbonatado sódicas, variedad ferruginosa.. 5‘1 53‘4 4o 50' O. 42° 13' N. Isidro Ponial y Abente................... 1843 Abril.......... 30 Numerario. 43 Santiago (Coruña)........ 1 Enrique Peinador y hermano.

1 Troncoso........................... .
Caldas .............. ........... ..

Idem id., id. i d ................................................. . 17° 5
21° á 24° 
18° á 20° 
17° á 19° 

31° 5 
52°

1‘25 I
Casto Garrido.1 0 Junio á 30 Septiembre. . . . . 82 11 3 96 Q 4

9‘41A,0 » ( a ) 4o 8' 95" O. A O ° N Toqp Hp Ftdávez Fernández.............. » » p Interino . . . » » I

Calzadilla del C am po.. . .

P O
Coto de M uino..................

LO IV. I
Valentín López Diez.1 0 Junio á 30 Septiembre........ 322 20 19 361 1

o
Fuentes Caldeas. .............. 19

134
728 2o 30' O. 41° 9' N. 

41° 5' N.
» («)

T pnnnlrln llombo . . . . . . . . . . . . . .  »• p p » » p » I
Salame ,nca.. i o Tnv»irk 6 QO C!p-nfipmbrp . 1.446

p

422
p

26
»

1.894
» (3)

De los baños...................... Idem i d ............................................. ....................... Telesforo Luis López y Fernández. 
Rodrigo Vizquez Domínguez........

1832 Enero........ 5 Numerario. 12 Madrid..............................1 Marqués de Santa Marta.

Sevill a..........
Ledesma............................. 1 . jum o a ou oopiiciuuio • • • • • ¿

1
Fuente del Médico............
Pozo amargo......................

Idem id .......... ..........................................................
Sulfurado cálcicas..................................................

27° á 30° 
17° 5 
36° 6 
35° 5 
36°

1‘50
133

120
235

2o 26' O. 
»<«)

» » p Interino . . . » » I D. Vicente Casa Rubios.
N úmero 1............................ Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada-----

i 2 ............................

885 44 6 935
— 3 ............................ Idem id., id. id.......................................... *............ 1QQT Septiembre. 7 Numerario. 13 Coruña..............................1 Bonifacio Campuzano y otro.Caldas de Besaya.............. 1. Junio a 30 Septiembre........ 7 — 4 ............................
— 5 ............................

Idem id., id. id......................................................... 37° 
34° 8 
34° 8 
36°

61° 5
52° 5 
17° 
21°

) 134 56 0° 25' O. 43° 18' 40" N. Desiderio Varela y T uga ................ lo o «

— 6 ............................ I
— 7 ............................ 1

La Hcrmida........ 1.° Junio á 30 Septiembre........ 497 10 1 508 2
Fuente de la derecha del 

Deva................................ Clorurado sódicas................................................... 7.000 César García Teresa y Arechavaleta 1852 27 Numerario. 34 p  1 Condesa de Mendoza Cortina.
Idem de la izquierda........ : 149 0o 52' O. 43° 17' N.

Santander. .
Liérganes........................... 10 Junio á 30 Septiembre.......... 763 47 3 813 2 Fuente santa.....................

Fuente nueva....................
Sulfurado cálcicas, variedad azoada..................
Idem id., id. id.........................................................

46‘98 
187‘92 

1.184 
915

50 0o 9' O. 43° 23'15" N. Cipriano Alonso Díaz...................... 1851 Julio.......... 8 * Numerario. 44 Valladolid........................| D. José García Alvaro. 
Sociedad anónima.
D. Santiago Fuentes.

 ̂ Ontaneda............................
Puente V iesgo.......... « . . .

10 Junio á 30 Septiembre..........
1.° Junio á 15 Octubre.............

685
1.162

19
77

3
2

707
1.241

1
3

Q

Indeterminado..................
Dos indeterminados........

Sulfurado cálcicas...................................................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. . .

27° 20 
35°

172‘23
60

30

0o 5' O. 
0o 22' O.

43° 11' N. 
43° 32' N.

Eduardo Menéndez y Tejo (2 )........
Taco I-TprnindPZ SllvEL.

1848
1847

Agosto . . . .  
Abril..........

10
29

Numerario.
Numerario.

32
14

Madrfd.............................. 1
Ma'drid..............................1

Solares v Hoznavo.......... . 1.° Junio á 30 Septiembre......... 265 13 1 279

, De Pradillo.........................
Dos indeterminados en So

lares ........................ ..

Idem id., id. id.........................................................

Clorurado sódicos bicarbonatadas.......................

34°

30°

36

107‘5

J UbtJ ílul JilUUvn KJXk ▼!*••••• •

Virgen de los Remedios en 
Hoznayo.......................... Enrique Ránz y de la Rubia.......... 1853 i 9Q M rvv pf QflA 46 Madrid.............................. 1 José María Villacampa.

Bicarbonatado cálcicas débiles, variedad cloru- 0o 43° 23' 15" N. IN UlIICi lu •
rndo ferruo-ínosa.......................................... .. 23° 5 

26° 87 
15°

*744* 19 
2.521o

CA
Santander.........................1 Sres. Hijos de D. Francisco Calderón.A lceda ................................ 1.° Junio á 30 Septiembre......... 1.262 50 3 1.315 1

1
Indeterminado.................. DU

160 1 OA
0o 5' O.no on/ n

43° 9' N./(QO n i Qn" M
Tncp María Hernández V Sanz........ 1820 Noviembre.. 21 Numerario. 7

Puentenansa...................... 1.° Junio á 30 Septiembre......... p p i * (3) Indeterminado................... Idem i d .....................................................................
Bicarbonatado cálcicas con arsénico, iodo y 

bromo............................................................. ..

p » Interino— » p 1 D. Agustín Cortinas.
San Roque.............. ...........

O U oU U. 4o i oU IN. I
17° 
12° 7

9 R I
Tarragona... C ardó................................. 15 Junio á 15 Septiembre........ 265 p » 265 5 San José............................. Bicarbonatado cálcicas.......................................... ?0 ,

530 1859 on XT n ty\ A 94 Valencia.......... .. .1 *■ Salvador Cavestany.\ Riudavetllas.......................
I Borboll................................

Idem id......................................................................
IHpni írl . . .

13° 4 
12° 8 
15° 5

[ 23°

17

25
170

20' E. 40° 53' N. Juan Lópei y González . * .............. Diciembre.. ¿  i jn umerario •

1f Colum na............ ............... T,n micma oue San Rooue......................................

Teruel.......... Segura................................ 15 Junio á 15 Septiembre......... 64 39 p 103 3
San Ram ón.......................
Nuestra Señora del Pilar.

ÜCl IlllOlüvi VJ V4.V/ KJtVAA XVUVJ UV»
Bicarbonatado mixtas, variedad silicatada----- ,
Idem id., id. id........................................................ 1
Ferruginoso cremíitíicicis.........*.............................

1 AA t* t* 9 X T
* p p Interino.... p p  I Sra. Viuda é hijo del Sr. Ripollós.

Herederos de D. Vicente Mompó.Ferruginoso....................... 13°
28° 75 
25°

1‘50
21

w. t*\

1.009 2o 40' E. 40° 55' N. Andrés M olm er...................... .........
64 Madrid...............................1Bellús.................................. 10 Mayo á 31 Octubre................ 359 165 2 526 5 Indeterminados........... .. Su 1 f t*A H cí Iímíííis . . . .  • •••♦ 178

1 /iA
3o 8' E.OO 4 0/ 1? 38° 50' N.QQO A(\t vr

Qanfíficrn Onroía v Fernández....... 1848 Junio.......... 26 Numerario.
í Chulilla.............................. 1,° Mayo á 30 Septiembre......... 130 3 p 133 1 Fuente caliente............... Sulfurarlo pálpipíLR ................ ..

udllllugU VJalLK*' J  vi uuuuvw.
TaaÁ P.q aOTIC » » > Interino— » p  1 El Ayuntamiento.

1 T7n oti fn 1 Tim i a o Qrt Qonf i oin 140 22 2 164 Fuente de la Salud .......... Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica............ 22
¡ 28 i non

I4U
745
700A

¿  4o 11j.
2o 21' E.

oU 4U IN.
39° 20' N. 1864 A gosto----- 8 Numerario. 92 Valencia............................1 Conde de Fillafranqueza.i i1 uenit; ruuriuci.••••••••• 2 Saladar.............................. THptti id ÍH id ...................................................... 19° i Ciríaco Giner y G iner....................

Valencia.. •. 1 Molinell.............................. 15 Abril á 15 Julio...................... p p * (3) 

» (3)
p

p i Tn defprm in a d n . Plnrnrurln cddlPO cill 1 f 11 rO«;aQ .................. .. i n °  \ QO Kf\1 17 QQO in/ NT » p p Interino— » » 1 D. José Corts.
/  Nuestra Señora del Car- 
j xnen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Mayo á 15 Septiembre.......... p p p

X

11
Indeterminado .................. Plnrnríidn QÓdipjm variedad sulfatada.......... ...

i $

12° á 14° 
90°

I íUUU

4  (#)

U

» (a)OQA

0  DU' r..

2o 7' 30" E.QO 1 (\1 T?

oy íu IN. 

39° 22' 30" N.
QQO \T

» » p » » » » I1 Mateo M. Ginés.
1 Juan Soler y otros. 

Gregorio Sabater'. 
Doña Leonor Fita.
D. Vicente Malo.

I Santa Ana.......................... 1.° Mayo á 31 Octubre................
1.° Junio á 30 Septiembre 
1.° Junio á 30 Septiembre.. . .  
1.° Junio á 30 Septiembre... . . «

188 45 233 Tnc\pfprminHa  * « * Cnlfn f o A a p ó 1 p i p o o  ̂ „ . . . . . . . . . . . .  . fopi Ohover................................... » p » Interino.... > p  I
f Siete Aguas.......................
[ Santo T om ás............ ; . . .
\ Pueblo Nuevo del M ar... .

p
87

p

>
»
»

>(3)
P

*(3)

p
87

p

1
1
11

De los siete ca ñ os ............
La Perla de Valencia........
Pnyfi dpi A n0*el . . . . . . .

Ferruginoso bicarbonatadas......... . . . . ...............
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica.... . . .
Sulfuroso cálcicas frías, variedad sulfhídrica.. 
Clorurado sódico sulfurosas de fuerte minera- 

livflpión variedad iódobromurada . . . . . . . . . .

24°
21°
12°

3.878
(4)30

0 0 U
693

8

0  1U rj.
2o 31' 18" E. 
3o 18' 45" E. 
3o 8' 2 " E.

oy i>. ; 
39° 25'12" N. 

38° 21' N. 
38° 8' N.

llditlCl Uliv» vi ••••**•
1 José Sanz...........................................

Ignacio García Cobos......................
»

p

p
»
»

»
p
p

Interino—  
Interino—

p

»
p
p

p  I
p
p1

Santa E lisa ........................
V alladolid... j 100

9

8 ‘33 
Uno 6‘6

Medina del Campo............ 1.° Julio á 30 Septiembre........; 141 1 > 148 4 Idem id., id. id.........................................................
Idem id., id. id......................... .............................
Clorurado sódicas bicarbonatadas débiles........

10° á 15* 1860 0 Numerario. 75 Miranda de Ebro (Burgos) I Manuel Ortiz de Pinedo.! i Tenacidad.......................... 732 1° 3' O. 41° N. , Ramón Amigó y Brey..................... Mayo............
• ií A n ita ..................................

lpi Jnnir» 9 ílíl RpnfiPTnhrp 101 101
i

C\ Indeterminado................. Clorurado sódico sulfurosas.......... ..... ................ 18° » (a) 1° 10' E.
1

43° 2' N.
1

1850 Enero 27 Numerario. 90 V alladolid. I Gregorio Uria.
I Juan José Aurrecoechea. 
I Doña Cea Bergareche.

I D. Casto Zabala y otros.

p P 2 Indeterminado.................. é T¡Vrrncr¡rmc:nQ ........  , . .......... José Morales y Moreno....................
Echano...............................
Elejabeitia..........................

15 Junio á 30 Septiembre 
15 Junio á 30 Septiembre..........
1.° Junio á 30 Septiembre

39
114
337

3
3
6

P

P

P

42
117
343

1
1
2

Indeterminado..................
Indeterminado..................
Isasi ó Galarza..................

. Sulfurado cá lcicas.................. ...........................
1 Idem id......................................................................
1 Sulfurado cálcicas, variedad carbónicas............

Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrico nitro-
crenadaq........................................... .....................

12° á 14° 01 
13°
15°

5 á 7 
6

51‘55

100
* («>

1° 6' E. 
1° 2' E.

42° 52' 30"N. 
43° 15' N.

Domingo Alegría....... .....................
Diego González y Rodríguez.......... 1864

1831

p
Septiembre. 

J ulio......... .

p

28

6

Interino. . .  
Numerario.

Numerario.

»
99

38

p

Orense...............................

Barrancos (Portugal).. .Velerín................................
19° 27‘30 

1‘08 
464‘31 

33‘33 , 
219‘60 
915 
179‘46

198 1° 36' E. 43° 9' 40" N. Isidro Vázquez Pulido....................
Guesala .............................. 15 Junio á 15 Septiembre........ ... 14 5 P 19 1 Tn /T pfpwYi inp H a OI At»nt*â A fp'prn 0M _ 14° á 19* » ( a ) 0o 45' E. 42° 53' N. p p p » p p 1 Pedro HiCnevarna.

La Muera............................ THem id id id ............ ..
p

La Muera............................ El Pozo................................ Idem id id id......................... ............................... 22 Numerario. 81 Torrenueva (Ciudad Real)1 T/Nnrt VJo«fn T7a/m70 v nPfTDJlTin
Vitcaya.......... 15 Junio á 15 Septiembre.......... 360 10 p 370 ! FJa A riflmln Idem id., id. id.........................................................

ídem id id id...........
! 18° , 
i

256 0o 41' E. 43° 0' 30" N. pQDrlífln Dafta tt rj-nllpírn 1861 Julio........... I José M an a iiiSCuza y iieriuauu.
U

j Del Director.......................

20 Junio á 30 Septiembre..........

1 ̂  Tnnín Sk *10 RpnfíoTYihfo
769

1.263

708
622

95

36

37 
23

o 893

1.312

746
646

f Santa Sabina y Atcheco.. Idem id., id. id.........................................................
1 Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada----- !

Nitrogenadas, variedad bicarbonatada..............
Idem, id. id.. ..................... ............... *................ ..
Idem, id. id...............................................................

1 29° á 33°

27° ! 

15°

125‘90

60

0o 38' E. 

1° 1" E.

43° 12' N. 

43° 17' 3 0 "N.

Salvador Rodríguez y Osuna........
Tv__/_ ▼ i j  _ n / * x \

1830

1858

1848

A bril..........

M nviPTnnrp

10 Nniriprn rin 39 Madrid............................... I Ramón Berje y Guardamino.

I Urberuaga de U billa.. . .

2

13

1
1

2

3

i Indeterminados................
Santa Agueda....................
San Juan Bautista . . . . . .
San Justo...........................

2.160
61*2

294
188‘5

IV/

5

ll UiliUI til IV ♦

Numerario. 55 Madrid............................... I José y D. Pedro Sarasúa.

Villíifn 1 *0 TYV 1 A JL 1 fx Kma
Ramón Llord y Gamboa (7 ).......... IN U V luJLLiUl «

12 Numerario. 36 Madrid.................. .....•• I Eladio Eizaguirre y Compañía.
Zaldívar........................... *

i. junio a ío  u ctu ore .............
15 Junio >á 30 SfintifiTnihrp

2i Indeterminados................
Urgacilla............................

Sulfurado cálcicas...............................................
Clorurado sódico sulfurosas, fuerte minerali-

4‘5 400 0° 4 5 / 4 4 "  e . 43° 15' N. Ildefonso Otón y Parreño.............. Marzo . . . . .
i

16° 3 

17° 5

9 ‘9 170

50

1° 8' 3 " E. 43° 10' 25" N. Manuel Sáenz de Tejaday Junquito
. « « /X , 1 i T\ í 1 *

1827

1854

Fpbfpro . . 21 Numerario. 41 Madrid............................... I Manuel María de Gortázar.
Larrauri............................. 1.° Junio á30 Septiembre........ 184 7 16 207 1 Indeterminado.................. Bicarbonatado cálcicas, variedad clorurada y

A’ V? OI V i  U. . * *

Septiembre, 19 Numerario. 78 I Sres. Basterra Hijos. 

I D. Fidel Ramos.Zamora.. . . ,
, Peñón..................................

nitrogenada..........................................................
Sulfurado sódiüas ...........................................

370 
19 

* (*) 
* (*)

1° E. 43° 17' N. Camillo Castells y Ballespi..........
B ou rts ... .. .. ..................... 20 Junio á 20 Septiembre.......... p p » (3) p 3 T7c#*t»l o n ........... ThOty) iH  ̂ ........ 15° ! ■800 3o 2' 35" O. 42° 8' 30" N. PurAfíiDn nnn7nlP7 MatfiO... . . . . . . p p » Interino.... p »

A ron al................................. Idem i d ................ ........................  .............................. .
San Fermín........................ Bicarbonatado cálcicas, variedad antimonio ar- 

senicales............................... *..............................

j

Alt. ...... . 1.° Junio á 30 Septiembre (6 ) .. 2.071 74 12 2.157 5 - Baños viejos de San Roque 
\ BañosnuevosdeSanRoque
I Ramón Guajardo..............
[ Termas................................

Idem id., id. id. id . . . . . . . . . .  .............. .............. i
Idem id., id. id. id................... ...............................
Idem id., id. id. id— . . .  i . . *............... ........... ..
Idem id., id. id. id ........... ,•••*;.......................

32° 5 á 33° 75

í

Incalculable por su 
abundancia....... 648 1*46' E. 41° 22' N. J Jos' Imi y V í t i t  l - i m - ^Novietiabre^¿ - 1 2 - - Numdrari^-  3 . Jerez de.la;Frentera. . . .1 E. Lorenzo Herranz y otros. 

í Mariano Servi.

Zaragoza ..../

Jarabe  ̂ . 
Monas! v®rio de Piedra.......

15 Junio á 15 Septiembre..........
15 Mayo á 15 Octubre.. .  •..........

347
>

36
»

1
. * ('3)

384
>

3
í

Dos Baños nuevos. ...••••
Uno Baños viejos..............
Fuente de la Salud y 

Fuente de la Peña.........

Clorurado sódicas, variedad bicarbonatadas.. .  
Idem id., id. id . ......................................................

Bicarbonatado cálcicas,.variédad ferruginosa.. 
Clorurado sódico sulfurosas ................................ (

| 32°

| 13° á 15° 
| 15°

i aa * rvA/t

» (•)

18
» (*) 

268

767

780

1° 40' E. 

2o 4' 5" E.

41° 20' N. 

41° 9' 12" N.

Mariano Vijejoyi^apb^^.^E- 

José Verdes Montenegro. . . . . . . . . p

Endro;..

p

. 25

»

, Numetario 

Intetino...

54

p »

} Manuel Sicilia. 

J. Muntadas.
ParacueL^s de Giloet,.. . . 15 JllDlíb, R S10 SpTltipmhfP 786

53

418

64
4

23

850
61

456

Baños viejos....... ............... ' Manuel Manzaneque y M ontes.. . . 1850 Mayo........ M n rin 42
>

í Madrid.................... Jaime Cortadellas y otro.
[ (Quinto.. . .

A U UUlVr Ck Uv UvUtlvllLUrv* • • • • •
10 Junio á 15 Septiembre........

16 Junio á 16 Octubre ••••••

p

4

15

2
n Baños nuevos..................... Idem id. id................................................................ 1 569 2o 2' E. 41° 27' N. ¿O Ulllül cLl IV

Interino...

Numerario

p Francisco Salas y otro.
^ »riermas.. . .

2

3

Indeterminados..................
Del Baño..........................

Sulfatado cálci'cas...................................................
Clorurado sódico sulfurosas................................

18° a 20° 
42°
22°
41°

25 
»  (*)

250
447

3o 15' E. 

2o 26' E.

41° 12' N. 

42° 38' N.

Ramón Peguero..............................

Mariano Fernández y Rodríguez.

• p  

. 1853
p

Tnlí a
p

o 6£) Madrid.................................. José María Coello y Quesada.
i

Del Arzobispo........................
Del Chorro................

Idem id. id ...................................................................
Ferruginosas............................. ....................................

II UIUvJL X\J

•oaVtcípUUes^deaforo* ^ P erm„u â con Eduardo Menéndez Tejo, propietario de esto» últimos. —(*2) Es Médico Director propietario del balneario de Caldas de Túy, y  desempeña estos wyuoiog ae aroro. — (5) EsW'«taDieoímiento estuvo w m ú v  durante la temporada delafio ultimo. -  (6) Abierto* todo el año. -  (a ) Noexisteeste dato. -  ( * )  Están sin aforar. -  (7) Es Médico Director propietario del balneario de Porvenir de Miranda y de*
de Ontaneda por permuta con D. Alberto Armendiriz y Navarro, propietario de estos últimos. — 
(empeña éste en Comisión.

(3) No se ha recibido la concurrencia durante la último temporada. -  (4) El Médico Director ha manifestado que estas aguas no
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RELACIÓN

DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

POR PROVINCIAS

Temporada oficial y concurrencia. Número de r.nanantiales y condiciones físico-químicas y climatológicas de los mismos. Médicos Directores. I

PROPIETARIOS

DE LOS ESTABLECIMIENTOS
TEMPORADAS

CONCURRENCIA Número
de

manan
tiales.

CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Temperatura

en
escala centígrada.

Caudal
en

litros por minuto.

Altura 
en 

metros 
sobre el 
nivel 

del mar
LONGITUD latitud HOMBRES

FECHA DEL NACIMIENTO Clases îúmero
RESIDENCIA I 

fuera de la temporada oficial. 1Acomo
dados. Pobres. Tropa. TOTAL

n o m b r e s
Año. Mes. Día. q

á <
ue pertenecen.

del
ascala-
fón.

Dávila fuerte...................... Clorurado sódicas débilmente sulfurosas.......... 46°
35°
30°

50
25

4
Dávila del depósito.......... Idem id. id. íd ..t . . . ........ .......................................

i o Tniin «í QO ftp-ntipmbre. 216 22 14 252

6

Dávila de la Bomba.......... Idem id. id. id..........................................................
36 4o 54' O. 42° 15' N. itip TqIííKt frOTTlfiZ •*•••••• 1857 Abril.......... 8 Numerario. 67 Pontevedra....................... 1 D. David de Dávila y otros.

Acuña de la Bomba..........
Acuña templado............... Idem id. id. id..................................................

37°
30°

32
Apuña, de los o ío s ............ Idem id id i d ................................  . . . . . . . . . . 4

Caldelas de Túy................ 1.° Julio á 30 Septiembre......... 926 27 5 958 1 Termal................................ Clorurado sódicas débilmente sulfurosas, va
o é 3

Alberto Aqnendáriz y Navarro (1). i Q/( n 12 Numerario. 31 TV/f orlri/I . . . . . . . .  1 José Oliver y Rubio.
P0 7 0  ó Burera.....................

riedad nitrogenada................. ....................
Clorurado sódicas fuertemente mineralizadas, 

variedad ferruginosa..........................................

47° á 48° variable 65 27‘37 4o 53' 15" O. 42° 3' 28" N. Io4y Diciembre..

60°
40°

24° á 27° 
28°
17° 5

1
Pontevedra..^ .......... 1 0 Julio á 30 Septiembre.......... 845 266 p 1.111

4
Baño de los reumáticos.. Idem id., id. id . . ...................... * ...................... .....

Idem id . id. i d ................................... ............. .. Vicente Gá-cía Millán..................... 1 Q/(Q A gosto----- 22 Numerario. 40 Mnílrid . . .  .. ..• • • • ....1 Luis Mestre y otros.
Baño de los leprosos........ » (*) 3 5o 12' O. 42° 32' N. lo4o

Mondariz (Chan de Gán
dara) ..............................*

Fuente para bebida.......... I
/ 1.° Junio á 6 Octubre................ 2.214 101 5 2.320 2 Chan de Gándara............. Bicarbonatado sódicas, variedad ferruginosa.. 5‘1 53‘4 4o 50' O. 42° 13' N. Isidro Ponial y Abente................... 1843 Abril.......... 30 Numerario. 43 Santiago (Coruña)........ 1 Enrique Peinador y hermano.

1 Troncoso........................... .
Caldas .............. ........... ..

Idem id., id. i d ................................................. . 17° 5
21° á 24° 
18° á 20° 
17° á 19° 

31° 5 
52°

1‘25 I
Casto Garrido.1 0 Junio á 30 Septiembre. . . . . 82 11 3 96 Q 4

9‘41A,0 » ( a ) 4o 8' 95" O. A O ° N Toqp Hp Ftdávez Fernández.............. » » p Interino . . . » » I

Calzadilla del C am po.. . .

P O
Coto de M uino..................

LO IV. I
Valentín López Diez.1 0 Junio á 30 Septiembre........ 322 20 19 361 1

o
Fuentes Caldeas. .............. 19

134
728 2o 30' O. 41° 9' N. 

41° 5' N.
» («)

T pnnnlrln llombo . . . . . . . . . . . . . .  »• p p » » p » I
Salame ,nca.. i o Tnv»irk 6 QO C!p-nfipmbrp . 1.446

p

422
p

26
»

1.894
» (3)

De los baños...................... Idem i d ............................................. ....................... Telesforo Luis López y Fernández. 
Rodrigo Vizquez Domínguez........

1832 Enero........ 5 Numerario. 12 Madrid..............................1 Marqués de Santa Marta.

Sevill a..........
Ledesma............................. 1 . jum o a ou oopiiciuuio • • • • • ¿

1
Fuente del Médico............
Pozo amargo......................

Idem id .......... ..........................................................
Sulfurado cálcicas..................................................

27° á 30° 
17° 5 
36° 6 
35° 5 
36°

1‘50
133

120
235

2o 26' O. 
»<«)

» » p Interino . . . » » I D. Vicente Casa Rubios.
N úmero 1............................ Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada-----

i 2 ............................

885 44 6 935
— 3 ............................ Idem id., id. id.......................................... *............ 1QQT Septiembre. 7 Numerario. 13 Coruña..............................1 Bonifacio Campuzano y otro.Caldas de Besaya.............. 1. Junio a 30 Septiembre........ 7 — 4 ............................
— 5 ............................

Idem id., id. id......................................................... 37° 
34° 8 
34° 8 
36°

61° 5
52° 5 
17° 
21°

) 134 56 0° 25' O. 43° 18' 40" N. Desiderio Varela y T uga ................ lo o «

— 6 ............................ I
— 7 ............................ 1

La Hcrmida........ 1.° Junio á 30 Septiembre........ 497 10 1 508 2
Fuente de la derecha del 

Deva................................ Clorurado sódicas................................................... 7.000 César García Teresa y Arechavaleta 1852 27 Numerario. 34 p  1 Condesa de Mendoza Cortina.
Idem de la izquierda........ : 149 0o 52' O. 43° 17' N.

Santander. .
Liérganes........................... 10 Junio á 30 Septiembre.......... 763 47 3 813 2 Fuente santa.....................

Fuente nueva....................
Sulfurado cálcicas, variedad azoada..................
Idem id., id. id.........................................................

46‘98 
187‘92 

1.184 
915

50 0o 9' O. 43° 23'15" N. Cipriano Alonso Díaz...................... 1851 Julio.......... 8 * Numerario. 44 Valladolid........................| D. José García Alvaro. 
Sociedad anónima.
D. Santiago Fuentes.

 ̂ Ontaneda............................
Puente V iesgo.......... « . . .

10 Junio á 30 Septiembre..........
1.° Junio á 15 Octubre.............

685
1.162

19
77

3
2

707
1.241

1
3

Q

Indeterminado..................
Dos indeterminados........

Sulfurado cálcicas...................................................
Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada.. . .

27° 20 
35°

172‘23
60

30

0o 5' O. 
0o 22' O.

43° 11' N. 
43° 32' N.

Eduardo Menéndez y Tejo (2 )........
Taco I-TprnindPZ SllvEL.

1848
1847

Agosto . . . .  
Abril..........

10
29

Numerario.
Numerario.

32
14

Madrfd.............................. 1
Ma'drid..............................1

Solares v Hoznavo.......... . 1.° Junio á 30 Septiembre......... 265 13 1 279

, De Pradillo.........................
Dos indeterminados en So

lares ........................ ..

Idem id., id. id.........................................................

Clorurado sódicos bicarbonatadas.......................

34°

30°

36

107‘5

J UbtJ ílul JilUUvn KJXk ▼!*••••• •

Virgen de los Remedios en 
Hoznayo.......................... Enrique Ránz y de la Rubia.......... 1853 i 9Q M rvv pf QflA 46 Madrid.............................. 1 José María Villacampa.

Bicarbonatado cálcicas débiles, variedad cloru- 0o 43° 23' 15" N. IN UlIICi lu •
rndo ferruo-ínosa.......................................... .. 23° 5 

26° 87 
15°

*744* 19 
2.521o

CA
Santander.........................1 Sres. Hijos de D. Francisco Calderón.A lceda ................................ 1.° Junio á 30 Septiembre......... 1.262 50 3 1.315 1

1
Indeterminado.................. DU

160 1 OA
0o 5' O.no on/ n

43° 9' N./(QO n i Qn" M
Tncp María Hernández V Sanz........ 1820 Noviembre.. 21 Numerario. 7

Puentenansa...................... 1.° Junio á 30 Septiembre......... p p i * (3) Indeterminado................... Idem i d .....................................................................
Bicarbonatado cálcicas con arsénico, iodo y 

bromo............................................................. ..

p » Interino— » p 1 D. Agustín Cortinas.
San Roque.............. ...........

O U oU U. 4o i oU IN. I
17° 
12° 7

9 R I
Tarragona... C ardó................................. 15 Junio á 15 Septiembre........ 265 p » 265 5 San José............................. Bicarbonatado cálcicas.......................................... ?0 ,

530 1859 on XT n ty\ A 94 Valencia.......... .. .1 *■ Salvador Cavestany.\ Riudavetllas.......................
I Borboll................................

Idem id......................................................................
IHpni írl . . .

13° 4 
12° 8 
15° 5

[ 23°

17

25
170

20' E. 40° 53' N. Juan Lópei y González . * .............. Diciembre.. ¿  i jn umerario •

1f Colum na............ ............... T,n micma oue San Rooue......................................

Teruel.......... Segura................................ 15 Junio á 15 Septiembre......... 64 39 p 103 3
San Ram ón.......................
Nuestra Señora del Pilar.

ÜCl IlllOlüvi VJ V4.V/ KJtVAA XVUVJ UV»
Bicarbonatado mixtas, variedad silicatada----- ,
Idem id., id. id........................................................ 1
Ferruginoso cremíitíicicis.........*.............................

1 AA t* t* 9 X T
* p p Interino.... p p  I Sra. Viuda é hijo del Sr. Ripollós.

Herederos de D. Vicente Mompó.Ferruginoso....................... 13°
28° 75 
25°

1‘50
21

w. t*\

1.009 2o 40' E. 40° 55' N. Andrés M olm er...................... .........
64 Madrid...............................1Bellús.................................. 10 Mayo á 31 Octubre................ 359 165 2 526 5 Indeterminados........... .. Su 1 f t*A H cí Iímíííis . . . .  • •••♦ 178

1 /iA
3o 8' E.OO 4 0/ 1? 38° 50' N.QQO A(\t vr

Qanfíficrn Onroía v Fernández....... 1848 Junio.......... 26 Numerario.
í Chulilla.............................. 1,° Mayo á 30 Septiembre......... 130 3 p 133 1 Fuente caliente............... Sulfurarlo pálpipíLR ................ ..

udllllugU VJalLK*' J  vi uuuuvw.
TaaÁ P.q aOTIC » » > Interino— » p  1 El Ayuntamiento.

1 T7n oti fn 1 Tim i a o Qrt Qonf i oin 140 22 2 164 Fuente de la Salud .......... Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica............ 22
¡ 28 i non

I4U
745
700A

¿  4o 11j.
2o 21' E.

oU 4U IN.
39° 20' N. 1864 A gosto----- 8 Numerario. 92 Valencia............................1 Conde de Fillafranqueza.i i1 uenit; ruuriuci.••••••••• 2 Saladar.............................. THptti id ÍH id ...................................................... 19° i Ciríaco Giner y G iner....................

Valencia.. •. 1 Molinell.............................. 15 Abril á 15 Julio...................... p p * (3) 

» (3)
p

p i Tn defprm in a d n . Plnrnrurln cddlPO cill 1 f 11 rO«;aQ .................. .. i n °  \ QO Kf\1 17 QQO in/ NT » p p Interino— » » 1 D. José Corts.
/  Nuestra Señora del Car- 
j xnen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Mayo á 15 Septiembre.......... p p p

X

11
Indeterminado .................. Plnrnríidn QÓdipjm variedad sulfatada.......... ...

i $

12° á 14° 
90°

I íUUU

4  (#)

U

» (a)OQA

0  DU' r..

2o 7' 30" E.QO 1 (\1 T?

oy íu IN. 

39° 22' 30" N.
QQO \T

» » p » » » » I1 Mateo M. Ginés.
1 Juan Soler y otros. 

Gregorio Sabater'. 
Doña Leonor Fita.
D. Vicente Malo.

I Santa Ana.......................... 1.° Mayo á 31 Octubre................
1.° Junio á 30 Septiembre 
1.° Junio á 30 Septiembre.. . .  
1.° Junio á 30 Septiembre... . . «

188 45 233 Tnc\pfprminHa  * « * Cnlfn f o A a p ó 1 p i p o o  ̂ „ . . . . . . . . . . . .  . fopi Ohover................................... » p » Interino.... > p  I
f Siete Aguas.......................
[ Santo T om ás............ ; . . .
\ Pueblo Nuevo del M ar... .

p
87

p

>
»
»

>(3)
P

*(3)

p
87

p

1
1
11

De los siete ca ñ os ............
La Perla de Valencia........
Pnyfi dpi A n0*el . . . . . . .

Ferruginoso bicarbonatadas......... . . . . ...............
Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrica.... . . .
Sulfuroso cálcicas frías, variedad sulfhídrica.. 
Clorurado sódico sulfurosas de fuerte minera- 

livflpión variedad iódobromurada . . . . . . . . . .

24°
21°
12°

3.878
(4)30

0 0 U
693

8

0  1U rj.
2o 31' 18" E. 
3o 18' 45" E. 
3o 8' 2 " E.

oy i>. ; 
39° 25'12" N. 

38° 21' N. 
38° 8' N.

llditlCl Uliv» vi ••••**•
1 José Sanz...........................................

Ignacio García Cobos......................
»

p

p
»
»

»
p
p

Interino—  
Interino—

p

»
p
p

p  I
p
p1

Santa E lisa ........................
V alladolid... j 100

9

8 ‘33 
Uno 6‘6

Medina del Campo............ 1.° Julio á 30 Septiembre........; 141 1 > 148 4 Idem id., id. id.........................................................
Idem id., id. id......................... .............................
Clorurado sódicas bicarbonatadas débiles........

10° á 15* 1860 0 Numerario. 75 Miranda de Ebro (Burgos) I Manuel Ortiz de Pinedo.! i Tenacidad.......................... 732 1° 3' O. 41° N. , Ramón Amigó y Brey..................... Mayo............
• ií A n ita ..................................

lpi Jnnir» 9 ílíl RpnfiPTnhrp 101 101
i

C\ Indeterminado................. Clorurado sódico sulfurosas.......... ..... ................ 18° » (a) 1° 10' E.
1

43° 2' N.
1

1850 Enero 27 Numerario. 90 V alladolid. I Gregorio Uria.
I Juan José Aurrecoechea. 
I Doña Cea Bergareche.

I D. Casto Zabala y otros.

p P 2 Indeterminado.................. é T¡Vrrncr¡rmc:nQ ........  , . .......... José Morales y Moreno....................
Echano...............................
Elejabeitia..........................

15 Junio á 30 Septiembre 
15 Junio á 30 Septiembre..........
1.° Junio á 30 Septiembre

39
114
337

3
3
6

P

P

P

42
117
343

1
1
2

Indeterminado..................
Indeterminado..................
Isasi ó Galarza..................

. Sulfurado cá lcicas.................. ...........................
1 Idem id......................................................................
1 Sulfurado cálcicas, variedad carbónicas............

Sulfurado cálcicas, variedad sulfhídrico nitro-
crenadaq........................................... .....................

12° á 14° 01 
13°
15°

5 á 7 
6

51‘55

100
* («>

1° 6' E. 
1° 2' E.

42° 52' 30"N. 
43° 15' N.

Domingo Alegría....... .....................
Diego González y Rodríguez.......... 1864

1831

p
Septiembre. 

J ulio......... .

p

28

6

Interino. . .  
Numerario.

Numerario.

»
99

38

p

Orense...............................

Barrancos (Portugal).. .Velerín................................
19° 27‘30 

1‘08 
464‘31 

33‘33 , 
219‘60 
915 
179‘46

198 1° 36' E. 43° 9' 40" N. Isidro Vázquez Pulido....................
Guesala .............................. 15 Junio á 15 Septiembre........ ... 14 5 P 19 1 Tn /T pfpwYi inp H a OI At»nt*â A fp'prn 0M _ 14° á 19* » ( a ) 0o 45' E. 42° 53' N. p p p » p p 1 Pedro HiCnevarna.

La Muera............................ THem id id id ............ ..
p

La Muera............................ El Pozo................................ Idem id id id......................... ............................... 22 Numerario. 81 Torrenueva (Ciudad Real)1 T/Nnrt VJo«fn T7a/m70 v nPfTDJlTin
Vitcaya.......... 15 Junio á 15 Septiembre.......... 360 10 p 370 ! FJa A riflmln Idem id., id. id.........................................................

ídem id id id...........
! 18° , 
i

256 0o 41' E. 43° 0' 30" N. pQDrlífln Dafta tt rj-nllpírn 1861 Julio........... I José M an a iiiSCuza y iieriuauu.
U

j Del Director.......................

20 Junio á 30 Septiembre..........

1 ̂  Tnnín Sk *10 RpnfíoTYihfo
769

1.263

708
622

95

36

37 
23

o 893

1.312

746
646

f Santa Sabina y Atcheco.. Idem id., id. id.........................................................
1 Clorurado sódicas, variedad bicarbonatada----- !

Nitrogenadas, variedad bicarbonatada..............
Idem, id. id.. ..................... ............... *................ ..
Idem, id. id...............................................................

1 29° á 33°

27° ! 

15°

125‘90

60

0o 38' E. 

1° 1" E.

43° 12' N. 

43° 17' 3 0 "N.

Salvador Rodríguez y Osuna........
Tv__/_ ▼ i j  _ n / * x \

1830

1858

1848

A bril..........

M nviPTnnrp

10 Nniriprn rin 39 Madrid............................... I Ramón Berje y Guardamino.

I Urberuaga de U billa.. . .

2

13

1
1

2

3

i Indeterminados................
Santa Agueda....................
San Juan Bautista . . . . . .
San Justo...........................

2.160
61*2

294
188‘5

IV/

5

ll UiliUI til IV ♦

Numerario. 55 Madrid............................... I José y D. Pedro Sarasúa.

Villíifn 1 *0 TYV 1 A JL 1 fx Kma
Ramón Llord y Gamboa (7 ).......... IN U V luJLLiUl «

12 Numerario. 36 Madrid.................. .....•• I Eladio Eizaguirre y Compañía.
Zaldívar........................... *

i. junio a ío  u ctu ore .............
15 Junio >á 30 SfintifiTnihrp

2i Indeterminados................
Urgacilla............................

Sulfurado cálcicas...............................................
Clorurado sódico sulfurosas, fuerte minerali-

4‘5 400 0° 4 5 / 4 4 "  e . 43° 15' N. Ildefonso Otón y Parreño.............. Marzo . . . . .
i

16° 3 

17° 5

9 ‘9 170

50

1° 8' 3 " E. 43° 10' 25" N. Manuel Sáenz de Tejaday Junquito
. « « /X , 1 i T\ í 1 *

1827

1854

Fpbfpro . . 21 Numerario. 41 Madrid............................... I Manuel María de Gortázar.
Larrauri............................. 1.° Junio á30 Septiembre........ 184 7 16 207 1 Indeterminado.................. Bicarbonatado cálcicas, variedad clorurada y

A’ V? OI V i  U. . * *

Septiembre, 19 Numerario. 78 I Sres. Basterra Hijos. 

I D. Fidel Ramos.Zamora.. . . ,
, Peñón..................................

nitrogenada..........................................................
Sulfurado sódiüas ...........................................

370 
19 

* (*) 
* (*)

1° E. 43° 17' N. Camillo Castells y Ballespi..........
B ou rts ... .. .. ..................... 20 Junio á 20 Septiembre.......... p p » (3) p 3 T7c#*t»l o n ........... ThOty) iH  ̂ ........ 15° ! ■800 3o 2' 35" O. 42° 8' 30" N. PurAfíiDn nnn7nlP7 MatfiO... . . . . . . p p » Interino.... p »

A ron al................................. Idem i d ................ ........................  .............................. .
San Fermín........................ Bicarbonatado cálcicas, variedad antimonio ar- 

senicales............................... *..............................

j

Alt. ...... . 1.° Junio á 30 Septiembre (6 ) .. 2.071 74 12 2.157 5 - Baños viejos de San Roque 
\ BañosnuevosdeSanRoque
I Ramón Guajardo..............
[ Termas................................

Idem id., id. id. id . . . . . . . . . .  .............. .............. i
Idem id., id. id. id................... ...............................
Idem id., id. id. id— . . .  i . . *............... ........... ..
Idem id., id. id. id ........... ,•••*;.......................

32° 5 á 33° 75

í

Incalculable por su 
abundancia....... 648 1*46' E. 41° 22' N. J Jos' Imi y V í t i t  l - i m - ^Novietiabre^¿ - 1 2 - - Numdrari^-  3 . Jerez de.la;Frentera. . . .1 E. Lorenzo Herranz y otros. 

í Mariano Servi.

Zaragoza ..../

Jarabe  ̂ . 
Monas! v®rio de Piedra.......

15 Junio á 15 Septiembre..........
15 Mayo á 15 Octubre.. .  •..........

347
>

36
»

1
. * ('3)

384
>

3
í

Dos Baños nuevos. ...••••
Uno Baños viejos..............
Fuente de la Salud y 

Fuente de la Peña.........

Clorurado sódicas, variedad bicarbonatadas.. .  
Idem id., id. id . ......................................................

Bicarbonatado cálcicas,.variédad ferruginosa.. 
Clorurado sódico sulfurosas ................................ (

| 32°

| 13° á 15° 
| 15°

i aa * rvA/t

» (•)

18
» (*) 

268

767

780

1° 40' E. 

2o 4' 5" E.

41° 20' N. 

41° 9' 12" N.

Mariano Vijejoyi^apb^^.^E- 

José Verdes Montenegro. . . . . . . . . p

Endro;..

p

. 25

»

, Numetario 

Intetino...

54

p »

} Manuel Sicilia. 

J. Muntadas.
ParacueL^s de Giloet,.. . . 15 JllDlíb, R S10 SpTltipmhfP 786

53

418

64
4

23

850
61

456

Baños viejos....... ............... ' Manuel Manzaneque y M ontes.. . . 1850 Mayo........ M n rin 42
>

í Madrid.................... Jaime Cortadellas y otro.
[ (Quinto.. . .

A U UUlVr Ck Uv UvUtlvllLUrv* • • • • •
10 Junio á 15 Septiembre........

16 Junio á 16 Octubre ••••••

p

4

15

2
n Baños nuevos..................... Idem id. id................................................................ 1 569 2o 2' E. 41° 27' N. ¿O Ulllül cLl IV

Interino...

Numerario

p Francisco Salas y otro.
^ »riermas.. . .

2

3

Indeterminados..................
Del Baño..........................

Sulfatado cálci'cas...................................................
Clorurado sódico sulfurosas................................

18° a 20° 
42°
22°
41°

25 
»  (*)

250
447

3o 15' E. 

2o 26' E.

41° 12' N. 

42° 38' N.

Ramón Peguero..............................

Mariano Fernández y Rodríguez.

• p  

. 1853
p

Tnlí a
p

o 6£) Madrid.................................. José María Coello y Quesada.
i

Del Arzobispo........................
Del Chorro................

Idem id. id ...................................................................
Ferruginosas............................. ....................................

II UIUvJL X\J

•oaVtcípUUes^deaforo* ^ P erm„u â con Eduardo Menéndez Tejo, propietario de esto» últimos. —(*2) Es Médico Director propietario del balneario de Caldas de Túy, y  desempeña estos wyuoiog ae aroro. — (5) EsW'«taDieoímiento estuvo w m ú v  durante la temporada delafio ultimo. -  (6) Abierto* todo el año. -  (a ) Noexisteeste dato. -  ( * )  Están sin aforar. -  (7) Es Médico Director propietario del balneario de Porvenir de Miranda y de*
de Ontaneda por permuta con D. Alberto Armendiriz y Navarro, propietario de estos últimos. — 
(empeña éste en Comisión.

(3) No se ha recibido la concurrencia durante la último temporada. -  (4) El Médico Director ha manifestado que estas aguas no
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ÍNDICE ALFABÉTICO DE ESTABLECIMIENTOS

NOMBRES PROVINCIAS NOMBRES PROVINCIAS NOMBRES PROVINCIAS

Alan Badajoz.
Lérida.

Fuencaliente.................................... Paracuellos de Giloca........... r7,S)Vri O%r\rrt\
Fuensanta de Gayangos......... ¿ , P aterna..........................................................

/jai n gUZíd/«

Alceó Santander. Fuensanta de Lorca ........................ Peñas Blancas.......................................
\j clULlZ.
Córdoba.
León.
Burgos.
Sevilla.
Oviedo.
Valencia.
Santander.
Santander.
Ciudad Real.
Pontevedra.

Zaragoza*

Alfar Almería. Fuente Alamo.................................. Ponferrada........... ............................. ..
/■ íq Almería . . .................. . Almería. Fuente A gria ................................... Porvenir de Miranda (Fuente caliente)....

Pozo Amargo.................................................
Prelo. . . .  . . .  ........................... ............... ...

Alhs
Alba

A A ragón......................
e uevo de G ranada............. .

Zaragoza.
Granada.

Fuente A m arga...............................
Fuente Amargosa...........................

Alba ' ritjo de G ranada.. . . . . . . . . . . . .
* Murcia . .  0 9. . .  ........

Granada.
Murcia.

Fuente P odrida ............................... Pueblo Nuevo del Mar..... ...........................
Puentenansa....................... .........................

Granada. Gaviria.............................................. Puenteviesgo....................................
Ais '■ Navarra. Gigonza.................. .......................... Puertollano..................................

Murcia. G r á v a l o s . .......... Puente Caldelas.....................................
Areo
Arg.
Arla
Arne 
Arro . .
Artetío 
A taún ..
"Rnfínb;

¡eta .................... ......................... Guipúzcoa.
Barcelona.

Graena..............................................
Guardia Vieja................................... Quinto . .  ..

Burgos. Guesala.............................................
) . . . . . . . . . . . ...................... Logroño.

Huesca. Hervideros del Emperador............. Riba los Baños............................................... Logroño.
Coruña.
Guipúzcoa.
Gerona.

Hervideros de Fuensanta...............
Horcajo................................... .....

T o*o

Sacedón ó la Isabela................................... ,
Salinas de Rossio..........................................
Salinetas de Novelda . .................................

Guadalajara.
Burgos.
Alicante.

Belascoaín....................... ............................
Roll ó.............................................. .

Navarra.
Valencia. T £1 PTI

Salinillas de Buradón..................................
Salvatierra de los Barros.............................

Alava.
Badajoz.,

Benito.- Alicante. Jaraba • . • • e Zaragoza. Salvatierra de los Barros (El Charcón).. . Badajoz.
Gerona.Betel u , Navarra. San Hilario........................... .........................

Oviedo. T,n A 11 C¡prl Q To p-r» San Juan de Azcoitia.................................. Guipúzcoa.
Baleares.
Valencia.
Guipúzcoa.

Bouzas..... . . .................................................
B rak ...............................................................
"Rnrljíic. . ................. ..... . . . . . .

Zamora.
Cádiz.
Navarra.

La Garriga........................................
La Hermida.............................. ....
T ,9 Tí PT*T*PT*Í̂ T5q r\ 53 -Í r\ry

San Juan de Campos..................... o. . . . . .
Santo Tomás.......................................
Santa Agueda................................................

Tin qcof Alicante. T TVT n 1 b ó Ti SJ <T SI Santa A na..................................................... Valencia.
Buya re

Caldas 
Caldas 
Calda . 
Caldas

de N ava .........................................

de 8esaya............. ..........................TI v T-, -t

Oviedo.

Santander.
La Maravilla (Loeches)............. . . .
La Margarita de Loeches...............
La Muera..........................................

Santa Coloma de Farnés.............................
Santa Teresa................................................
San Vicente....................................................

Gerona.
Avila.
Lérida.

de C untis......................... ..............
de Estrscb y T itus.........................

• JjuI lU-ól •
Pontevedra.
Barcelona.

La Ribera............................ .............
Lan jaron ..........................................
T,n "Pnrlíi non

Sierra A lham illa.........................................
Sierra Elvira..................................................

Teruel.
Almería.
Granada.

Caldas de Malabella y Vichy Catalán —
Caldas de Montbuy.....................................
Caldas de Oviedo.........................................

Gerona.
Barcelona.
Oviedo.

Larrauri........... . . 0. . . . . . . . .
Ledesma...................................... ..
T í pr 0*54-n pci Ra nt.a nrl p,t

Siete A guas.......... .......................................
Sobrón y Soportilla (El Vichy Español)... 
Solán de Cabras............................................

Valencia.
Alava.
Cuenca.

Calda-, is Reyes................. ........................
Calda ■ le Túy.......................... ..............
Calza ( i d  jn del Campo.................................
Car bal lino y Partovia.................................

Pontevedra.
Pontevedra.
Salamanca.
Orense.

Loujo ó la T o ja ...............................
Lucainena................. ......................
L ugo.................................................

Solares y Hoznayo.........................................

Tiermas.................. .......................................
T o n a ,............

Santander.

Zaragoza.
Barcelona.
Lérida.

fín iyvii

Car be d o .......................................................
Carde , ,. .................................................
Carlos III (Trillo).................................. .

Coruña.
Tarragona.
Guadalajara

Marmolejo........................................
M artos..............................................l\/f A J 1 T) O n OI I* íN TVT TV r\ Vn 11 a rl ni i rl

Traveseres.................... ...............................

Car r árdese a....................................................
Cestona . *..................................................
Chu lilla ». *..........*...............- .....................

Málaga.
Guipúzcoa.
Valencia.

Molgas ....................*.......................
Molinar de Carranza.............
Molinell............................................

Urberuaga de Ubilla.....................................

Val deganga........

\.A UlUli/iVjUCl#
Vizcaya.

Cuenca.
Gerona.
Orense.
Málaga.
Vizcaya.
Albacete.

Coreen Burgos.
Orense.
Vizcaya.

Monasterio de P ied ra .....................

f"1 o  ci 4* o  11 r\ tv

Valie de R ivas..................... .......................

Cueb . Burgos.
Vizcaya.

Vilo ó Rozas ..................................................
Villaro ............................................................
Víliatoy a......... ......... .............. .....................

Eleití n
El Mí.di 
Elonvo
Estad i i

L ia ................................................... Vizcaya.
Madrid.

Navalpino........................................
Nuestra Señora de Abella.............

Villar del Pozo.............. ...............................
Villavieja de Nules .......................................

Ciudad Real. 
Castellón.

i . . .....................................................................
Vizcaya.
Huesca.

Nuestra Señora del Carmen...........
Nuestra Señora de Orito . . . . . . . . .
Nuestra Señora de las Mercedes... Yémeda .. . . . Cuenca.

Fito' • Navarra.
Fitmo
V n ' r 1

d  ( l i l A   ̂ - Navarra. Ontaneda................................... Zaldívar......................................................... Vizcaya.
Alava.Murcia. Ormaiztegui .................................... Zuazo................ .............................................

Fraíd • Jaén. Panticosa....... ................................. Zújar......... . ....................................... Granada.

Relación de l a s  aguas minero-medlelnales que carecen de establecimiento, por hallarse autorizado su uso solamente en bebida..
yr . — ------------------------------------------------- --— —------------- --------- --------------------------- --------—----------------------------------------------------------------------------------------------  --------------------------- ------------------------

NÚMERO DE M ANANTIALES Y  CONDICIONES FÍSICO -Q UÍM ICAS Y CLIMATOLÓGICAS DE LOS MISMOS

RELACIÓN DE LAS F U E N T E S  

POR PROVINCIAS

§ B 
5 ®
P © 
cc p-'A c¡
•• 0
: &

NOMBRES CLASIFICACIÓN QUÍMICA
Tempe

ratura.

Caudal 
en 

litros 
por m i

nuto.

A ltura  
en 

m etros 
sobre 

el n ivel 
del mar

L ongitud. L atitud.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

Alicante...... Nuevo Salinetas de Novelda. 2 i
j Barranco de arriba........ '
[ Barrranco de abajo........ 1 Clorurado sódicas sulfatadas.. . 20° 1> 36 ] 

[ 6 4  !
| 300 2o 38° 40' D. Mariano André Abenoza.

T O- Unbinííf, .  -  . . . . . 1 Fuente am arga............... Sulfatadas sódicas frías............. 13° 300 (*) 5o 1{ 30" E. 

(*)

41° 30' N. Pablo Llorach.Leriu * . . . . . .

Madrid Carabana. . . .  .................... 1 Indeterm inado................ Sulfatadas sódicas magnesianas. 11° 416 (*) (*) R. J. Chávarri.

M11 T»p 1 C Moratalla............................... 1 Fuente de Cantalar... . . . Bicarbonatadas mixtas ligera-
10°,5menteierruginosas y litínicas. 135 (*) ■o Sr. Vizconde de Rías.

Salam anca.. Calzadilla del Campo. . . . . 1 Fuente del estómago.. . . Sulfurosas, sulfhídricas bicar
bonatadas sódico azoadas.. . 16° 30 728 2o 22' 0. 41° 9' N. D. Agustín López Diez.

XTaKIúÍ OCf - - - - 1 Santa R ita ....................... Sulfatado sódicas friáis............... 14° 3*76 ■(*) 10° 0. 40° N. Juan Carrillo.JLoieao.........
Sílti Román. : í !!

Ü 1- 1 Vw 1  A  t *  A 3 Salat Sulfatadas m iita s  . .1 ................ 10° 2¿566 400 5o 9' 7" E. 41° 39' 16" N. Juan Serre.Lérida. . . . . . Serre........................... • • •

Relación de los establecimientos balneariós que no se bollan abiertos al servicio público*

Establecimientos cerrados por orden de la Superiw'idad (1).

Aleantud (Cuenca). — Barambio (A lava). — Escoriaza 
(Guipúzcoa). — La Salvadora (Jaén).— peralta la Concep
ción n ía  Irid).— San Adrián (León). — San Gregorio de Bro
zas ( v \ b * i  r* s ) .  —  Santa Filomena de Gomillar (Alava).— To
rres ('» a ir id).

(*) Na vxtste e ste  dato en el exped iente .
(1) Por no reunir las condiciones reglam entarias para el \)uen serviciopublÍ(M>

Establecimientos cerrados sin autorización superior (1).

Aramayona (Álava).—Arenosillo (Córdoba) (2).—Cervera 
del Río-Albania (Logroño).—Fonté (Zaragoza).—Otálora (Gui
púzcoa).— Nanclares déla  Oca (Alava). — Insalus (Guipúz
coa.—San Bartolomé de la Cuadra (Barcelona).—San Juan de 
Ugarte (Vizcaya).—Segales (Barcelona).

(1) S e  siguen  tram itando los exped ientes oportunos para la  aplicación  
de las d isposiciones reglam entarias, rela tivas á la apertura y  cierre de 
establecim ientos.

(2) S egú n  com unicación del A lcalde de Montoro,, está  cerrado este  e s 
tab lecim iento  por in sa lu b rid ad  del terreno.

Fuentes minero-medicinales que han sido declaradas de utilidad 
pública y que no tienen autorizada su explotación por no haber
se construido los establecimientos.

Ataún-San Miguel (Guipúzcoa).—Calabor (Zamora).—Cal
das de Orense (Orense). — Camarena (Teruel).—Camporrells 
(Huesca). — Castromonte (Valladolid).—El Salugral-Hervás 
(Cáceres).—La Inesperada (Ciudad Real).—Isla Plana (Mur
cia) . —Moralzarzal (Madrid).—Rubinat-Condal (Lérida).—San 
Andrés do Tona (Barcelona).—San Juan, de las Abadesas (Ge
rona).—Santa Rita (Barcelona).—Tortosa (Tarragona),— val 
(Pontevedra). — Valdelateja (Burgos), —»Onteniente. (Valen
cia).—Rubinat Gorgot (Lérida), '
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E S C A L A F Ó N
de los M édicos D irectores de establecim ientos de aguas m inero-m edicinales

1 D.
2
3
4
5
6 
7,

9 
10 f >11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Numerarlos.
Mariano Carretero y Muriel.
Marcial Taboada y de la Riva.
Juan José Cortina y Pérez.
Luis Gong-ora y Joanico.
Benito Crespo y Escoriaza.
Gabriel Calvo y Matilla.
José Hernández y Sanz.
Balbino Quesada y Agius.
Joaquín Eduardo Gurucharri y EchaurL 
Aurelio Enríquez y Fernández.
Amalio Jimeno y Cabañas.
Telesforo Luis López y Fernández. 
Desiderio Varela y Puga.
José María Hernández y Silva.
Eduardo Palomares y Núnez.
Miguel Mayoral y Medina.
Leopoldo Martínez y Reguera.
Enrique Doz y Gómez.
Alejandro de Gregorio y Guajardo. 
Eduardo Moreno y Zancudo.
José López y Fernández.
Juan Bautista Horques y Fernández. 
Agustín Lacort y Ruiz.
Francisco Chinchilla y Ruiz.
Pablo Pardo y Larrondo.
Recaredo Pérez y Bernabeu.
Enrique Sanchís y Fabra.
Manuel Morales y Gutiérrez.
M-'nuel Millaruelo y Paño.
Clodomiro Andrés y Miguel.
Alberto Armendáriz y Navarro.
Eduardo Menéndez y Tejo.
Hermógenes Valentín y Gutiérrez.
César García Teresa y Arechavaleta. 
Juan Carrió y Grifol.
Ildefonso Otón y Parreño.
Juan Inocente Escudero y González. 
Isidro Vázquez y Pulido.

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

D. Salvador Rodríguez y Osuna.
Vicente García y Millán.
Manuel Sáenz de Tejada y Junquito. 
Manuel Manzaneque y Montes.
Isidro Pondal y Abente.
Cipriano Alonso y Díaz.
Eduardo Méndez é Ibáñez.
Enrique Ranz y de la Rubia.
Anselmo Bonilla y Franco.
Arturo Alvarez Builla y González,
Luis Ramón Gómez y Torres.
Amaro Masó y Bru.
Fortunato Escribano y Antona.
Mariano Salvador y Gamboa.
Benito Avilés y Merino.
Mariano Viejo y Bacho.
Ramón Llord y Gamboa.
Nicolás Pérez y Jiménez.
Adolfo Cervera y Torres.
Manuel Martí y Sanchís.
Francisco Ledo y García.
Hipólito Rodríguez y Bartolomé.
Lope Valcárcel y Vargas.
Celestino Compaired y Cabodevilla. 
Wenceslao Vigil y Llano.
Santiago García y Fernández.
Domingo Fernández Campa y Rivero. 
Francisco Calleja y Alonso.
Felipe Isla y Gómez.
José Gelabert y Caballería.
Mariano Fernández y Rodríguez.
Marco Antonio Díaz de Cerio y Rodríguez 
Eduardo Bravo y Riaza.
Dionisio Juste y Garcés.
Miguel Gómez Camaleño y Cob.
Angel Nieto y Méndez.
Ramón Amigó y Brey.
Arsenio Marín y Perujo.
Carlos Manglano y Terrón.
Camilo Castells y Ballespí.

79 D. Luciano Courel y Armesto.
80 Ubaldo Castells y Cantó.
81 Cándido Peña y Gallegos.
82 Joaquín María Aleixandre y AparicL
83 Enrique Pratosi y Martínez.
84 José Barrientos y Jaramillo.
85 Leoncio Bellido y Díaz.
86 Aquilino Reyes Escribano y Domínguez.
87 Benito Minagorre y Cubero.

(*) 88 Faustino Horcajo y Hernández.
89 Remigio Rodríguez y Sánchez.
90 José Morales y Moreno.
91 Ramón Gelada y Aguilera.
92 Ciriaco Giner y Giner.
93 Mariano de Monserrate Abad y Maciá.
94 Juan López y González.
95 Manuel Martínez y Ealo.
96 Arturo Pérez y Fábregas.
97 Wenceslao Fernández de la Vega y Pasarín.
98 Sixto Botella y Donoso Cortés.
99 Diego González y Rodríguez.

100 . Salustiano Fernández Checa.
101 Francisco Aguilar Martínez.
102 Miguel Peña y López.
103 Pedro Tello y Megino.
104 Julián Adame y García.
105 Camilo Pintos y Reino.
106 Rafael Fraile y Herrera.
107 Rosendo Castells y Ballespí.
108 Cándido Bayes y Koch.
109 Aurelio García y Gavilán.
110 José Follá y Núñez.
111 Arturo Daza y Campos.

Madrid 31 de Mayo de 1899.

El Subsecretario, 
M a r q u é s  d e  L e m a .

(*) Véase la Real orden de 16 de Marzo de 189$, que dispuso queden provisionalmente sin proveer las plazas de los Establecimiento 3 balnearios que elijan estos señores hasta que trauscurra el plazo para la interposición de 
' manda en la vía contenciosa, ó hasta que el Tribunal contencioso administrativo resuelva lo que juzgue mejor en justicia.

S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 3 de Junio de 1899

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d é  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

A ño a. Meses, Días,
ESTAD O ENFERMEDADES D OM ICILIO S

; D. Francisco Puente............... . . ............. ................... ............... 50 » % l Viudo. .•••••••••< Paludismo ................ • . Olmo, 6.
Hospital Provincial. 
Ventosa, 12.
Santa Isabel 22

Francisco Fernández..... ....................... . . ............................. 57 » y j Casado...................... Pelagra ................ .................
1 »

19
»

y I U -? rv -lo fie t»q m DI DtI
Manuel Díaz ........................ ....................... „............................. » y

i < V vuü. . . . . . . . . .
Jdern. . . . . . . . Idem. ........................................... ...............................

José Flores .................................................................. , ............. 38 » Soltero
Cas*do . . . . . .

Erisipela. ....................... ...................................... Hospital Provincial. 
Toledo, 133.
Hospital Provincial. 
Ventas del Espíritu Santo.

Luis Crespo.................... ............................................................ 24 > y Tuberculosis pulm onar......................... ....
Manuel Ibáñez ......................................... ................. , „........... » y 18 Párvulo.,, . Sífilis infantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . »
Julián Linares........................................................................... » 15

»
» Idem . . . . . . . . . . . .

CU c r] n,
Accidentes de la dentición . .

Lucas Moreno...................... ..................................................... 40 p
Angel Baldomero Serrana................................................... > 2 » Pá?VUlO.. • , . e o r, * , Bronquitis............••••............. ..

Uul 1 u/LLUj Utl»
Velarde, 10.
Aguila, 21.
San Cosme, 9.
Hospital Provincial. 
Carnero. 3.
Fernando el Santo, 2. 
Anastasio Aroca, 10. 
Hospital Provincial.
Idem.
Corredera de San Pablo, 23. 
Mayor, 46.
Cisne, 3.
Atocha, 117.
Idem, 88.
Cañizares, 16.
Ronda de Valencia, 10. 
Puebla, 17.
Hospital Provincial.
Nao, 6.

Felipe Pérez................................................................................ y 1 » Idem . . . . . . . . . . . Idem .c. . . o . . . . . . . . . .  .......................... . . «•
Alejandro Zapardiez............................................................... * 18 » Idem . . .  . . . .  . Idem . ....................... .................................. * .
Basilio García . , .............................................................* . . . 38 » » Soltero . . , Enfisema milmonar .
Esteban de la Cruz.................................................................. 56 y Casado •. . . . Pulmonía. . . . . . . . . . .  * .
Francisco Polo........................................................................... 56 » » Idem . . . . . Idem • ••••• •
Pedro López..................................................... „ . . , .................. y 14 m«rvulo o • Enteritis . . . . .
Estanislao de Madrid......... .................................................... y > 27 Idem Idem .. ....................................................................
Andrés Vicente Espada......................................................... 87 y » C asado................». Nefritis......... ......................................
¡Benito Seoane............................................................................. 24 » y Soltero » . Ahceso fleí^monoso
Inocencio Rodríguez............................................................... 83 > » Viudo AnoTilpiía fífirftb'ral . . . . .  . .

'Cayetano Gutiérrez ..... .................................... . . 55 » » Casado Idem. •••••«•.•• . . .  . . .  « . .  . . .
■Venancio Broque................................................................. 56 y Viudo • Idem •••• •• • ••
Carlos Sánchez........................................................................... y 13 > Párvnlo Men i n iritis . . . . . . . . . . .
Emilio Moreno........................................................................ y B y Idem « Eelnmnsia
Pedro Guerra......................................... ................................. y 3 y Idem • Idem • • • • • *
J o s é  María Rodríguez........... „ ....................* ........................ » 9 > Idem ••••• •••• Atrensia .....................
Juan Mcstoles............................. ............................................... » > 28

%
TdAm Falta dp desarrollo

Feto masculino................................................................................. » >
¿ Idem..........................................................................................  . . y

& y y

I tém .c...................................................................................................* » y %■
y y Idem.

w y y Camino de Carabanchel, 44.

Do Ha Juana Perea........................................................................... 38 > Viuda Tuberculosis milmonar . Paseo de las Delicias, 8. 
Hospital Provincial. 
San Bernabé. 10. 
Luchana, 10.
Juan de Dios, 4 . 
Tribulete, 15. 
Magdalena, 32. 
Ventorrillo, 6.
San Vicente, 50.
San Bernabé, 20. 
Hospital Provincial. 
Peñón, 1.
Hospital Provincial. 
Núñez de Arce, 11. 
Rodas, 5.
Eloy Gonzalo, 29. 
Fomento, 29.
Regueros. 3.
Galileo, 1.
Vistillas. 15.
Eguiluz, 4.
Hernán Cortés, 7.
Ave María, 25.
MpHinrKí* oí*QTirlp 14.

Juana Vindel....................................................................... 22 > » Soltera . . . . . .  . Idem • . . . . . .  »
Elisa Fernández , ................................................................ 2 » y  . Párvulo ..................

Viuda . .  *v . . . . . . .
Tdem meserítérica

Celedonia Contreras ................................................... .. 58 > » Endocarditis. • •
María de los Dolores Si lva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 > y Casada... » . . . . . . . . . Pericarditis • • • • • ,
Am alia R onco......... ........................................ .. . 2 > y Párvulo. B r o n q u it is .. . .. .
Josefa Juan Bfázquez. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Micaela C hacón..............................................  . .......
Adelaida Cortina.................. . . . . . . . . . . . . . ...............

61
72
»

y
y

8

y
»
y

V i u d a . . . . . . . . . . . .
Idem
P árvu lo .., • . ,  .

; I d e m. . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . i ......
Idein seni l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Iderh a en d a .. . .

María Dolores González.. . . . . . .................................... 1 ■ y : » Idem .............. ........ Idem ...................
Carmen Fernández..................... ...................... ............... 84 J> y Viuda. . . . . . . . . . . . Idem seni l . . . . .
Ighaéia Eleano.; ................................ ............................... 56 y Idem............... .. Pulmonía. ••••• ...•••••
María San Segundo......................................................... 35 y y Idem ......................... Idem ...................... .................... .
Juana Bello.................... .................................................. 53 y y Casada. . . . . . . . . . Id em .......................  .
Victoria Gadea.................. * ............................................... 1 y y Párvulo................ Gastroenteritis. . .  • •
María del Carmen Nicolás............................................. y 18 , y I dem. . . . . . . . . . . . Idem...................................... . . . .
María del Carmen González.......................................... y 10 y Idem .......................... Enteritis,..................... .. ,
izaría del Carmen (jarcia.............................. ............... y 22 y Id em ......................... Idem ............................
Ros,a Castro.................................... ...................................... y 3 y Id e m .... „ ............ ! Idem.............................................
Teres*; Sánchez........... ........................................................ 74 > y Viuda.................... Hernia estrangulada
Josefa C astillo ................ .. ................................................ 23 > # Soltera.................. .. „ Cirrosis hepática. , ,
María Dole res Robles......... ............... ........................... » 20 » Párvulo......... .. Meningitis.............................. .. .

1 y Idem.. ¡ I d e m. . . . . . . . . . .  ................... .
Feto femenino............. .................................................................. » > y y i y1 1YAt/LllUvJLAct g  r d l L U u ^  1 a »
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Madrid 4 de Junio de 1899/=  El Subsecretario, Marqués de Lema,

{1} S@ ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eos- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
in  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(21) En esta casilla ss consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ó n  p ú b l i c a .

Se halla vacante en el Instituto de Mahón la cátedra de 
Geografía é Historia-, comprensiva, según el Real decreto de 
13 de Septiembre último, de un curso de Geografía descripti
va, otro de Historia de España y dos de Historia Universal, 
dotada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por concurso de mérito, según se dispone en 
Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos exce
dentes y comprendidos en el art. 177 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857, y los supernumerarios y 
auxiliares, con opción al ascenso, que posean los títulos aca
démico y  profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del D i
rector del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últimamente, en el plazo im
prorrogable de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Según lo dispuesto en el art 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los B oletines  
oflcm íes  de las provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 29 de Mayo de 1899.=E1 Director general, E. de 
Hinojosa,

Construccicnes civiles.

Habiéndose recibido los telegramas y  certificaciones ne
gativas de los Gobiernos civiles de Alicante, Almería, Cádiz, 
Guadal&jara, Lérida, Paiencia, Santander, Sevilla y Teruel, 
manifestando no haberse presentado pliegos optando á la su
basta de obras de construcción de una verja de cierre para el 
Jardín Botánico de la Universidad de Barcelona* esta Direc
ción general ha acordado señalar nuevamente el día 12 de 
los corrientes-, y  á lasados de su tarde, en el salón destinado 
al efecto para la celebración de aquel acto referente á las in 
dicadas obras.

Madrid 7 de Junio de 1899.—M  Director general, H in o -  
josa.

D irección general de Obras publicas.

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, y  lo pro- 

, puesto por esta Dirección general;
B. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, ha tenido á bien otorgar á la Compañía de los fe
rrocarriles de Santander á Bilbao, 1a. concesión que tiene so
licitada en representación fie la misma D. Valentín Gorbeña, 
Director Gerente y Facultativo de dicha Compañía, para es
tablecer en la margen izquierda de la ría de Bilbao, en el 
punto denominado Zorr«,za, de la jurisdicción de dicha villa, 
un cargadero saliente de madera* eo.n objeto de embarcar m i

neral de hierro; entendiéndose esta concesión con sujeción á 
las siguientes cláusulas:

1.a Las obras para 1a. construcción del nuevo cargadero y 
su enlace con el que ya tiene establecido la Compañía en el 
mismo punto, se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos D. Valentín Gorbeña, en Bilbao 
á 28 de Abril de 1898.

2.a Se dará principio á las obras dentro del plazo de tres 
meses, y  quedarán terminadas en el de diez y ocho, contados 
ambos plazos desde la fecha de la publicación de esta conce 
sión en la G a c e t a  de  M a d r id .

3.a Antes de empezar los trabajos consignará la Compa
ñía concesionaria en la Caja general de Depósitos, ó en su 
sucursal de Bilbao, la fianza de 1.610 pesetas, importe aproxi
mado del 3 por 100 del presupuesio de las obras, debiendo ex
hibir al Ingeniero Jefe el correspondiente resguardo, sin cuyo 
requisito no se procederá al replanteo de las obras.

Esta fianza será devuelta cuando, terminadas las obras, 
haya sido aprobada por la Superioridad el acta ae reconoci
miento final.

4.a 11 Ingeniero Jefe de la demarcación, ó Ingeniero en 
quien delegue, hará el replanteo de las obras, levantando 
acta del resultado del mismo con el plano correspondiente, 
redactando tres ejemplares de estos documentos, de los cua
les uno se remitirá á la aprobación superior, y una vxz obte
nida ésta, se entregará otro al concesionario, archivándose el 
tercero en la oficinas de Obras públicas de la demarcación.

5.a La construcción se llevará á cabo bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la demarcación, siendo de cuenta de la 
Compañía concesionaria los gastos que esta inspección oca
sione, así como los de replanteo y reconocimiento final de las 
obras.

6.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe practicará un 
detenido reconocimiento de todas ellas, y si las encontrase 
bien construidas, cumplidas las condiciones de la concesión 
y hechas las pruebas de resistencia que considere necesarias 
para asegurarse de la solidez del cargadero, lo consignará así 
en acta, de la cual se extenderán también tres ejemplares, á 
los cuales se dará el mismo destino que el indicado para las 
actas de replanteo.

7.a Cuantos desperfectos se causen en los muros ribereñoe 
y en la zona de servicio del muelle al ejecutar las obras ó du
rante la explotación del cargadero, serán inmediatamente re
parados por cuenta del concesionario, quien queda obligado 
á conservar en, buen estado el cargadero mientras dure la 
cancesión. . f ■

8.a Esta se ototga sin plazo limitado, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de. tercero, no puniendo la Compa
ñía destinar el cargadero á otro servicio qué al particular de 
embarque dé minerales. Si le conviniere explotarle para el 
servicio publico, deberá presentar á la aprobación superior el 
cuadró de tarifas para esta explotación, así como el regla
mento é instrucción para su aplicación.

95 En el caso de que hubieran de ejecutarse por el Esta
do, por la provincia ó el Ayuntamiento obras declaradas de 
utilidad pública, y para realizarlas fuera preciso ocupar el 
terreno de ?,ona marítlmo-terrestre en que se halle estableci
do el cargadero, la Compañía concesionaria sólo tendrá de
recho al abono del valor material de las obras, como se pre
viene en el art. 50 de la vigente ley de Puertos; y

10. Sí el concesionario faltase á cualquiera de la cláusu
las anteriores, procederá la declaración de caducidad de esta 
concesión, .siguiéndose para esta declar" ‘ón los trámites in
dicados en ía  ley general de Obra; o ú -fioas y  reglamento

para su ejecución, y siendo sus efectos los prevenidos en la 
misma ley y reglamento.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 27 de Mayo de 1899.--^El Director general, M. 
Catalina.=Sr. Gobernador civil de Vizcaya.

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Secretaria  genera l.

De conformidad con lo dispuesto por Real orden de 8 de 
Septiembre de 1885, ha de proveerse por oposición en la Fa
cultad de Ciencias de esta Universidad una plaza de Ayu
dante de clases prácticas con destino á las asignaturas de 
Física superior, primero y segundo curso, dotada con el 
sueldo de 1.5C0 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se requiere:

1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Sección 

de Ciencias á que corresponde la plaza vacante, ó aprobados 
los ejercicios de dichos grados.

El opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza, 
deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y  con
sistirán:

El primero, en la contestación, en un término que no po
drá exceder de una hora, á diez preguntas sacadas á la suer
te de entre un número de 20 por c*da opositor, referentes á 
las asignaturas á que se halla afecta la plaza de cuya provi
sión se trata.

El segundo, en la preparación de una lección elegida en
tre tres, sacadas á la suerte de las dispuestas por el Tribunal, 
arreglando los aparatos ó instrumentos necesarios y practi
cando con los mismos los experimentos y  demostraciones co
rrespondientes. Para la preparación se concederá á los opo
sitores el tiempo y medios necesarios. En la explicación y  
demostración ante el Tribunal de lo preparado no podrán in
vertir los opositores más de una hora.
\ El tercero, en la descripción y  manejo del espectroscopio 

y  de sus aplicaciones en las asignaturas á que se refiere la 
plaza objeto de la oposición.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documen
tadas, exhibiendo su cédula personal, á este Rectorado den
tro del término de treinta días, contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia 
de que el período hábil para su presentación finalizará á la 
hora de las cuatro de la tarde del último día.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 3 de Junio de 1899.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l

Relación de los servidos prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y leñas.

Denuncias 

por corta 

de árboles 

y leñas.

Denuncias 

por extrac

ción de fru

tos.

Roturado- 1 
nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

_

D E N U N C I A S

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
DE CABEZAS Y ESPECIES L  QUE CORRESPONDEN

TOTAL

d'a denuncias.

TOTAL

de delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL

de cabezas d* 

ganado qxw 

pastaban sin 

automación.
Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid..........................

Guadalajara..................

Segovia.........................

Cuenca..........................

Ciudad Real..................

Gerona..........................

Lérida...........................

Tarragona......................

Cádiz.......... ..................

Huelga....................

Valencia........................

Castellón.......................

Baleares.........................

Pontevedra....................

Lugo........................

Coruña.............. *..........

Orense...........................

Huesca...... . ..................

Teruel............................

Zaragoza.......................

Granada........................

Jaén..............................

Yalladolid.....................

Zamora.........................

Salamanca....................

A vila .............................

Oviedo............... ..........

León.............................

Palencia........................

Badajoz.........................

Cáceres........ ................

Logroño.........................

Burgos...........................

Santander.....................

Soria.............................

Vizcaya.........................

Guipúzcoa......................

Alava............................

Navarra.... . ..................

( Norte.......
14.° Tercio..{

| Sur..........

Alicante........................

Murcia...........................

Albacete........................

Málaga..........................

Almería.........................

Guardias jóvenes..........

Canarias........................
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T o t a l ................. 145 216 64 53 761 15.100 9.523 1.199 1.732 98 1 168 208 734 792 28.028

N o t a . — Se han verificado además 179 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 30 de Abril de 1899.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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Artes de San Fernando

Esta Real Academia La acordado proveer una plaza, de 
Academico de número, de la clase de no Profesores, que se 
halla vacante en la Sección de Música.

L?ís condiciones exigidas para optar á ella están consig
nad?^ en los siguientes artículos del reglamento:

# A ? í . 77. Para ser Académico de número se requieren las 
Circunstancias siguientes:

l ; a Ser español.
'2.a Estar reputado como persona de especiales conoci- 

■ asientos en las artes por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas a úllas, desempeñando, bajo'las condiciones 
legales, en Universidades ó Escuelas superiores del Estado, 
la enseñanza de la ciencia Estética ó de la Historia del Arte; 
haber formado colecciones de obras artísticas ó prestado 
marcada protección á las artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 18. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

<de Académico de número se necesita que preceda, ó solicitud 
del interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos, con 
el dése cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con 
la claridad conveniente los méritos, y circunstancias en que 
Be funda la petición ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar asimismo la Nolun
tad por parte del interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes denlos estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes has
ta el día 30 del corriente, á las doce de la noche.

Madrid 6 de Junio de 1899.=El Secretario general, Simeón 
Avalos.

Real Academia de Jurisprudencia
y  Legislac ión

P r e m i o  C á n o v a s .

CONDICIONES DEL CONCURSO

1.a La Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 
otorgará un premio de 5.000 pesetas, con el título de Premio 
Cánovas, á la mejor obra original é inédita, escrita en lengua 
castellana por un solo autor y que verse sobre el tema si
guiente:

D . Antonio Cánovas del Castillo.—-Su significación en la ciencia 
del Derecho y en la Sociología.—Su influencia en la historia de 
la Legislación española; evolución, en su tiempo3 de las diver
sas ramas del Derecho positivof especialmente las del Derecho 
publico.

2.a También concederá un accésit de 1.000 pesetas al tra
bajo que, no siendo merecedor del premio, exceda en mérito 
á todos los demás presentados.

3.a El plazo para la presentación de los trabajos empieza 
á contarse desde la publicación de esta convocatoria, y expi
ra el día 29 de Febrero de 1900, á las doce de la noche, hasta 
cuya hora se admitirán aquéllos en la Secretaría de la Aca
demia.

4.a Los trabajos se presentarán escritos con letra clara, 
señalados con un lema. Su extensión no podrá exceder de la 
que aproximadamente equivale á un libro de 500 páginas im
presas en planas de 37 líneas de 20 ciceros, letra del cuerpo 
10 en el texto y del ocho en las notas.

Cada autor remitirá con su trabajo un pliego cerrado, ro
tulado con el mismo lema de aquél, y que dentro contenga 
su firma y la expresión de su residencia.

Los que quebranten el anónimo pierden todo derecho al 
premio y al accésit.

La Secretaría entregará recibo de los pliegos presentados, 
indicando en él el lema y demás circunstancias exteriores, y 
sólo devolverá los trabajos no premiados á la presentación de 
este recibo.

5.a Podrán optar, tanto al premio como al accésit, todos 
los Académicos de esta Real Corporación, numerarios, Pro
fesores, correspondientes, honorarios ó de mérito que lo seen 
el citado día 29 de Febrero próximo. Quedan, no obstante, 
excluidos los Académicos que pertenezcan ó hayan pertene
cido á la Comisión de Fomento ó á la Junta de gobierno du
rante los cursos de 1897 98, 1898-99 y 1899-900.

6.a Terminado el plazo del concurso, la Comisión de Fo
mento examinará los trabajos presentados y elevará á la 
Junta de gobierno la propuesta de los que en su concepto me
rezcan ser agraciados con el premio ó con el accésit.

La Junta, en vista de estos informes y durante la primera 
quincena del mes de Mayo de 1900, resolverá lo que estime 
procedente, pudiendo, al hacerlo, apartarse de lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, á cuyo efecto la expresada Co
misión entregará su informe antes del 30 de Abril.

Si la Junta juzgase que ninguno de los trabajos presenta
dos era acreedor al premio, podrá declarar desierto el con
curso en cuanto á éste. Concédase ó no el premio, es potesta
tivo en la Junta acordar ó negar la concesión del accésit. En 
la sesión dedicada á adjudicar los premios abrirá la Junta de 
gobierno los sobres correspondientes á los lemas premiados.

7,.a La entrega de los diplomas en que conste la adjudica
ción del premio y del accésit se verificará por la Academia en 
sesión pública extraordinaria, que habrá de celebrarse, salvo 
circunstancias imprevistas que lo impidan, en la segunda 
quincena del citado mes de Mayo.

En dicha sesión se quemarán sin abrirlos los sobres co
rrespondientes á los trabajos que no hubieren sido pre
miados. ; ^

Las cantidades en que el premio y el accésit consisten se
rán abonadas á los interesados por la Tesorería de la Acade
mia, en metálico ó billetes del Banco de España, antes de 1.° 
de Juni© siguiente.

8.a Las obras en que haya recaído el premio ó accésit pa
sarán á ser propiedad de la Academia, y no se podrán publi
car sin autorización de la misma.

El trabajo que obtenga el premio será impreso por cuenta 
ue la Corporación, que entregará 100 ejemplares al autor.

Si la Junta de gobierno lo estima oportuno, podrá acor
dar la impresión del accésit, entregando en este caso al autor 
£>0 ejemplares.

La concesión del premio 6 la del accésit no supone que la 
Academia se haga solidaria de las opiniones expuestas por el 
autor. ¿ 1

Madrid 1.° de Jumo de 1899*^E1 Secretario general, Félix 
de Llanos y  Torriglia.

A D M I N I S T R A C IO N  
P R O V I N C I A L

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  M a d r i d

El día 9del actual, de once de la mañana á dos de la tar
de, dará principio el pago de cargas de justicia correspon
dientes al mes de Mayo último para los individuos que tie
nen consignados sus haberes en la Depositaría Pagaduría de 
esta provincia, y continuará á las mismas horas en los días 10 
y 12 siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 7 de Junio de 1899.=E1 Delegado de Hacienda,
E. de Boneta.

Estacion central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
o ficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Huesca.—Manuel Jiménez, Montera, 14 (ausente).
F errol.-F ijos Angel Rodríguez, Carrera San Jerónimo.
Linares.—Martinio Barranco, Mesonero Romanos, 36, 

principal.
Zafra.—Teresa Alameda, Reina, 4.
Zamora.—Daniel Casado, Preciados, 6, principal.
San Sebastián.—Pedro Goñi, Montera, 31, tercero.
Santander.—Matilde Rubio, Arco Santa María (sin nú

mero) .
Villanueva Infantes .—Pino Rodríguez, Montera, 14 (au

sente).
Málaga.—Villar, sin señas.
Toledo.—Francisco Alvarez, sin señas.
Gross Florión.—Adolfo Sanco, lista Telégrafos.
Calatayud.—'Vázquez, Eguiluz.
Toledo.—Joaquín Agüeras, Lope de Vega, 10, tercero.
Madrid 7 de Junio de 1899.=EI Jefe del Cierre, R. Llanos.

A d m in is t r a c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v i n c ia  
d e  S o r i a

Anulada por la Dirección general de Contribuciones indi
rectas por orden de 31 del próximo pasado mes la subasta de 
consumos celebrada en esta Administración de Hacienda el 
día 29 del mismo, se procederá á otra nueva en el menciona
do loca], que tendrá lugar el día 19 del actual, y hora de once 
á doce de su mañana, bajo el siguiente:

Pliego de condiciones por las cuales se contrata por medio de su
basta pública el arrendamiento á venta libre de la cobranza del 
impuesto autorizado sobre las especies de consumos en esta ca
pital y su término durante las tres anualidades económicas 
comprendidas desde 1.° de Julio de 1899 á 30 de Junio 
de ¿ 902 inclusive.

1.a El arriendo á venta libre de los derechos y recargos 
sobre las especies de consumos comprendidas en las tari
fas 1.a y 2.a adjuntas al vigente reglamento de 11 de Octu
bre de 1898, y detalladas en el presupuesto que va unido á 
este pliego de condiciones, se verificará bajo el tipo de subas
ta de 142.200 pesetas con 50 céntimos.

2.a Esta se celebrará con arreglo á la publicación de este 
pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia y por edictos fijados en los’ sitios de 
costumbre, simultáneamente en un solo acto en esta Admi
nistración de Hacienda el expresado día 19 del actual, de 
once á doce de su mañana, ante el Sr. Administrador, como 
Presidente, asistiendo como Vocales un funcionario caracte
rizado de la Intervención representando al Interventor, el 
Abogado del Estado y un Notario público, que autorizará la 
correspondiente diligencia de subasta, á la vez que en la Ad
ministración de Hacienda de Madrid ante el Jefe respectivo 
de la misma, en el día v hora citados.

3.a No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni los em
pleados de la misma Corporación.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales, ni los suplentes de 
unos y de otros.

3.* Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
4.a Para tomar parte en la subasta habrán los licitadores 

de constituir, en concepto de depósito provisional, la canti
dad de 7 110 pesetas con dos céntimos, importe del 5 por 100 
del tipo anual que sirve de base á la licitación, consignándo
la previamente en efectivo metálico ó en billetes del Banco 
de España en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 
ó en las del Tesoro en Madrid, con expresión bastante á jus
tificar su efecto, pudiendo efectuarlo desde el día en que se, 
anuncie la subasta hasta una hora antes de la señalada para 
su celebración.

5.a Todos los interesados que constituyan el referido de
pósito y presentaren proposición en el acto de la subasta, lo 
harán en cantidad igual ó superior al tipo por que se anun
cia, formula da en papel de 12.a clase, con sujeción al siguien
te modelo:

D. N. N., vecino de domiciliado e n    según justi
fica la cédula personal que acompaña, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el arrenda
miento de la cobranza del impuesto autorizado sobre las es
pecies tarifadas que se destinan al consumo en la ciudad de 
Soria y su término municipal durante los tres años económi
cos inmediatos, ó sea desde 1.° de Julio de 1899 á fin de Junio 
de 1902, se obliga, aceptando las cláusulas establecidas en  ̂
dicho pliego de condiciones, á realizar este servicio en el •
tiempo que comprende el contrato, por la suma d e  (tan- i
tas pesetas, consignando por letra ja cifra que ofrezca en 
cada anualidad), que ingresará en la Os ja del Tesoro, según 
y en la forma que determinan las referidas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Los pliegos así formulados, con inclusión de la cédula 
personal del Imitador y el resguardo que acredite la consti
tución del deposito provisional necesario para tomar parte en 
la sa .asta, se presentará bajo sobre cerrado en la Adminis
tración de Hacienda en Madrid y ante el Sr. Administrador 
en el despacho de esta Administración de Hacienda hasta las 
doce de la manana del referido día 19 del corriente mes.

1.a No se celebrará más que una subasta si en ella se pre
sentan proposiciones que cubran el tipo y acepten las condi
ciones anunciadas. En este caso no se admitirá después de 
termiuauo el acto nioguna otra proposición por ventajosa 
que sea. r J

?*.., 110 56 presentasen proposiciones, y si fueren inad
misibles las preso «cadas, podrá dejarse abieíta la subasta por 
termino ae ocho aras para adjudicar el arriendo al que acep
te o mejuie el Upo de la misma, sin necesidad de nueva lici
tación.

9. o i en la subasta ya celebrada no se hubieran presen
tado proposiciones admisibles ni en los ocho días siguientes, 
se celebrara una segunda subasta en el mismo loca l'y  hora

esignaaa por igual tipo y condiciones que la primera, y que, 
como en esta y con el indicado fin, si tampoco se presentaren 
proposiciones, ó si fueren también inadmisibles Ls presen
tadas, podrá quedar abierta por término de ocho dLs.

Sí resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por término de 
quince minutos, haciéndose la adjudicación al mejor postor.

S í la identidad de las proposiciones existieren" entre las 
mejores ofertas hechas en distintos puntos, la licitación ver
bal entre los adjudicatarios provisionales se verificará en la 
oficina que hubiera realizado la subasta en Madrid dentro del 
termino de qumto día, á contar desde que resulte notificado 
el postor que lo sea últimamente.

10 Las subastas no serán firmes hasta que recaiga sobre 
ellas la aprobación del Sr. Delegado de Hacienda, al cual c o 
rresponde aprobar también las fianzas con arreglo al regla
mento de la Administración económica provincial. ü

 ̂11. El arrendatario no podrá tomar posesión del contrato 
sm que preste fianza en cantidad que represente á metálico 
la cuarta parte del precio anual estipulado por derechos y 
recargos, fianza que se ha de aprobar por esta Delegación de 
Hacienda, previos los trámites establecidos. °

Si al aprobarse el arriendo no fuese conocido el imuortc 
anual de los recargos, podrá dársele posesión, siempre/que 
acredite haber constituido la fianza por los derechos del Te
soro y se obligue á completarlo con la cantidad correspon
diente á los recargos dentro del término de quinto día desde 
que se le notifique el importe de la ampliación.

12. Si no tomase posesión del arriendo, no prestase la 
fianza dentro del término de veinte días desde que se le noti
fique la adjudicación, ó no ampliase la respectiva á los re
cargos con arreglo al párrafo anterior, quedará legalmente 
rescindido el contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza 
provisional o la definitiva que tuviera- prestada, en compen
sación de los perjuicios que á la misma Hacienda ocasione 
la rescisión.

13. Con relación á los arbitrios locales, la fianza, será del 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten si 
hubiera avenencia, y en caso contrarío, de la cuarta parte 
del promedio de lo recaudado por dichos arbitrios en el trie
nio anterior.

14. El contrato y la fianza han de elevarse á escritura 
pública, cuyo coste y todos los demás gastos que ocasione la 
subasta serán de su cuenta.

15. El arrendatario queda subrogado en los derechos y ac
ciones de la Hacienda respecto al impuesto de consumos del 
término municipal.

16. En la cobranza de los derechos ha de ajustarse estric
tamente á las tarifas, á los prece|3tos del reglamento y á las 
demás disposiciones legales.

17. Facilitará mensualmente á la Administración de Ha
cienda un estado de las unidades de cada especie gravada, con 
expresión de los derechos y recargos que haya percibido por 
el consumo de aquéllas en el término municipal, durante el 
mismo período, obligándose también á presentar, mientras 
dure el arriendo, y tres meses después, los libros y registros 
que lleve, si se los reclamase la Administración.

18. Por razón de recargos municipales autorizados ó que 
se autoricen, ha de entregar las cantidades que correspon
dan, según el consumo anual fijado á las especies, y según el 
tanto en que consistan los recargos, pero con el aumento pro
porcional que el tipo de subasta hubiere tenido.

19. Entregará el importe de la mensualidad corriente por 
derechos, recargos y arbitrios municipales en la Caja del Te
soro de la provincia, ó donde se le ordene, antes de terminar 
el día 10 de cada mes, y si no lo verifica, quedará legal y 
completamente rescindido el contrato, adjudicándose la fian
za á favor de la Hacienda y el Municipio, en la proporción 
que á cada uno corresponda.

20. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

21. Si dejare de cumplir alguna condición, y de ello se sí 
guieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reinte
grarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

22. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, se 
suprimiesen los de alguna especie ó se aumentase alguna 
otra no comprendida en aquélla, se aumentará ó disminuirá 
proporcionalmente el precio del arriendo sin rescindir éste.

23. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 de adminis
tración de los recargos y arbitrios, pues corresponde á la 
Hacienda solamente, según el art. 207, cuando tiene estable
cida la administración directa del impuesto.

24. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y  
los contribuyentes, serán dirimidas por esta Administración 
de Hacienda con arreglo al procedimiento administrativo.

25. El arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalen á los 
contratistas délos servicios públicos.

26. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario en cuanto lo reclame y proceda.

27. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto ésta con 
las solemnidades establecidas, y previa conformidad de la 
Hacienda.

El anterior pliego de condiciones aprobado por esta Ad
ministración de Hacienda, se publica para conocimiento de 
las personas á quienes pueda convenir interesarse en este 
contrato, cuya subasta tendrá efecto en los sitios, día y hora 
indicados, según y en la forma que determinan las cláusulas 
precedentes.

{dona b cié Jumo de 1899.=E1 Administrador de Hacien
da, Basilio Fqrrández,
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oficial del vigente reglamento de 11 de Octubre de 1898, citadas á contíiíuación.

ESPECIES UNIDAD

í Cálculo 
j de 
lo rj[iie cada una 

j es susceptible 
t de producir 
i anualmente.

Í Pesetas.

i

Derechos 
d el T esoro .

| Pesetas.

i
¡ Importe 
¡ de los recargos 
| municipales.

Pesetas.

\ 10 por 100 
del impuesto 
¿ransitorio.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

I CORRES!

Casco y radio. 

Pesetas.

PONDE A L

Extrarradio.

Pesetas.

T a rifa  primera,
__ , , , , ft Muertas en fresco ................ ............... . 1 Kilogramo............

¡
!

\ 20.751*10 0*07 20.751*10 2.075*11 43.577*31 43.577*31 ,
8*65

'
Vacunas, lanares ó cabrias .. j cecma 5 saladas........... .............. ......... ... Idem........  ......... ! 4*12 0*09 4*12 0*41 8*65
•p.___ , | Muertas en fresco .............................. ...........
De cerda................................... | Saladas.........................................................

Idem......................
Idem......................

i 22‘86 
? 502*58

0*09
0*13

22*86
502*58

2*28
50*25

48
1.055*41

48
1.055*41

Aceites de todas clases...................................... ..................... ............................... Idem. ................ 4.081*68 0*09 4.081 ‘68 4-8*16 8.571*52 8.571*52
Vinos de todas clases........................... ................................ ...............................
Vinagre»,.................. .................... ............... ... ............ ........... .........................

100 litros..............
Idem......................

9.829‘50 
i 33*12

i 5 
í 1*25

9.829*50
33*12

982*95
3*31

20 641*95 
69*55

20.641*95
69*55

Cerveza, sidra y chacoli............................................................................ .. Idem...................... 26*39 0*96 26*39 2*63 55*41 55*41
Arroz, garbanzos y sus harinas................................................................
Trigo y sus harinas............................  ....................................... ..................... «

100 kilogramos. .. 
Idem......................

936 36 
4.041*12

1*12
1

936*36
4.041*12

93*63
404*11

1.966*35
8.486*35

1.966*35
8.486*35

Cebada, centeno maíz mijo panino y sus harinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... I .257*37 0*30 1.257*37 125*73 2.640*47 2.640*47
Idem .................... 388‘ 19 0*20 £88*19 38*81 815*19 815*19

Pescados de río y mar sus escabeches y conservas.................................... Kilogramo. . . . . . 1.090‘44 0*02 1.090*44 109*04 2.289*92 2.289*92 l
Jabón duro y blando . ............. .. ......................................................... Idem...................... 1.701*14 0*07 1.701*14 170*11 3.572*39 3 572*89 |
Carbón veg’etal .................................. ....................... ............................................ 100 kilogramos. ,. 

Idem.................... .
1.086*74 0*20 1.086*74 |! 108*67 2.282*15 2.282*15 jj

Idem de cok........... ............................... ............... .................. ........................ 5*60 0*08 5*60 1i 0*56 11*76 11*76 i
Conservas de frutas................................. « . . . ................... ........................ . Idem...................... 1*80 0*05 1‘80 i! 0*18 3*78 3*78 f
Idem de hortalizas y verduras............... ...............................................  . ídem...................... 8.699*20 0*04 8.699‘20 ii 869*92 18.268*32 18,268*32
Bal común........................................................... ................... ................................. Idem............ . 3.891*50 

| 7.783 j
0*18 3.891*50 

J 1.H83
389*15
778*30

4.280*65 4.280*65 1 
16.344*30 iAguardientes, alcoholes y licores, por cada grado) L ic o r e s . . . , .............. L itro ..................... ► o*4o ; 16.344*30centesimal.....................................................................) Alcoholes................. 100 litros ............ ' [ 0*55 < 1.914*50

Tarifa segunda.

Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en tamaño ........... Una........................ 83*28 0*04 83*28 8*32 175*88 174 88 1
pavos............... .................................................................................. ............... .. Idem...................... » 0*30 » * » » i
Capones............................... ................................................................................... Idem...................... 63*30 0*15 63*30 6*33 132‘93 132*93 i
Faisanes................................................................................................... ................ Idem...................... 0*40 » » » |
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, y demás aves caseras y 

silvestres, liebres, conejos y pollos............................................. ... . . . . . . Idem. .................... 397*76 0*08 397*76 39*77 835*29 835*29
Aves trufadas.................... .................... .................... .......................................... Idem.............. . 0*40 » » » » |
Conservas de las anteriores especies..................... .............................. ............ Kilogramo.......... 0*15 » &
Nieve, hielo natural y artificial............................... ................... .................... 100 kilogram os... 

Idem. .
» 1*08 » » &

Dera en rama ó manufacturada........................................... , ............. ................. 347*38 17*30 347*38 34*73 729*49 729*49
Estearina, parafína y esperma de ballena en rama ó manufacturada... . . .
Huevos............... ................................................................................ .. ........

Idem, . . . . . . . . . .
El ciento.. ............

66*44
170*73

15*10
0*20

66*44
170*73

6*64
17*07

139*52
358*53

139*52
358*53

Quesos ......................... ..........................................*. . ,  . .................... . . 100 kilogram os... 
Idem............ ...

179*54 4*36 179*54 17*95 377*03 377*03
944*24 2*20 944*24 94*42 1.982*90 1.982*90

Manteca extraída de la leche........... .......................... , , .................  ............ . Idem................ .. 401*60 4 401*60 40*16 843*36 843*36
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados. . . . . . . . . . . Idem.................... .. 114*95 0*08 114*95 1149 241*39 241*39
Leña..................................... ............................................... ........................ ........... Idem.................... . 664*59 0*18 664*59 66*45 1.395*63 1.395*63 1

69.567*62 65.676*12 6.956*76 142.200*50 142.200*50 1.914*50

Soria 5 de Junio de 1899.=E1 Administrador de Hacienda, Basilio Ferrández. - S

•Punía «1 Sopesa na ele i*epai*aeión ele templos 
y ediHelos eclesiásticos de Osemss.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Mayo 
último, se ha señalado el día 30 del corriente, y hora de las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del templo parroquial de Fresnillo 
de las Dueñas, bajo el tipo de contrata, importante 3.705 pe
setas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 186 pesetas, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito, del modo 
que previene dicha instrucción.

Burgo de Osma 5 de Junio de 1899. =E1 Vicepresidente, 
Manuel de Roa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha de último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras d e    se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese^ determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. —S

«fuñía diocesana de cou sü ^ccién  y reparación
de tem plos y eiIiHeios eclesiásticos del A r
zobispado de ^aiatia^o.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Mayo 
último, se ha señalado el día 27 del actual, á la hora de las 
once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria del convento de 
Santa Bárbara de Coruña (cuarta y última sección), bajo el 
tipo del presupuesto de contrata importante la cantidad de 
4.999 pesetas y 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 249 pesetas 95 céntimos en dinero 
ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha instrucción.

Santiago 4 de Junio de 1899.=E1 Cardenal Arzobispo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fech a  d e  d e  y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras d e    se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el típo'fijado en el anuncio; 
advirtiendose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ays?9s*»K»Seo¿© constiísscional ‘de üadb»lfl.

Secretaria.

Acordado por el Excelentísimo Ayuntamiento, en sesión 
de 31 de Mayo próximo pasado, la instalación, por adminis
tración, de toldos y cortinas en el Mercado de la Cebada, 
previo concurso, y aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia en 3 del actual la excepción de subasta, 
se saca á concurso por término de ocho días, á contar desde 
la fecha en que aparezca el presente en la G a c e t a , el sumi
nistro de lona y cuerdas necesarias al efecto, con arreglo á 
las condiciones siguientes:

2.286 metros 94 centímetros de lona de cáñamo, de la lla
mada de barco.

180 kilogramos de cáñamo de primera de diferentes 
gruesos.

35 kilogramos de tramilla de primera de diferentes 
gruesos.

Las proposiciones y muestras se presentarán en el Nego
ciado 8.° de esta Secretaría todos los días no feriados, hasta, 
la terminación del plazo, de una á tres de la tarde.

Las proposiciones serán en pliegos cerrados, y contendrán 
los precios en que se comprometen á hacer los concursantes 
la totalidad del suministro, tanto de lona con\9 de cu.erda y 
tramillas, y la fecha de entrega.

Madrid 6 de Junio de 1899,=s=F, Ruano,

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

«inzgados mili tapes»
A C O R A Z A D O  « N U M A N C I A »

D. José Terol y Torres, Teniente de Infantería de Marina,. 
Comandante de la guarnición del acorazado Numancia, y 
Juez instructor del expediente de abintestato que se sigue 
con motivo del fallecimiento del artillero de mar de segunda 
clase 1). Francisco Saavedra Bullón.

Habiendo acordado en providencia de hoy tomar declara
ción á Doña Francisca Bullón, é ignorándose su domicilio, 
se la cita por el presente para que en el término de treinta 
días comparezca ante el Juzgado de primera instancia de su 
distrito, dando cuenta de su residencia, para que á su vez, y 
por conducto de dicha Autoridad, se noticie á este Juzgado 
de mi cargo.

A bordo del acorazado Nu-mancia, en el Arsenal de la Ca
rraca, á 30 de Mayo de 1899.—José Terol.=Por su mandato,, 
Francisco del Río. 2879-—M

BARCELONA
D. Fernando de la Torre y Miquel, Juez instructor nom

brado por el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito eu 
el expediente contra el artillero José Moreno por la falta gra
ve de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero José Moreno Martínez, natural de Caravaca, provincia 
de Murcia, hijo de Joaquín y Ana, soltero, de treinta y tres 
años, de oficio cortador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos y estatura xm 
metro 760 milímetros, señas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boleñ% 
oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en las p r is io 
nes militares de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decir ta
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mil*"lia
res, para que practiquen activas diligencias en busca de71 re
ferido José Moreno y Martínez, y en caso de ser habido No re
mitan preso á las prisiones militares de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado ©n diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 26 de Mayo de 1899.=~Ferna:ndo de la 
Torre. 28,65—M

D. Pedro de Pastor Martímez, Comandante del cuarto re
gimiento de Zapadores Minadores, y Juez instructor nombra
do para actuar en el expediente que por la falta grave de pri
mera deserción se sigue contra el soldado del mismo Emilio 
Anlet Coll.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Emilio Anlet Coll,’ natural de An
glés, avecindado e;n Anglés, Juzgado de primera instancia 

i de Santa Coloma, provincia de Gerona, hijo de Juan y de C«- 
| silda, soltero, dq veintidós años de edad, de oficio del comer-
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cj0> Y Tías personales son: pelo castaño, ojos pardos, ¡
cej ^  .. mhi iz” regular, barba poea, boca regular, para
Qlie , -lino de treinta días, contados desde la publica-
v ió n  - L11 s s doria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca uzgado militar, cuartel de Atarazanas, á mi
dispo - jo"a percibimiento que de no comparecer en el
plazo * ; • ;--<á declarado rebelde.

A -■ ■ n nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorte y
reqn'r «- ¡a L s las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y - ' > « 4a judicial, para que practiquen activas diii-
geno x r. ■ n.cu del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido ■; * -n en clase de preso á mi disposición; pues así
lo te; ■ «ado en diligencia de este día.

P; . / 26 de Mayo de 1899.—El Juez instructor, Pedro
de Pe ■ >r 2866—M

CÁDIZ

D. * * - c Morales Nadal, Comandante de Infantería y
juez - de la causa que sigue ai paisano Fulgencio 
del I ’ «res, por secuestro deheses vacunas.

TL - - J Ls facultades que le concede el art. 386 del
Códiü ^ ' 1 icio militar, por el presente edicto cita, llama
y emp • * * apresado paisano Fulgencio del Llano Solares,
uatir'* muela, provincia de Oviedo, para que en el tér-
xnim ' - fe días, contados desde su publicación en los pe-
riód e iles, comparezca en este Juzgado m ilitar que
tiena i * *e icia en los pabellones de la Bomba de esta pla
za co- cu í de evacuar asuntos de justicia y oir sus descar
gos; 1 Tibimiento de ser declarado rebelde si no com
pare ■ > T té*mino fijado.

I), * n diz á 9 de Abril de 1899.=E1 Juez instructor,
Vicei - les Nadal. 2881—M

D A ilcázar Romero, primer Teniente del arma de
IdP> a destino en el regimiento Infantería de Alava,
núuu Juez instructor de la sumaria seguida contra
el c h ( m regimiento Pedro Gamoneda Rodríguez por el
delil *ción.

I., > nte requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo
Ped • da Rodríguez, natural de Matanzas, hijo de
Ant Elena,, soltero, de treinta y tres años de edad,
de cT « comercio, cuyas señas personales son las si-
guie o castaño, cejas al pelo, o os pardos, nariz regu
lar, ! » b'ada, boca pequeña, color bueno, frente espa
cio- •> - ' arcial, señas particulares ninguna, de un metro
700 > , para que en el preciso término de treinta
d í^   ̂ desde la publicación de esta requisitoria en la
Gác M a dr i d ,  comparezca en este Juzgado, á mi dispo-
sició esponder á los cargos que le resultan en la cau
sa qu ígue; bajo apercibimiento de que si no compa
rece > oo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el
per i m haya lugar.

A / en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y
requ r mdis las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res duna judicial, para que practiquen activas diligen
cia^ e * busca y captura, y con las seguridades convenien
tes ^ "■> y conducido á esta plaza.

!>'>  ̂ id izá23  de Mayo de 1899.—'V.° B.°==E1 Juez
insh i ' í o lio Balcázar.=Por su mandato, el Secretario,
Agm - t i. ' 2878—M

D. J o s é  Gómez Sánchez, primer Teniente del regimiento 
'Infantería, de.Pavía, núm. 48, y Juez instructor del expedien
te del cabo José Antequera Quiles, fallecido abintestato.

Por  el presente cito á José Antequera y Saturnina Quiles, 
padr es del referido cabo, así como á todos los que se conside
ren herederos de los alcances dejados por el expresado José 
Antequera Quiles, que falleció en el Hospital Militar de esta 
plaza el día IT de Noviembre último, se presenten ó avisen á 
este Juzgado las señas de su domicilio y residencia.

Cádiz 23 de Mayo de 1899.= José Gómez. 2910—M

CAÑONERO TORPEDERO «GALICIA»

D. Arturo Armada y López, Alférez de navio de la Arma
da, J u e z  instructor de la causa contra el cabo de mar de pri
mera José Gómez Méndez por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
come a ¡ucencia de José Gómez Méndez, hijo de Benito y de 
Antonia, natural de Doniños, provincia de la Coruña, estado 
civil soltero, oficio que ejercía en la m ar, pelo castaño, color 
blanco, ojos pardos, nariz regular, barba poca, estatura re
gular, sabe leer y escribir, acusado del delito de deserción, 
cuy o pa.raá ero sa ignora.

"Y p ma que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el término de diez días se presente á la Autoridad de Marina 
más próxima; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
será.'declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á la Comandancia de Marina más próxima y á dis
posición de la A utoridad competente.

A bordo, Fort de France 20 de Abril de 1899.=Arturo Ar
mada. = Por mandato del Sr. Juez, Ramón Albizu.

2885—M

D. Arturo Armada y López, Alférez de navio de la Arma
da, Juez instructor de la causa contra el marinero de segun
da Juan Suan Alemany,por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Juan Suan Alemany, hijo de José y de 
Francisca, natural de Andraitx, brigada de Cartagena, na
ció el año 1878T estado civil soltero, oficio que ejercía m an- 
nero, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ig
nora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de diez días se presente á la Autoridad de Marina 
más próxima; bajo apercibimiento de que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á la Comandancia más próxima y á disposición de 
la Autoridad competente.

A bordo, Fort de France á 24 de Abril de 189^.=Arturo 
A rm ada.=Por mandato del Sr. Juez, Ramón Albíizu.

2880—M

CARTAGENA

D. Adolfo Roca Lafuente, primer Teniente clel regimiento 
Infantería de España, núm. 46, y Juez instructor del expe
diente instruido al soldado del mismo Cuerpo José Tagnes 
Díaz de la Torre por falta de incorporación á banderas.

Debiendo el soldado José Yagüés Díaz de la Torre haberse 
incorporado á filas en la zona de reclutamiento de Murcia, 
número 20, al ser declarado soldado por la Comisión mixta 
de dicha ciudad en 7 de Julio de 1898, y haberlo hecho tam 
bién á este regimiento, al que fué destinado en 14 de Noviem
bre del mismo año, se le cita por medio de la presente requi
sitoria, á fin de que en el término de diez días, conté.dos des
de la publicación de la presente, comparezca en el Juzgado, 
sito en el cuarto de banderas de este regimiento en el cuartel 
de Antiguones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica.

Plaza de Cartagena á 1.° de Junio de 1899.=Adolfo Roca. 
Por su mandato, Francisco Ruiz. 2931—M

CORUÑA

D. Luis González Anguiano, Capitán de la zona de reclu
tamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe- j  

diente que se instruye al recluta del reemplazo de 1898 Ma- I 
nuel Suárez Meirá por falta grave de primera deserción. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- ¿ 
cluta Manuel Suárez Meirás, hijo de Manuel y de Juana, na- j 
tura] de Coruña, provincia de ídem, Capitanía general de I 
Galicia^, nació en 26 de Enero de 1879, ignorándose las de- ; 
más senas personales, para que en el término de treinta días, > 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gá- j 
c e t a  b e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instruc- j 
ción, sito en las oficinas de esta zona de reclutamiento, nú- j 
mero 32, en el cuartel de Alfonso XII (ala Sur); bajo aperci- j 
miento de que si no comparece será declarado rebelde. j

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y j 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- I 
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi- j 
do lo remitan en calidad de pfeso á esta zona de Coruña ya § 
citada; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. j

Dada en Coruña á 25 de Mayo de 1899.=Luis González j 
Anguiano.=Por su mandato, el sargento Secretario, Miguel j 
Alonso Espinosa. 2882—M |

i

D. Enrique Armesto López, Capitán del regimiento Infan- j 
tería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expediente j 
que se sigue por haber fallecido abintestato en la plaza de S 
Manzanillo (isla de Cuba) el segundo Teniente del batallón J 
de Alcántara, peninsular núm. 3, D. José Cañamero Deli- I 
cado. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á todos ¡ 
los parientes, dentro del cuarto grado civil, del referido Ofi- | 
cial que se consideren con derecho á su sucesión y deseen I 
hacer uso de dicho derecho, p«ra que en el término de trein- ¡ 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  ?, e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Cá
diz, comparezcan en este Juzgado militar, sito en la sala de 
justicia del cuartel de Alfonso XIII, de esta ciudad, á acredi
tar sus derechos hereditarios en debida forma, bien personal
mente ó por medio de otra persona comisionada al efecto, 
ó bien de oficio por conducto de la Autoridad m ilitar ó civil 
del pueblo de su residencia.

Los bienes relictos del difunto Oficial consisten en la can
tidad de 67 pesos con 434 centavos, varias prendas de ropa y 
otros efectos de escaso valor material.

Dada én la Coruña á 29 de Mayo de 1899.=Enrique Ar
mesto. 2876—M

D. Ignacio Núñez Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor nom
brado por la Autoridad judicial de esta región para que 
como tal siga actuando en el expediente de abintestato que 
se le sigue al primer Teniente D. Antonio Gómez del Hoyo, 
natural de Fuensanta (Albacete), y fallecido en la plaza de 
Sancti Spiritus (Cuba) en 6 de Julio de 1897, el cual pertene
ció al batallón Cazadores de Reus, núm. 16;

Usando de las facultades que me confiere el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cita, llama y emplaza 
á los parientes más cercanos del referido Oficial que se crean 
con derecho á la herencia que ha dejado el sobredicho primer 
Teniente, para que á la mayor brevedad posible manifiesten 
á este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, por medio de documen
tos que justifiquen el parentesco que existe entre ambos y de
recho que les corresponda á la citada herencia.

Dado en la Coruña á 2 de Junio de 1899.=Ignacio Núñez.
2929—M

FERROL

D. Antonio González Fraga, segundo Teniente del regi
miente Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el soldado de este regi
miento Amadeo García Arias por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Amadeo 
García Arias, soldado del citado regimiento, natural de Laro- 
co, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Puebla de Trives, provincia de Orense, hijo de Dámaso y de 
Teresa, de estado soltero, de veintitrés años de edad, igno
rándose las demás señas por no estaren la filiación, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia ■ de Orense, comparezca en este 
Juzgado de instrucción de Guerra, á mi disposición, á res
ponder de los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental de este regi
miento, se le sigue por la falta grave de primera deserción 
simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á qyic 
tenga lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para quo practiquen activas, diligen 
cias en busca del referido proce sado Amadeo Garcúa Arias,j 
en caso de ser habido se remita con las seguridades conve' 
nientes á este Juzgado, sito en el cuartel de Ñsuestra Señor 
de los Dolores de esta ciud ad, á mi disposición; pues así 1 
tengo ordenado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 26 de Mayo de 1899s—El Juez instructoi 
Antonio González.=iP'or su mandato,,‘el sargento Secretarh 
Constantino Bujía* 2883 — M

Juzgados de primera instancia

B a r c e l o n a  - A t a r a z a n a s

D. Ignacio Torra de Sola, Abogado, Escribano del Juzga
do de primera instancia del distrito de Atare sanas de esta 
ciudad.

Doy fe y testimonio que en los autos de oposición á pa-* 
tente de invención promovidos por D. Wenceslao Lazzoli y 
Royo contra la Sociedad denominada Hijos de Juan Bardera 
y Legrande, obra firme y ejecutoria la sentencia, rjue, copia- 
da literalmente, dice asi:

«Sentencia.—-En la ciudad de Barcelona, á 2 de Diciera- 
bre de 189S.—El Sr. D. Dionisio Calvo y Mareos, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Atarazanas:

Visto este incidente promovido por D. Wenceslao- Lazzoli 
y Royo, escultor, casado, mayor de edad, y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procurador D. Juan Valls y Bo- 
gatell y dirigido por el Abogado D. Buenaventura Grases y 
Hernández, contra D. Ramón Bardera y Vila, casado, del co
mercio, mayor de edad, y vecino de esta ciudad, representa
do por el Procurador D. Carmelo Homs y dirigido por el Abo
gado D. Clemente Cuspinera, sobre nulidad de una patente 
de invención por un procedimiento para la fabricación de 
hoj.;s y ramas artificiales de metal imitando á las natu
rales:

Resultando que el Procurador D. Juan Valls, con la repre
sentación indicada, dedujo, en 11 de Julio último, demanda 
manifestando que su principal D. Wenceslao Lazzoli averi
guó que la patente de invención obtenida por los Sres. Hijos 
de Juan Bardera y Legrande fué solicitada para la explota
ción exclusiva durante cinco anos del procedimiento para la 
fabricación de hojas y ramas artificiales de metal imitando á 
las naturales, habiendo sido concedida bajo el núm. 21.336, 
cuya patente, como todas, no podía otorgarse sino para un 
artículo ó procedimiento de propia invención ó nuevo, ó que 
sin estas condicionesjno se hallase establecido ó practicado 
eñ los^dominios españoles, pero el de que se trata no es in
vención de los demandados ni pueden éstos <■?ecir tampoco 
que fuese desconocida en España dicha industria, ni que 
usen procedimiento alguno distinto del que hasta ahora se 
había venido aplicando para la misma, pues tal fabricación, 
como la explican en la Memoria que acompañaron, de la que 
presentó copia, no hay nada que no sea del dominio público y 
hasta común y vulgar al pedirse la patente, pues en 17 de Agos
to del año último, fecha de la Memoria, no era un secreto para 
nadie lo que explican en ella los Sres. Hijos de D. Juan Bar
dera y Legrande para fabricar hojas y ramas artificiales de 
metal, pues estaba ya vulgarizado entre los industriales de 
Europa, y nunca se han fabricado en otra forma que la que 
expresa la Memoria, por lo que, no siendo nuevo el procedi
miento, no pueden presentarse como inventores del mismo 
los Sres Hijos de D. Juan Bardera, los que tampoco pueden 
sostener que la fabricación de hojas y ramas artificiales de 
metal imitando á las naturales no se hubiese obtenido en Es
paña antes del 17 de Agosto del año último, y que no se hu
biese alcanzado la elaboración de aquel artículo con el auxi
lio del procedimiento y empleando ios propios efectos y apa
ratos de que los concesionarios han dado cuenta, demostran
do que eran conocidas antes de dicha fecha las dos facturas 
que acompañó, á cuya industria se dedican además, y con 
anterioridad á la propia fecha, otras casas de esta ciudad; 
que la patente contiene varios vicios de nulidad, uno de ellos 
que no siendo invención, por ser conocido del extranjero el 
procedimiento, para que fuese válida sería preciso que no se 
hubiesen hecho hojas y ramas de metal con anterioridad á 
la fecha en que la patente se solicitó, lo que no resulta así; 
otro motivo de nulidad es que en la Memoria se ha de preci
sar lo que es materia de la patente ú objeto especial de ella, 
á fin de evitar en lo sucesivo ¿oda duda ó cuestión; no obs
tante, los Sres. Hijos de D. Juan Bardera han principiado re
firiéndose al procedimiento, para acabar, después de expuesto 
este procedimiento, para decir en términos precisos y cate
góricos: «Reivindicamos, en consecuencia, la explotación ex
clusiva de la fabricación de hojas y ramas artificiales de me
tal imitando á las naturales, cualesquiera que sean los meta
les que entren en su composición y las máquinas y aparatos 
para ejecutar las diversas operaciones que forman este pro
cedimiento.» Con estas palabras no se dejaba bien precisado 
si era el procedimiento ó era el producto lo que trataba de 

| patentarse; pero por el texto de la Memoria viene á descubrir
se que es todo á un tiempo lo que ha querido hacer objeto de 
la patente, como indica la palabra explotación exclusiva de 
la fabricación de hojas y ramas, en términos que son las dos 
cosas, es decir, el procedimiento y el artículo los que se rei
vindican, por resultado de lo cual se encuentra que la paten
te se ha pedido con un doble objeto, á saber: para un proce
dimiento y para un producto; y esto no es posible sin burlar 
la ley y burlar al Estado en los derechos que ha de devengar,

. pues no puede una patente recaer, como dice el art. K>, sino 
para una manifestación industrial, sea ésta procedimiento, 
aplicación ó producto, pues para poder los Sres. Hi jos de Don 
Juan Bardera tener privilegiados todos estos efectos, hubie
ran debido pedir dos-ó tres patentes; no habiendo dado re
sultado el acto de conciliación intentado, y alegando los 
fundamentos de derecho que creyó aplicables, ejercitóMano- 
ción de nulidad y pidió se dicte sentencia declarando In'nfu- 

i lidad de la patente antes dicha, obtenida por los Sres. Hi jos.
de D. Juan Bardera y Legrande bajo el núm. 21.336 parr?. un  

; procedimiento de fabricación de hojas y ramas artificial/as de 
metal imitando á las naturales, y para la explotación- e xclu- 
siva de este ramo de fabricación, disponiendo que la sen ten
cia que recaiga se comunique al Conservatorio de A rt^s para 
que de ella tome nota, y que al mismo tiempo se publ ique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , condenando asimismo á los di manda
dos al pago de todas las costas:

Resultando que admitida la demanda se emplazó á los de
mandados y al Ministerio fiscal, y comparecidos,\el Procura
dor D. Carmelo Homs, en representación de lâ  Sociedad Hi- 

| jos de D. Juan Bardera y Legrande* contestó la demanda, 
i manifestando que la patente de invención que  ̂ tienen conee- 
| dida no tiene por objeto la explotación exclusiva de un pro- 
\ cedimiento (indeterminado) para la fabricación de hojas y ra- 
? mas artificiales de metal imitando á las naturales, sino un 
j procedimiento para la fabricación de tales hojas y ramas,
\ cuyo procedimiento se precisa, caracteriza y deter mina de un 
> modo claro y concreto por los distintos actos ú operaciones 
] que se detallan en la nota de la Memoria acompañada á la 
? solicitud oportuna, y cuya nota y su eonterAdo constituyen 

el objeto de dicha patente; que con respecto á las facturas 
acompañadas con la demanda, no tiener,. valor ni eficacia al
guna, pues la Sociedad Hijos de D. Jútin Bardera y Legran- 
de, al solicitar la patente de invenpAón por cinco años, que 

> les fué ooncedida, y tra tar, por c;onsiguiente, de implantar 3 
establecer en España la iiueva, industria á que ella se refiere 

, por el procedimiento objeto fie dicha patente, hicieron m ulti 
,  ̂ tud de investigaciones pMra averiguar si en Espana^ estabs 

establecida tal industr ia por el expresado procedimiento,;
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por eVlo solicita-ron la patente que se les concedió bajo el nú- 
mer-o 21 336, que constituye hoy á su favor uní propiedad 
W respetable como la más sagrada, están io ih puestos los 
demandados á reconocer la nulidad dt dicln pítente si se le. 
prueba que, en efecto, dentro de los dominios ^pinoles esm- 
m  establecida antis de pedir su patente la 
bricaeion de kojs-s y ramas di nutal por e 
objeto de la misma; que íampoeo existen las í-uhaudes» ale ■ 
gadas en la demanda, pues di la misma Memoria se dtíapren
de que se trata de un proeedimieuto que se ca'aetem a por 
los actos v operaciones que allí se expresan tetirminacü, y 
circunshincialuiente, y por eso en la j-rupia neta _se Tesxanui 
ca la explotación exclusiva de la fabricación c c lm]as 'ram as 
artificiales di metal imitando á las naturales que e rtr^n en 
su composición, y las m-quinns o aparatos para tjectifc.. las 
diversas operaciones que forman este profl'dimiinto; do ma
nera que no se trata en ella de patentar ci producto, hoja o 
rama de metal, sino del piopediiniento pe-a obtener o  produ
cir esta lioiu ó rama, de .n:;nitr que el objeto de la patente 
«-incidida a los demandados no es doble ni triple como pre
tende atender el actor, sino uno y stnc-llo, siendo las causas 
de nulidad de una patente las taxativamente enumeradas mi 
*el ti ti 8.°, o sea exi el ert. 43 de F ley de 39 tic Julio de lo  ¿o; 
y a legando lus fundamentos de derecho que creyó aplicables, 
pidió se le absuelva de la demanda con Imposición de costas
mi actor; , , . ... t . .

Resultando que el Sr, Fiscal, al contestar la demanda, ma
nifestó que en la patente obtenida por los Sres Hijos de Don 
Juan Bardera y Legrando» bajo el nú ni 21B8tq debe supo
nerse qui lo filé con todos los requisitos exigidos por las 
leyes, y que» por consiguiente, es valida dicha patente quien- 
-tras no se pruebe lo contrario; q uo ninguno de los extremos 
en que el actor apoya su «lemamía ni los documentos en que 
apoya su derecho sen suficientes para probar la nulidad de 
la pal tute, como en la propia demanda se propone, por lo 
que pidió se le tenga por opuesto a la demanda, reservándo
se para después del periodo probatorio modiiicai sus extre
mos, sigún haya sido el resultado dol mismo:

Resultando'"que recibido el juicio a prueba, por la parte 
adora se practicó la de confesión en juicio, declarando el 
Gírente de la Sociedad Hijos de D. Juan Bardera y Legran- 
de, que el Abogado D. Buena ve o tura Grases estuvo en su 
casa á pedirle autorización, en nombre del Sr. Lazzoli, para 
fabricar hojas y ramas artificiales de metal por el procedi
miento de la patente que tiene dicho Bardera, convencido de 
su validez, y que antes de la fecha de la concesión de la mis
ma, ninguna casa en España había fabricado^ hojas y ramas 
artificiales por el sistema de dicha patente, ó que en ella se 
expresa; practicó la prueba documental trayéndose testimo
nio de la Memoria presentada al Conservatorio de Artes de 
fecha 17 de Agosto de 1897 por los Sres. Hijos de Juan .Bar
dera y Legrando, para la explotación exclusiva durante cinco 
años "de un procedimiento para la fabricación de hojas y 
ramas artificiales de metal imitando á los naturales, y asi- 
m smu copia de la patente que fue concedida de la expresada 
Memo a; practicó asimismo la prueba pericial dictaminan
do t es Ingenieros industriales, nombrados de común acuer
do po las partes, que la copia de la Memoria que obra en 
autos corresponde á una patente de cinco años, y como tal, 
el procedimiento que es objeto de la misma no ha de ser nue 
vo, sino que sólo ha de reunir la circunstancia de no hallar
se en explotación en España, del mismo modo y forma que se 
consigna en la nota de la Memoria antes del 17 de Agosto 
de 1897, y que por ciencia propia ignoran si en la indicada 
fecha se hallaba en explotación en España el procedimiento 
para Ja fabricación de hojas y ramas artificiales de metal 
imitando á las naturales que es objeto de la indicada paten
te; practicó también la prueba testifical declarando varios 
testigos que la fabricación de hojas y ramas artificiales de 
metal imitando á las naturales, se ha hecho en España antes 
del 17 de Agosto de 1897, y que para obtener tales productos 
se había empleado antes de aquella fecha el procedimiento 
que se explica en la Memoria acompañada con la demanda, 
y que entre los fabricantes que en Plspaña se han dedicado 
antes de la citada fecha á la misma fabricación, pueden ci
tarse á los Sres. Savall, Ramonet y Compañía:

Resultando que por la parte demandada se practicó la 
prueba de confesión enjuicio, declarando el actor que no tie
ne establecida en los dominios españoles la industria de fa
bricación de hojas y ramas de metal por el procedimiento ob
jeto de la patente de que se trata; que tiene interés *en que 
se anule la misma para poder trabajar; que antes de comen
zar este pleito, y deseando fabricar hojas y ramas de metal 
por el procedimiento objeto de la referida patente, comisionó 
á su Abogado Sr. Grases para que fuese á casa de los señores 
Hijos de Bardera, y les suplicara le hicieran una carta auto
rizándole para fabricarlas, no habiendo éstos accedido á tal 
súplica, después de haberse avistado con ellos por tres veces 
dicho Sr. Abogado, llegando una de ellas á redactar el borra
dor de la carta que deseaba; que el actor tiene amistad ínti
ma con D. R. Gelabert:

Resultando que finido el término de prueba, se mandó unir 
las practicadas á los autos y traerlos á la vista con citación 
de las partes para la sentencia:

Resultando que solicitada por la representación del de
mandado la celebración de vista pública, tuvo lugar dicho 
acto en 26 del finido Noviembre, con asistencia de los defen
sores de las partes:

Resultando que en la sustanciación de este incidente se 
han observado las prescripciones legales:

Considerando que todo español ó extranjero que pretenda 
establecer ó haya establecido en los dominios españoles una 
industria nueva en los mismos, tendrá derecho á la explota
ción exclusiva de su industria durante cierto número de años, 
bajo las reglas y condiciones que se previenen en esta ley. 
Artículo 1 0 de la ley de 30 de Julio de 1878:

Considerando que pueden ser objeto de patentes las m á
quinas, aparatos, instrumentos, procedimiento ú operaciones 
mecánicas ó químicas que en todtí ó en parte sean de propia 
invención y nuevos, ó que sin estas condiciones no se hallen 
establecidos ó ̂ practicados del mismo modo y forma en los 
dominioi españoles. Art. 3.°, párrafo primero de la propia 
ley:

Considerando que pueden ser también objeto de patentes 
los producios ó resultados industriales nuevos, obtenidos por 
medios nuevos o conocidos, siempre que su explotación ven
ga á establecer un ramo de industria en el país. Art. 3.G, pá
rrafo segundo de la misma ley:

Considerando que las patentes de invención se expedirán 
sin previo examen de novedad y  utilidad, y no deben consi
derarse, por tanto, en ningún caso como declaración ni ca li
ficación de novedad ni de utilidad del objeto sobre que recaen, 
correspondiendo las calificaciones de esta naturaleza al inte
resado, quien las hará bafo  su responsabilidad, quedando su- 
\ \asnc u lta s , Con arreglo á lo que se previene en la ley.
Artículo 11 de la ley citada? ^

e-raii í?  ^Ue 8011 ttutes *as patentes de invención 
cuanao se justifique que no sen ciertas respecto del objeto de

la patente las circunstancias de propia invención y novedad, 
la do iio haberse establecido ó practicado del mismo modo y 
formí cu su s  condiciones esenciales dentro de los dominios 
españoles, ó cualquiera otro que alegue como fundamento de 
su solicitud. Art. 43, núm. I.° de la propia ley:

Considerando que para que pueda ser subsistente la pa
tente es indispensable que en lo que sea objeto de ella haya 
invención ó' novedad, ó que no se halle establecido ó practi
cado en los dominios españoles:

Considerando que apreciada la fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos conforme á las reglas de la sana 
crítica, y  teniendo en cuenta su número, razón de ciencia 
dada y circunstancias que en ellos concurren, ha de apre
ciarse justificado que antes de la obtención de la patente se 
hallaba establecido y practicado en el mismo modo y forma 
lo que es objeto de ella; por lo que procede declarar su nuli
dad, ya que la patente ge expide sin previo examen de nove
dad y utilidad, y sin garantía del Gobierno, según expresa 
el art. 23 de la propia ley:

Considerando que tan luego como se declare judicialmen
te la nulidad ó caducidad de una patente de invención, el 
Tribunal deberá comunicar la sentencia que haya causado 
ejecutoria al Conservatorio de Artes, para que se tome nota 
de ella, y la nulidad ó caducidad se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id , en los mismos términos y al propio tiempo que 
la ley ordena para la publicación de las patentes. Art. 58, pá
rrafo primero de dicha ley;

Vistas las disposiciones legales citadas:
Fallo que debo declarar y declaro la nulidad de la paten

te de invención por cinco años obtenida por los demandados 
Sres. Hijos de D. Juan Bardera y Legrande bajo el núme
ro 21.336, por un procedimiento para la fabricación de hojas 
y ramas artificiales de metal imitando á las naturales, y 
para la explotación exclusiva de este ramo de fabricación; y 
firme que sea esta sentencia, comuniqúese al Conservatorio 
de Artes para que se tome nota de ella, y publíquese la nuli
dad decretada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta sentencia, sin hacer especial condena de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo.^Dionisio Calvo.

Publicaeión.—La sentencia que antecede ha sido pronun
ciada, leída y publicada por el Sr. D. Dionisio Calvo y Mar
cos, Juez de primera instancia del distrito de Atarazanas de 
esta ciudad, que la suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública de este día de su fecha; doy fe.

Barcelona 2 de Diciembre de 1898.—Ignacio Torra.»
Concuerda la sentencia transcrita cop. su respectivo ori

ginal, obrante en dichos autos, á que me remito. ^
Y para que conste, en virtud de lo mandado, libro el pre

sente, que firmo en Barcelona á 29 de Marzo de 1899.—José 
Vicente Borrás, habilitado. X—2240

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Brunet, 

vecina del pueblo de Sentmenat, con domicilio en la calle de 
la Sierra, núm. 13, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante el presente Juzgado, sito en el-Palacio de Justicia, Sa
lón de San Juan, á fin de recibirle declaración indagatoria 
en méritos de la causa que contra la misma me hallo instru
yendo sobre contrabando de fósforos; bajo apercibimiento que 
de no comparecer la parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar y será declarada rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la expresada Teresa Brunet, y caso de obtenerla su con
ducción, con las seguridades debidas, á las cárceles naciona
les de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en méritos de la referida causa.

Dada en Barcelona á 26 de Mayo de 1899.=Manuel Reha
ga.=Por mandado de S. S., José Gili. J—4556

BRIHUEGA
D. Leonardo Recuenco y Moya, Juez de instrucción de esta  ̂

villa de Brihuega y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente de exac

ción de costas de la causa seguida en este Juzgado contra 
Isidro Serrano Serrano, vecino de Argecilla, por lesiones, se 
dictó con fecha 20 del actual una providencia acordando ha
cer saber al Isidro las cantidades de 100 pesetas ofrecidas por 
Luis Lorenzo Encabo por la casa sita en la villa de Argecilla, 
calle del Hontanarejo, tasada en 500 pesetas, y la cantidad 
de 100 pesetas, ofrecida así bien por D. Ramón Medina, á to
das las fincas embargadas al referido Isidro, sitas en el tér
mino municipal de aquella villa, y tasadas en 1.129 pesetas; 
previniéndole que si dentro de nueve días, siguientes al de la 
fecha en que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
no satisface las costas liquidadas, que ascienden á la suma 
de 399 pesetas 92 céntimos, ó presenta persona que mejore 
aquellas posturas, se aprobarán los remates respectivos y lle
varán á debido efecto.

Y con el fin de que el Isidro Serrano Serrano, cuyo actual 
domicilio se ignora, tenga conocimiento de lo acordado, se le 
hace saber por medio del presente.

Dado en Brihuega á 27 de Mayo de 1899.=Leonardo Re
cuenco.=Juan Rodríguez. J—4558

CAZORLA

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ni
colás Lara Valero, natural y vecino de Pozo Alcón, soltero, 
jornalero, de treinta y dos años de edad, hijo de Matías y 
Rosa, á fin de que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado; pues así lo tengo acordado á virtud de 
orden de la Audiencia provincial de Jaén, procedente de cau
sa contra el mismo y consortes sobre hurto; apercibido que 
si no lo realiza será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, sea cualquiera su jurisdicción, procedan á la busca y 
prisión de dicho procesado, ratificándola dentro del término 
de ley y ordenando su conducción á la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes.

Dada en Cazorla á 24 de Mayo de 1899.=José Baleriola.= 
Por mandado de S. S., Pedro Bautista. J—4559

ESCALONA

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez instructor de esta villa 
y su partido.

Por la presente se llama á Mariano Moral Expósito, cuyas 
demás circuiistancias y actual paradero se ignoran, para que

en término de seis días, á contar desde el siguiente J h in
serción de este edicto m el Boletín oficial y GaC¡ Ma 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado para hacerle s* > i  uto 
de prisión dictado contra él por la Superioridad; ^  uci-
bimiento de que si no comparece será declarado i* y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas 1 ori-
dades, así civiles como militares y á los agentes dt r   i ju 
dicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y 
caso de ser habido le conduzcan con las segur i da 1 midas 
á la cárcel de este partido y á disposición de este Joy-m o.

Dada en Escalona á 26 de Mayo de 1899.—Anach i ; b a r - 
tínez.=El actuario, Celio Pinel. J - y >60

ESTEPA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instruccm m m esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita y llama por tés. m de 

quince días, contados desde la publicación de ésta or« * 
tín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco Borrego. z y 
Antonio Mejías Carmona, cuyo actual paradero , i ~ra,
con el fin de que en dicho término se presenten en G -audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que le resulten 
en el sumario que contra los mismos instruyo por hurto; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares que tuvieren conocimiento riel parade
ro de dichos procesados, que procedan á su captura, ponién
dolos á mi disposición en la cárcel de esta ciudad

Dada en Estepa á 24 de Mayo de 1899. =  Daníe* Morcillo. 
Por mandado de S. S., L. Antón Martínez. J - G61

ESTEPONA
D. Miguel Simón y Pou, Juez interino de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y en por

término de diez días, á contar desde el siguiente a’ ^  t in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  s ' r>ne& 
oficiales de esta provincia y la de Cádiz, al proce- u . , an- 
cisco Marqués Aguilar, hijo de Juan y de María, de
treinta y seis años de edad y de estatura un meti-y A r milí
metros, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig
noran, para que comparezcan en la Audiencia de este Juzga
do con objeto de ampliar su declaración en causa que con 
otros se le sigue por robo; apercibido que de no comparecer 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, y bebido, 
lo pongan en la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Estepona á 22 de Mayo de 1899.=Mlguel Si
m ón.—El Secretario, Miguel Figueroa. J—4562

ESTRADA
D. Gonzalo Pintos R ein o , Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á José María Valladares Taf-m alias 

Cambóte, vecino de San Bartolomé de Pereira, y mi actua
lidad en ignorado paradero, de las señas y ciroan Juncias 
que al último se expresarán, para que dentro del m no de 
diez días, contados desde la última inserción de urgente 
en los Boletines oficiales de la provincias de Galicia  ̂ G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á sufiG - * im
puesta en sumario que se le instruyó por el delito <i“ LGnnes; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Estrada 23 de Mayo de 1899.—Gonzalo Pintos Reino.=De 
su orden, Eliseo de Silva.

Señas del penado.
Estatura alta, pelo castaño, ojos ídem, nariz aguileña, 

cara larga, barba poblada, de veintiocho años de edad; viste 
chaqueta y pantalón de pana oscura, chaleco de lo mismo, 
usa boina y calza borceguíes blancos. J—4563

GRANADA-CAMPILLO
D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal é interino 

de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Juan 

Luna Expósito, hijo de Francisco y Margarita, natural y ve
cino de esta ciudad, soltero, albañil, de quince anos, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado ó en la cárcel de audiencia, mediante á haberse de
cretado su prisión por la Superioridad por no haber podido 
ser citado para el juicio oral de la causa que se le sigue sobre 
lesiones; apercibido de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura y conducción á dicha cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 23 de Mayo de 1899.=Antonio J. Afán 
de Ribera.=Por mandado de S. S., Manuel García.

J—4564

D. Antonio F. Afán de Ribera, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capitaL

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Reyes Larios, hijo de Santiago y Elena, natural y veci
no de Huétor Vega, soltero, basurero, de diez y ocho años, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia mediante á haberse 
decretado por la Superioridad su prisión por no haber podido 
ser citado para juicio oral de la causa que se le sigue sobre 
hurto; apercibido de que si no comparece será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á_ su busca 
y captura, poniéndolo en dicha cárcel á mi dispósiqn.

Dada en Granada á 24 de Mayo de 1899.=Antonio J. Afán, 
de Ribera. = P or mandado de S. S., Manuel García.

J—-4565
HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de este par
tido. .

Hago saber que en el sumario que por hurto se instruye



Gaceta de  Madrid.—Núm. 159 8 Junio 1899 855
en este he acordado que por los agentes de la p oli
cía judicial*, ee proceda á la busca de dos cabezas de gar^do 
lanar, negro, ó sea una oveja y un cordero, que de la propie
dad. de D. Benito Trinidad, vecino de Valdecaballeros;, fueron 
ilu ta d a s  en la noche del 5 al 6 de Abril último, y que caso 
de ser habidas se pongan á mi disposición, así como las per
donas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Herrera del Duque á 27 de Mayo de 1899i= José  
T illá fea .= D e su orden, Agustín Cano Cortés.

J—4566
LALÍN

D . Isaac Espinosa Lamas, Secretario del Juzgado de ins
trucción de Lrdím

Cita á Aniceto Benítez, vecino que ha sido de Laroneo, en 
'él partido de Trives, y en la actualidad en ignorado parade
ro, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado, á fin de prestar declaración en proce
dimiento criminal por el delito de lesiones y disparo de arma 
de fuego contra Enrique Rodríguez y Prudencia Mateo; pre
viniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente; pues así lo acordó el Sr. D. Luis Suárez Prado, Juez 
de instrucción del partido, por providencia de esta fecha,

Lalín 27 de Mayo de 1899.=Isaac Espinosa. J—4567

LAS PALMAS

D. Celso Torres, Juez instructor del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Santia

go Ojeda Castellano, natural de Guía y vecino que fué de 
Valleseco, soltero, de veinte años de edad, hijo de Juan y de 
Teresa y de oficio jornalero, para que en el término de trein
ta días comparezca ante este Juzgado al objeto de ingresar 
en las cárceles del partido; apercibido de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á.las cárceles de este partido, con las seguridades 
convenientes, de dicho procesado.

Dado en Las Palmas á 16 de Mayo de 1899.=Celso To
rres.=De orden de S. S., Juan Cancio. J —4568

D. Celso Torres, Juez instructor del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Mr. Jo- 

seph J. Sharpo, de veinticinco á veintisiete años de edad, ca
sado, hijo de Jesse y de Muoria, natural de Mourovia en la 
República de Siberia, para que en el término de treinta días 
comparezca ante este Juzgado al objeto de ingresar en las 
cárceles del partido; apercibido de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido, con las seguridades 
convenientes, de dicho procesado.

Dado en Las Palmas á 16 de Mayo de 1899.=Celso To
rres.=D e orden de S. S., Juan Cancio. J—4569

LOGROÑO

D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de primera 
instancia de Logroño y su partido.

Hago saber que en la demanda de adjudicación sobre de
recho preferente á los bienes dótales de la capellanía colativa 
familiar fundada por el Doctor D. Pedro Ruiz Villadiego, Ca
nónigo doctoral de la Santa Iglesia Metropolitana y Patriar
cal de Sevilla, natural de Alfaro, en su testamento, que otor
gó en 20 de Agosto de 1715 ante el Notario de Sevilla D. Se
bastián Santa María, cuya demanda ha sido promovida por 
el Procurador D. Eustasio Ruiz y Cámara á nombre de Don 
José María Aquilino González de Santa Cruz y Esquivel, ma
yor de edad, casado, propietario y vecino de Alfaro, en con
cepto de más próximo pariente del fundador como cuarto 
nieto que es de D. Manuel Ruiz de Villadiego, hermano legí
timo y de doble vínculo que fué del fundador ya indicado, 
por la razón de haber sido hijos ambos de D. Pedro Ruiz de 
Villadiego y de Dona Francisca Rosales, se llama y emplaza 
por segunda vez á los que se crean con derecho á obtener ta 
les bienes para que comparezcan á deducirlo en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndoseles que al compa
recer en el juicio alegando su derecho deberán acompañar los 
documentos en que lo funden y el correspondiente árbol ge
nealógico; y que si no tuvieren á su disposición alguno de 
los documentos, tienen necesidad de expresar el archivo en 
que deba hallarse, ofreciendo presentarlo oportunamente, no 
habiendo comparecido hasta la fecha más persona alegando 
derechos á los bienes que el mencionado D. José María A qui
lino, cuyo grado de parentesco y razón en que lo funda queda 
expresado.

Dado en Logroño á 2 de Junio de 1899.=Eduardo Gar- 
cía .= P or su mandado, Casiano Alcate. X—2237

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia y auto de 19 y 29 de Mayo próxi

mo pasado, dictados por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, en la Sección cuarta, del 
Juicio universal de quiebra del comerciante que fué de esta 
¿daza D. Servando de Medio y Sierra, se convoca á los acree- 
dores de éste á junta general para el examen y graduación 
'de sus respectivos créditos, habiéndose señalado para cele
brarla el día 19 de Julio próximo venidero, á las diez de su  
jmsmana, en el salón de actos públicos de la Casa Juzgado de 
c sk i capital, sita en la calle del General Castaños, núm. 1, 
prin cipal, lo que se hace público por medio del presente; pre
viniéndose á los aludidos acreedores que vienen obligados á 
hacer presentación de sus créditos con copias de ellos, á cual
quier a de los Síndicos de dicha quiebra, D. José Callao Porro* 
que vúve travesía délas Vistillas, núm. 17; D. Dámaso Fer
nández Pintado, con habitación en la calle de la Palma, nú
mero 21, y D. Clemente Toy y  Platteaut, domiciliado en la 
calle á v  San Bartolomé, núm. ¡6, hasta el día 5 del expresado 
mes de Julio; bajo apercibimiento de tenerlos por morosos, y  
en este caso de pararles el perjuicio que en derecho haya 
Jugar.

Y  para su inserción en la  G a c e t a  expido e l presente, y  
con e l V.° Ñ .°  de S. S. lo  firmo en Madrid á 6 de Junio de 1899. 
V.° B .°=E ! Juez de primera instancia, Manuel del V alle .=

Escribano, Antonio A piilar. X—2244

MADRID—CONGRE SO

En virtud de providencia del Juagado de primera instan
cia del distrito del Congreso, se ha se'ñalado el día 20 del co
rriente, á las dos de fiú tarde, para la venta en pública subas»

ta ante el mismo Juzgado de 121 cuadros, tasados en 10.616 
pesetas, embargados en autos de tercería de Doña Eloísa 
Iglesias contra D. Joaquín de la Gándara y D. Francisco Ca- 
daval; y se advierte que, como segunda subasta, será con 1a. 
rebaja de 25 por 100 de la tasación, pero sin admitirse postu
ras que no sean el total de los cuadros y que no cubran la 
cantidad de 5.305 pesetas; que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar el 10 por 100 de la ta
sación, á los efectos que dispone el art. 1.500 de la ley de En
juiciamiento civil; que podrá hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero; y que los cuadros se hallan depositados 
en poder de D. Rafael Casal, calle de Valverde, núm. 19, piso 
segundo.

Madrid 6 de Junio de 1899.=V .° B.°=E1 Sr. Juez, Aguile
ra Meléndez.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

X—2236
MADRID—INCLUSA

Por el presente, y á virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, recaída en en el expediente promovido por Doña 
Filomena Gutiérrez y Ru'iz de Quevedo, sobre administración 
de bienes de ausentes, se llama á Doña Carmen Gutiérrez y 
Ruiz de Quevedo, y á los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, si ésta no se presentase, para que 
en el plazo de dos meses comparezcan en este Juzgado á ejer
citar sus derechos; y se hace saber que la hermana carnal de 
la presunta ausente, Doña Filomena Gutiérrez y Ruiz de 
Quevedo, tiene solicitada la administración de los bienes; 
previniéndose á los que se crean con mejor derecho que debe
rán justificarlo con los correspondientes documentos al com
parecer en el Juzgado.

Madrid 3 de Junio de 1899.=V.° B .°=E l Juez de primera 
instancia, Luis Rodríguez de Llera.=Ante mí, P. H., Apoli
nar Lasso de la Vega. X—2242

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á José, el conocido por el Remen- 
dao, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, á fin de que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel pública de esta capital á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre hurto; previniéndole 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
captura del expresado sujeto, poniéndolo en la cárcel pública 
á mi disposición.

Dada en Málaga á 24 de Mayo de 1899.=Francisco Galle
go.=Licenciado Leopoldo López. J—4570

POLA DE LENA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción del 

partido de Pola de Lena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Daniel González y Cienfuegos, de veintitrés años de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino de Parana, en este Con
cejo, y de ignorado paradero, para que en el térmico de diez 
días, á contar desde la publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á prestar indagatoria en causa que se le sigue por dis
paro de arma de fuego contra Gumersindo Montero Abella, 
vecino de La Muela; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili 
tares, y encargo á los agentes de policía judicial, que proce
dan á la busca y captura del Daniel González Cienfuegos, y 
caso de ser habido dispongan su conducción, con las seguri
dades debidas, á la cárcel de esta villa.

Dada en Pola de Lena á 22 de Mayo de 1899.=Ignacio Ro- 
dríguez.=Por mandado de S. S., Canuto Hevia Alvarez.

J—4572
PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este par
tido.

Como comprendida en el núm. 3.° del art. 835, cita, llama 
y emplaza á Ramona Fernández, sin segundo apellido, solte
ra, de veinticinco años de edad, natural y vecina de esta ciu
dad, cuyas señas se expresan á continuación, sirvienta, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado para practicar una diligencia en justicia como pro
cesada por hurto á-D. Manuel Malea; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; se presume que 
se encuentra en la ciudad de Vigo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, Guardia civil y agentes de orden pú
blico, la busca y captura de la Ramona Fernández.

Dada en Pontevedra á 24 de Mayo de 1899.=Alfredo Sou
to .= D e orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

Señas personales.
 ̂ Estatura baja, pelo, ojos y cejas negras; viste las prendas 

siguientes: saya clara, mandil azul con puntos negros, pa
ñuelo negro al cuello y  blanco á la cabeza. J—4573

D . Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la ciu
dad de Pontevedra y su partido.

Por medio del presente edicto se cita y llama á un indivi
duo, cuyo nombre, circunstancias y paradero se ignoran, y  
que en la noche del 30 de Noviembre del año último se pre
sentó en unión de Francisco Victorino Maledo Veiga en la 
casa de Joaquín Oliveirá, de la parroquia de Aldán, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en sumario que me hallo instruyen
do contra el .Francisco Victorino Maledo por disparo de arma 
■de fuego y amenazas; bajo apercibimiento que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Pontevedra á 25 de Mayo de 1899.=Alfredo Sou- 
to.=Erasm o Buceta. J—4574

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que D. Pedro Madera y Machado, natural y 
vecino de esta ciudad, falleció en ella el día treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos, bajo testamento que en veintiocho

de Abril del mismo año otorgó ante el Notario de la misma 
D. Carlos Hurtado Manleón, disponiendo, entre otras cosas, 
que las casas en esta ciudad, calle de la Mostaza, número 
tres (hoy Ganado), y las bodegas y graneros á su espalda, 
calle del Muro, fueran administradas por los dos Reverendos 
Curas más antiguos de la Iglesia Mayor Prioral de esta ciu 
dad, una vez acaecido el fallecimiento de su hermano D. A n
tonio Madera Machado é hijos de su también hermana Doña 
Isabel Madera y Machado, llamados Doña Mariana, Doña Isa
bel, Dona María Rosa, D. Pedro y D. Tomás de Medina Ma- 
j? rj.a \  Machado, cuyos Sres. Reverendos Curas habían de 
distribuir las rentas por mitad, una á los hijos, nietos y des
cendientes legítimos de D. Antonio Madera Machado, y la 
otra entre los hijos legítimos de Doña Isabel Madera y Ma
chado en la propia forma, y que por falta de parientes de una 
linea percibieran el todo líquido del usufructo los de la otra, 
y extinguidas todas se distribuyeran las rentas entre pobres 
vergonzantes de uno y otro sexo, naturales y vecinos de esta 
ciudad.

Y habiendo comparecido en este Juzgado D. Angel Pare
des y Castro, como padre y legítimo representante de sus me
nores hijos Doña Aurelia, Doña Juana, Doña Matilde, Don 
Angel, D. Ricardo, D. Alberto, Doña Julia, D. Francisco y  
D. José Paredes y Bravo, promoviendo el juicio universal co
rrespondiente para la adjudicación de dichos bienes, alegan
do derecho á ellos por ser dichos menores sucesores por línea 
recta de D. Antonio Madera Machado, hermano del testador, 
se ha admitido la demanda en providencia de hoy y se ha 
acordado llamar por edictos á los que se crean con dere
cho á dichos bienes, para que comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha 
de la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que se hace saber por este priner edicto para los efec
tos consiguientes.

Puerto de Santa María 23 de Mayo de J899.=Cipriano Ci
rer.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Pomares, José de 
Castro. X —2243

UTRERA
D. Ildefonso Riarola y Giráldez, Juez municipal é interi

no de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita y llama por término de diez; 

días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cáceres, á Don 
Diego Canelada y Perdigón, vecino que fue de Logrosán, pro
vincia de Cáceres, y que después trasladó su residencia á 
Madrid, para que dentro del indicado término se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por 
sustracción de pinos de las haciendas Doña Ana y Taboada, 
propiedad del legado de usufructo del Excmo. Sr. D. Juan 
Bravo Murillo.

Dado en Utrera á 23 de Mayo de 1899.=Es copia, José Ma
ría Dicio. J—4578

J uzgados m unicipales
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á José 
Alvarez, de veintidós años, soltero, jornalero, que dijo vivir 
en la calle de Zurita, 47, y hoy de ignorado paradero, para 
que el día 17 del actual, y hora de las diez de la mañana, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la  
calle del Barco, núm. 26, segundo, para ser reconocido por el 
Médico forense; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1899. =E1 Secretario, José Ballester,
J—4792

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Aerícola y Salinera 

de Fuente de Piedra.
Se ̂ convoca á segunda sesión de junta general ordinaria 

de señores accionistas de la Compañía Agrícola y Salinera 
de Fuente de Piedra para el viernes 30 de Junio, á las cinco 
de la tarde, en París, calle de Lafíayette, núm. 13, oficinas 
de Mr. Gastón Dreyfus, que se celebrará, cualquiera que sea 
ya el número de concurrentes.

Madrid 6 de Junio de 1899. =E1 Vocal Secretario del Con
sejo de administración, Juan M. Delgado. X—2238

Crédito Navarro.
Esta Sociedad expidió en 25 de Noviembre de 1882, con el 

número 4.282, á favor de D Manuel Iturria, vecino de Eli- 
zondo, un resguardo de depósito voluntario de valores, con
sistente en dos títulos al 4 por 100 perpetuo, serie B, núme
ros 2.225 y 2.226, por reales nominales 20.000 en junto.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por última vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 14 de Mayo próximo pasado, 
fecha de la inserción del primer aviso en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y  
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 4 de Junio de 1899.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Luis O. Ilundaín, Secretario. X—2241

Sucursal del Banco de España 
cu San Sebastián.

Habiendo sufrido extravío dos resguardos de depósitos 
transmisibles, expedidos por esta sucursal en 11 de Mayo de 
1887 y 13 de Febrero de 1891, con los números de orden 4.114 
y  6.581, á nombre de D. Víctor Olaran y Garmendia, com
prensivo en seis títulos, 4 por 100 amortizable, de importe pe
setas nominales 12.000, y  D . Ignacio Goya y Odriozola, con
sistente en dos títulos del 4 por 100 amortizable, por pesetas 
nominales 17.500, se anuncia al público por segunda vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción del primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según preceptúan 
los artículos 9.° y  322 del reglamento vigente del Banco; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirán los correspondientes duplicados, conside
rando anulados los resguardos primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 1.° de Junio de 1899. =P or el Secretario, An
tonio G. Flórez. X—2239
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B a n c o  d e l  C o m e r c i o

Su s itu a c ió n  e l d ía  31 de M ayo de 1 899 .
Pesetas.

ACTIVO ----------- — —
A ccion es........................................................................ 5.000.000
C aja................................................................................  6.015.878*95
Sucursal del Banco de España en e/y c /c   85^.081*05
Efectos en cartera....................................................... 8.167.746*91
Préstamos sobro valores....................................   674.807
Créditos en c/c con in terés...................   16 VC.645*60
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo . 1 Í87.L P ‘47
Idem: ídem de valores............................... . ............  9
Deudores diversos.......................... ............ ..............  1 .85o .751 ‘57
M obiliario................................ ................... , . , ..........    15.447*99
Gastos de in sta lación ............................ . 00.511 ‘-8
Idem generales................. ..........................................  65.466*33

43.059.693*75
Depósitos:

En garantía, nom inales  39.588.455
En custodia, id ..............................  69.889.334*85
Necesarios, id .................................   252.470

---------------—  109.730.259*85

152.789.953*60

PASIVO
Capital....................................................................  10.000.000
Fondo de reserva........................................................  505.000
Cuentas corrientes.....................................................  8.895.288*05
Consignaciones voluntarias en efectivo  683.797*91
Im posiciones................................................................. 5.288.740*93
Imponentes en la Caja de A horros......................  15.585.296*84
Efectos por pagar........................................................ 1.502*37
Corresponsales acreedores....................................... 459.159*85
Acreedores d iv er so s ......................................... 84 6251*46
Idem por cupones realizados..................    96.694£90
Idem por amortizaciones realizadas.................... 42.820
Dividendos activos....................................................  7.380
Pérdidas y gan an cias................................................ 649.761*44

43.059.693*75
Depositantes de valores en g a 

rantía, nom inales.................... 39.588.455
Depositantes de efectos en cus

todia, id ..................................  69.889.334*85
Acreedores por depósitos nece

sarios, i d  .............................  252.470
-------------------- 109.730.259*85

152.783.953*60

El Contador, José de Azcárate. ¡2= El Director gerente, 
Eduardo T. de Echevarría. = V .°  B .°= E 1 Presidente de turno  
de la Junta de gobierno, Ramón de la  Sota. X —2235

B o l s a  de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Junio de 1 8 9 9 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~ ' ' -   =

Día 6. Día 7.

D e u d a , p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r .

0*ria F , de 50.000pesetas n o m in a le s ... . . . . 69*15 61*15-20-05-61 0/0
E, de 25.000 id. Id .......................  61*20 6190-05 61. 0/0

Mam D, de 12.500 id. id................... .......................61*10 61‘10-15-05
Idem C, de 5.000 id. Id................................... 6P10 ! 6145-10-20 50-80-70

61*35-65-60
Idem B, de 2.500 id. id .........................................  61*15 61 ‘90-62 0/0-61 *80
Idem A, de 500 id. id .  .......................... .. 6420 61‘3ü-í20-90- 62 0/0
Sd*m G y H, de 100 y 200 id. Id......................  61 0/0 : 61*15-10-20
S a  diferentes se r ies ...  .............  61*10 61*10-90-70-62 0/0
k  plazo.............................................      62*25 61*30-20-15-10-05

61 0/0 ñn cor. fir. 
cambio m. 61*15 

62*25-35
D e u d a  p e r p e t u a  fin cor. fir.

a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  0*50 prima.

j$srie F, de 24.000 pesetas n o m in a le s .. . . . . . 66*90 66*90
Jktem E, de 12.000 id. id ...............................    66*90 66*90
Xdtm D, de 6.000 Id. Id.....................................  > »
Idem C, de 4.000 Id. id .....................................  > »
Idem B, de 2.000 Id. id.................................   66*90 »
Idem A, de 1.000 Id. Id.................................    66*20 *
Idem O y  H, de 100 y  200 íd. íd . . . , . .................. * *
En diferentes series .........................   66*95 66*90
Partidas de 50.000 pesetas nom inales.. . . . .  * »
Idem de 100.000 Id. Id....................................    » *
A plazo  ............  . . . . . .  » »

D e u á a  a l  4  p o r  IOO a m o r t i z a b l e .

i^rie E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  68'40 €8*25-10-25
Sdsm D, de 12.500 Id. íd * . . . . . . . . . . . .................  68*40 68 0/0-68*25
Idem C, de 5.000 íd Id...........................................  68*40 68*30-40-35
Idem B, de 2.500 íd. íd ,. .........................  68*40 68*40-25
Idem A, de 500 íd. íd .  ....................................   68*70 68‘3f'-50-35-20
Ext diferentes series.......................................... 68*40 68*25-20

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas  .....................  101*10 101*10
Serie B, de 5.000 pesetas..............................  100*95 100*95-90

Obligaciones del Tesoro, d® 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual, 
amortizables en ocho años núms. 1.600*000 89*65 90 0/0

Idem basta 10.000 pesetas nom inales.... . . .  89*40 90 0/0
Billetes bipotecarios de Cuba de 1886.. • • . .  68*30 68*25-68 0/0

67*9-68 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  68*20 68 0/0-68*05
A» Plazo...............................................................    68*55 „

|  Día 6. Día 7.

! Billetes bipotecarios de Cuba de 1890.......... 59*15 59*25-20-05-59 0/0
Idem baste  10.000 pesetas nom inales  59=15 59*05-59 0/0
A p l a z o . . . . . . . ---------------------------       59 40 *
Obligación ea de F ilipin as al 6 por 1 0 0 ...... 76*75 77 0/0-76*90-75
Idem basta  10,000 pesetas nom inales.. . . . . .  76*75 71 0/0-73*75
Á p lazo ,   ------------. . . . . . . . ---------   * 77*05-20 _

fin cor. vul.
Idem., serte B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas., con pa^o de intereses y 
| amortización en la  Península al cambio, 

corriente que fije el Goluemo a sus v en 
cimientos, núm eros 1 & 93 7*3.................... , » *

Banco Hipotecarlo do España, ;
■ Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500- 102 0/0 *

Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—72.000. » *

¡ Acciones del Banco do E spaña.    403*50 403*50-404 0/0
405 0/0

Idem Id. id.—Cantidades p e q u e ñ a s . . . . . . . . 403 0/0 404 0/0*405 0/0
| Idem de la Compañía arrendataria  de Ta 

bacos.—Acciones al portador    269 0/0 270**50-270 0. 0
Idem íd. Id.—Cantidades pequeñas..   26S 0/0 270 0/0
4  p lazo , ................................. ......... * *

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

Daño, Beneficio D&fi®, Benefisi®

A lb a c e te .. . . . .o . .o .  0*80  * L ogroño ... 0S3I *■

Al «©y........... Qs| 0  * L o rc a ... . . . . . . . . . . . .  0*70 I ¿
A l ic a n te . . . .  o, 0*3 5  > L n g 0    0*89 *
A lm e r ía . . . . . . . . .* . .  q*§§ » M á la g a , . . . .o   0*10 »
A v i l a . . . . . . . . . , q‘S5 & M urcia.. 6*2§ *
Badajos. ©*89 » O r e n s e . . . . . . . . . . . . .  0*80 *
Barcelona..»* . . . . .  o*20 » O vied o....   0*25 »
B é j a r . O ' e S  » P a te n c ia ,.... 0*80 *
B i l b a o . 0*10 5 p a lm a  de M allorca. 052§ »
Bnrgoa 0*10 * p a m p lo n a .. . . . . . • • •  0*85 *
S áce res ... ••••**••• 0*30 * P o n te v e d r a . . . . . . . .  0*85 &
O ádis   0 *20  » R eus   0*80 *■
C a rtag en a .«* * • • • • • QfS0 & S a lam an ca .   0‘25 »
Castellón... ...»•■ •• 0*0 0  * San S ebastián .. . . . .  0*29 »
Oímdad K eal. « ...• •  0*35 * Santander . . . . . . . . .  0 *2 0

Córdoba. . . . . . . . .  r. 9*30 » g ta . Orus T enerite .. o*S5 *
C oru lla  . . . . . . . .  0*25 »  S a n t i a g o . . . . . . . . . . .  0*20 9 .
guanea    0*85 *  g e g e v ia ., . .»  - 0*80 * |
F e r ro l   ......... 0*25 * S e v i l la . . . . . .- ’.» -•» 0*20  !
G erena..•••-**•«* - *» fi‘25 & Soria . . . . . o . . . .  Qigñ * j
S rijO n.....-*  »•*•••• 0*25 * T arragona   > j
G r a n a d a . . . . . . . . . . .  0*80 » Talayera la  R eina.. 0*70 * |
G uadala jara ..  0*85 * T e ru e l.- .;.*  * 0*80 * j
g a ró    0‘85 » T p lede  *  0*80 * j
S uelva 0*15 » T udola   0*85 » j
R u o sc a ...... *•••>.«. 0*80 » V alencia .. • • • • . .* . .  0 *2 0  *
Jaén................ o»-*-  0S80 » V a l la d o l id .. . .! . . . . .  0*25 5
lerea de la  F ro n te ra  9*20 » V igo*.   0*20 *
León, o ..*•> i *•*•»«. 0*30 > V ito ria .. . . . . . . . . .  .* *
L é r i d a . . 0*20 * Z a m o ra .. . . . . . . . . . .  0*80 »
U s a re s . . . . . . . .  0*2S » Z&r&gosa.. « .....••••  '6*20 *

B o l s a s  e x t r a nj e r a s .

París 6 de Junio de 1899 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100/ezterior. k  &
l Idem íd. íd. in terior     á *

. ) Idem amortizable al 2 por 100  é »
Fondo* Bspanoloe. . .  H em  ^  ^  8  por m  e2 terio r.    á. .

f Idem íd. al 3 por 100 e x te r io r . .   á *
\ Obligaciones de C u b a   .............  á 276*00

F o n d o * f r a n c o . . . . !  ® ^ 100V " .................    4 ! ^ 1/2
\ 8  1 /2  por 1 0 0 . . .  ....................... . á 102*70

Consolidados.ingleses   é 108 81

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s
Londres, á la vista, libra  esterlina, 30*30-30*24.
París, á la v is ta , beneficio, 21*00-20t25-20‘50.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id

Observaciones, meteorológicas del día 7 de Junio de 1 8 9 9 .

TEMPERATURA
ALTüHA. y hnmeáad áel sirs.
&m6» 9íi-o :--------~ 7 ~ ------------- KUCG1ÓR KSTAJKÜ

HOIAJB ,XeTia
á 9°y «n > yeiM íd .lrt.a t.. del e la i .

Mil(»»tro.. Sm i . "¡“ f

8 m añana.... 710*80 15‘g 13 8 S E ... .  B r isa .. Nuboso.
0 mañana.. . .  710‘66 22‘7 17*2 S E ... .  Idem ... M. nuboso.

12 del d í a . . . .> 709‘35 26‘8 14*9 E  Idem ... Idem.
8 de la tarde. 707*51 . 29*8 19‘3 E S E .. Idem ... Casi cub.
0 de la tarde. 708=43 15*8 14‘3 ONO.. Viento. Tempest.
9 de la noche. 709‘04 14‘4 13*4 NNE.. Brisa... Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la som bra .........  29*8
Idem m ín im a .. . . . .  .............      12*4

Diferencia..................       17*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . •  37*6
Idem Id. dentro de una esfera de cristal..........................  46*0

Diferencia........................................................................... 8*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable. ................    39*3
Idem mínima, id ...........................     11‘3

Diferencia...............................................         28*0
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro boras

(kilómetros) .........................................     401
Oscilación barométrica, Id. (milímetros)..................................  3‘3
Altura íd. con respecto á la media anual, k las seis horas

de la noche............................................................................. . • . • 4 » 2 0
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros}. 2 5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de  M adrid  
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la P enínsula  
á las nueve de la mañana,  y  e n  F rancia é  I ta lia  a las siete, 
el día 7 de Junio de 1899 ,

á 6° m. ¿ ¿ í
iODÁLIDÁDES y al niTel gradas 4 aí ■** ^0 - de í s mo*

Z S !' ....... ............

i .  S ebastián . 766*5 20‘9 N  V iento. N u b o so ....  M. tran ^
Bilbao   766*8 25*4 S E . . . .  B . l ig . ,  T em p est... Oleaje,
Gvtedo  765‘8 22‘0 N E .... ídem  .. Casn desp ..
Góruña (7 h.). 766*1 lb ‘4 E   C alm a. N ebuloso .. M. tranq
S antiago .. . . ,  765*4 26*7 N E .. . .  B. lig ... Casi desp ..
O rense...........
V igo..............  765*3 2T8 S O ... .  Calma.. N u b o so .... M .tranq.

O p o rto ..  766‘0 19*2 O S O .. B . l ig . .  C u b ierto ... O ruesa.
Lisboa (8  b.),c 764*7 19*6 NNE.. B risa ... |M. nuboso. ?
B a d a jo z .... . .  765*1 28*0 N E ..,.  C alm a. Despejado.. ®

S. Fern, (7 h.)
SeviUa .
M ^ a g a .......
G ranada  766‘8 18*4 N N E.. B . l ig . .  C u b ie rto ... *

A lic a n te .. . . .  763*4 24*0 N E .... B risa... Idem   T ranq.
Murcia  767*8 20*6 E   C alm a. Id e m . . . .  &
V a le n c ia ... . .  769*3 22*2 E N E .. B.lig*.., M. n u b o so , *
£ a lm a    767*4 23*8 S E . . . .  B risa ... Despejado.. T ranq.
B arcelona;... 766*9 22*6 S  C alm a. Casi desp .. ldem *

T eru e l  767*2 19*2 S  Id em ... N u b o so ..., 9

Zaragoza  767*6 22*7 S E .. . .  B. lig .. Despejado.. *
Soria ,.............  766'8 20‘0 SSE... Idem ... Idem   *

! Burgos  764*8 20*2 E N E .. Calma.. Casi desp ,. *
i León. . . . . . . . .
! V allado lid ... 763*3 26‘0 N E . . .  B. f te .. N u b o so .... *
i Salam anca... 767*4 21*8 N O .... Calma.. M. nuboso. *
! B e g o v la ...... 763*8 23*3 N E .... B . l ig , .  Despejado.. 9

| M adrid   765*7 22*7 S E . . . .  Brisa. . M. nuboso.. »
! E sc o r ia l.. . . . .  765*8 17*8 N E .... Id. fte.. N u b o so ..., *
1 Ciudad Real,, 766*1 19*9 S E . . . .  Calma.. Idem .   ®
; A lb a c e te .. , . .  766*3 20*9 S E . . . .  B. f te .. C ub ie rto ... &

■ París. 768*0 19T N E .... Id. lig .. D espejado. 9
GTia-Nez  770*0 17*0 E S E .. B r isa .. Casi desp.. T ranq.
St. M athieu.. 769*9 18*1 N E..*. Id. lig . Despejado.. M- tran q
-Is!ad*Aix  766*0 19*0 S E  Idem ... Idem Oleaje.
B iarritz  761*0 19*8 S O ... .  Idem ... Idem.,  M. tran q
CHermont. . . .  767*0 20*3 O  C alm a. Idem   ¿
P erp iñán ..» ., 767*2 20*3 O Idem .., Id e m ..,.* .. *
Bicie...............  769*0 26*2 » Idem ... B rum oso... T ranq.
Niza,.*  764*4 22*4 > Id em ... Casi desp .. Idem.

•Roma   766*8 21*0 > Idem ... Despejado.. *
L io r n a . . . . . . .
Palerm o  767*2 21*8 > Idem ... B rum oso... »

■•C agliari..... 767 3 19*4 O  B .l ig . .  C u b ie rto ... »

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

G u í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
; d® 1 8 0 0 .—Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..'...........   20
Segunda ídem ...      12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendi 
en el Almacén de la Gaceta de M a d r id  á peseta cada, 
ejemplar. ■—1

SANTOS DEL DÍA

San Guillermo, Arzobispo, y San Maximino, confesor .
Cuarenta horas en la Santa Iglesia Catedral.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y me¿ lia.— 
En las astas del toro .—  Gigantes y cabezudos.— Los horm a has.—  
La viejecita.

TEATRO DE APOLO.—-A las nueve.—E¿primer i eserva, 
El trabuco.—Los arrastraos.—La czarina j  Le ballet volant (las 
voladoras).

CIRCO DE PARISH.—A las cinco y nueve.—C ompanía 
internacional ecuestre, gimnástica y acrobática; tomando 
parte en ambas funciones el Wargraph.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las n u e v e M o d a  y /gran gala.— 

Notable espectáculo por la compañía Alegría; temando parte 
I todos los principales artistas de la compañía, 
i Entrada general, 50 céntimos.


